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... 

I N T R o D u e e I o N . 

La Administración Póblica constituye una parte importante de la 

Ciencia Administrativa, pero no sólo de ésta, pues no hay que olvi 

dar que es el principal instrumento en el que se apoya el gobierno 

del Estado para materializar sus tlirt~ctrices políticas, económica~ 

sociales y culturales. Es decir, es ol punto d~ enlace entre el Es 

tacto y la sociedad, al satisfacer 0stc sus J1?mandas. 

E] Poder Ejecutivo ha puesto especial atención en el mejoramiento 

y cspccializaci6n de la Administración Pública, específicamente en 

la AtlministrQci6n y Desarrollo da P~rsonal, no sólo para garanti

zar los derechos ele los trabajadores, sino además para generar un 

ambiente propicio para el eficiente y honf.>sto den<~mpcno <le sus fu!! 

ciones . 

No obstante los intentos y la atcnci6n (lUCsta en la Administraci6n 

de Personal, ~sta no ha tenido los resultadcs deseados debido 0 

una serie de factores entre los que podemos citar: dcsinterós pnl! 

t.ico en algunos niveles de la administración pública, corrupción 

sindical e institucional en relación a plazas y recursos presupue~ 

tales para ül pago de servicios p!~rsonal0s, Pn 01 qL1e no sólo inter 

viene el amiguismo, el compadrazgo, sino tambi6n 81 influy0ntismo, 

entre otros. Lo anterior es reflejo de los diversos programas que 

se han pretendido implantar y que nunca se contin~an y mucho menos 

se concluyen. 
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Asi tenemos que desde 1971, se empcz6 

la neforma Administrativa en materia de Administración ·¡ Desarro

llo de Personal Público, y el hecho más significativo se dio en 

1977, con la Reestructuración del Sistema General de Administra

ción y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Pcd0ral. ne esta 

manera, el Estado podría contar con ocrvi<lorcs pólllicos más compe

tentes y con una mayor vocación de servicio. 

La sistematización cJntes referida, se h.J. apoyado en un proceso de 

transformación que consta de las siguientes etapas: Pluneación, 

Organización, lnteqración de Pcrsonül, Dirección, Evaluñción y Co.!} 

trol. Si11 embargo, este procDso no se Ita asimilado de igual manera 

en cada una de las instituciones gubernDmcntalcs que conforman la 

Administración Póblica Federal Ccntralizadn, ya qu~ µar sus funci2 

ncs y dimensiones, se han convertido en organismos compl0jos. 

Por lo antes expuesto, son in~ltiples las invcstigncioncs que po

drían hacerse sobre el tema, no obstante, l.a inquietud del presen

te trabajo, básicamente está en anu:li6ar uno de los aspccton m/ir; 

importantes de la l\tlministración y Desarrollo de Pcrsonul, que es 

la política salarial que ha sido aplicada ~n el Gobierno FcdPral, 

en los Últimos años. 

Particularmente la investigación estuvo dirigida por 1;~1 siguiente 

objetivo, proponer un Sistema de Estandarización Salarial que per

mita corregir el problema de la dispersión, con ~llo, se podrían 
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eliminar las di(e1-cncias existcnLc~ cntrr ]as pcrccocion~~ b~s~can 

y los montos determinados en los 1abula<lur~s de Sueldc>s, nuloriza

dos por la Secretaría de Prograrnaci6n y Presupuesto, que se 11resen 

tan a 11ivel Gobierno Federal del sector Central. 

Al efecto, se establecieron dos hip6tosis fun<lamontalcs~ l.- ¿rea! 

mente las inconsistencias salariales que pre~cntan li1s porcapcio

nes por concep~o de sueldos y salarios base rlc los servidores p6-

blicos, segón lo marcan los Tabulaclores <le Sueldos Inslitucionale~ 

son producto del inadecuado establecimiento ae funciones en el ám

bito de la Administraci6n P~blica Pcdcr<ll? y 2.- ¿es la fülta de 

observancia entro la estructura ~alarinl y lu ~~tr11ccura organizR

cionnl la que provocu lu inadecua<ld ocupación <le Cí'.'idigos funcionu

lcs? 

El caso de estudio fue Presidencia de la República y ¿ibarca r~l p0-

riodo de 1985 a 1988, considerando funda1ncntnlmcntc al personal 

operativo, debido a que fue el que rwcscntabu con mayor frccuenci.:1 

el fen6mcno de ln Dispersi611 Salarial. 

A continuación se presentan algunas <le las reflexiones que motiva

ron la investigación: 

Del Servidor P6blico: (De l~ivelcs Operativos). 

- Quien desea ser justa y equitativamente retribuido por las fun

ciones que realiza, las cargas de trabajo y el grado de responsabi 

lidad que ne tiene por éstas. 
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- Quien desea ser adiestrado, capacitado o desarrollado para poder 

desempeftar más adecuadamente su trabajo y que por consiguiente, 

pueda ascender a los niveles técnicos y administrativos más altos, 

dentro de la estructura de cada dependencia. 

Del Sindicato: 

- Que prete11de, por un lado, mejorar las condiciones salariales y 

funcionales de sus agremiados, y por el otro, prepararl.os cada vez 

más para que puedan aspirar a n1ejorcs puestos. 

- Que desea conseguir más y mejores prestaciones sociales y sala

riales para sus agremiados. 

- Que pugna por las más adecuadas relaciones jurídico-laborales 

que puedan mantener sus agremiados con las instituciones. 

De las Dependencias: 

- Quienes necesitan contar can el personal mas idóneo pura el buen 

desempefio de las funciones cnco~en<ladas. 

- Quienes deben garantizar una justa y equitativa retribución por 

las tareas desempeñadas, atendiendo a la premisa de que a trabajo 

igual salario igual. 

- Quienes deben hacer una adecuada utilización de los recursos pr2 

supuestalcs asignados para el pago de servicios personales. 

- Quienes deben mantener congruencia entre la estructura funcionai 

ocupacional y salarial. 

Además de estas causas, es conveniente considerar lo importante 
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que es el sueldo para quien lo reci11e, el servidor póblico, debido 

a que le permite ~dquirir los bi~nes necesarios; represenLa para 

él un símbolo de posición (status) y es uno de los elementos más 

motivantcs que le ofrece la instituci6n por la prestación de sus 

servicios. 

En consecuencia, considero que las reflexio11es anteriores, deben 

ser enfáticamente consideradas, sobretodo, ante la crisis econ6mi

ca por la que atraviesa nuestro país y por lo expuesto (~n nl Arti

culo 123 Constitucional, de que toda persona tiene derecho al tra

bajo digno y socialmente ótil. Aunque no sólo son los servidores 

póblicos de niveles operativos los que astan sufriendo las conse

cuencias de la misma, sí son una parte considerable <le la pobla

ción económicamente activa, a la cual se ncccsitu hacer una revi

sión de su situación salarial con rc:5pccto a la normativida<l emiti 

da por la Secretaría de Programaci6n y Presur1uesto, por medio de 

los Tabuladores de Sueldos y Salarios Institucionales, a efecto de 

poder sobreponer su situación eco116micil ante los proc·~sus i11flacio 

narios que lo afectan directamente. 

Precisamente lo antes mencionado, justifica 1nás ln necesidad urgen 

te que tiene la Administración Póblica de planear, progra1nar y pr~ 

supuestar lo referente a recursos l1umanos y en especial los aspec

tos remunerativos, lo que repercute en un racional aprovechamiento 

de los recursos asignados para tal fin. 

Así, el perfeccionamiento y desarrollo de los sistemas debe ir aco!: 
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de a la evolución de las instituciones gubernamantRles, pero sobr~ 

todo, a sus necesidades de estructura y funcionamiento. 

Los sistemas generalmente se definen como un conjunto de elementos 

que interactúan entre sí para conformar una actividad, un proccdJ.

micnto o un pla11, que buscan conseguir ur1a rneta o metas comüncs, 

mediante el manejo de datos (información); son el resultado de una 

serie de procedimientos previamente d~tormin¿1dos y desti11ados a a! 

c~nzar un objetivo común. 

El trabajo se desarrolla en cuatro capítulos y a continuación se 

reseñan: 

a) El Primer CétpÍtulo denominado 'l'eoríu. de la Administración Púhl.-!._ 

ca, establece diversas conceptualizacion~s sobre la administracj6~ 

así como un breve antecedente, desarrollo y cstndo actual de ]íl :\:i 

ministración Pública en México. Posteriormente, 5e ani1J iza J,1 lH.lmJ 

nistración de Personol del Gobierno Federal y su marco norrnntivo. 

b) El Segundo Capítulo, se refiere a la Administración do S11eldos 

y Salarios en el Gobierno Federal, se estudian aspectos jurídicos 

y elementos Administrativos que permiten hacer un.1 a<l~cudda deter

minación y pago de sueldos y salilrios, iridepentlientemente dtl tt¡Jo 

de personal de que se trate. 

e) Bl Tercer Capitulo, abarca el estudio <le la Dispersión Salarial 

y se planten el análisis realizado en la Presidencia de la Repóbl! 
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ca de 1985 a 1988. Además, se revisan Jas inconsintcncias físicas 

y funcionales que ocasionan incongruencias salarialcG. 

Tomando la experiencia que sobre esta materia se dio en la Secreti! 

ría de Salud en 1984, se propone la creación de un sistema denoi~d

nado Estandarización Salarial, el cual par11ij.tió cJimin~r el. probJ~ 

ma en la institución en estudio y podr~í hnccrlo a nivel Gobierno 

Federal Centrulizado, Y.3 que no es un prob1e-ma privativo de una 

institución, pues se ha generalizado en todn la Adininistraci6n PÓ

blica Federal. Cabe seflalar que este capítulo ~s unQ 11ropt1csta y 

aportaci6n personal, derivado de los antcrioros capítulos. 

d) FinnlmQntc en el Cuarto Capítulo, se plantean 0n térn1inos gene

rales las perspectivas de la propuesta del niodelo antoriornicnte 

planteado en el capítulo tercero y las conclusiones de la i:lvesti

gación. 



CAPITULO 1.- TRORIA DE l.A ADHINISTRAC!Olf PITRJ,ICA.. 



l. l. - CONCEPTUl\l,I ZACION. 

Existen diversos enfoques de la Administr~ción Pública en su con-

ceptualización que en algunos casos y de acuerdo al autor, no 11a-

cen una diferenciación sustancial en la definición cntr0 Adminis-

tración Póblica y Administración de Empresas, os por ello que se 

consider6 pertinente hacer dicho distingo, como po<lrd observarse 

en los siguientes subincisos. 

1.1.l.- ADHINISTRJICION. 

Primeramente, se ha considerado pertinente analizar la raíz etimo-

lógica de la palabra l\DMINIS'l'RACION, por lo tanto, se ha r0tomado 

a Wilburg Jiménez Castro, quien en su obra Introducción al Estudio 

de la Teoría Administrativa, manifiesto. qut~ éste provi(:'!ne del líl.tÍn 

11 adrninistrationc'', que es la acción de administrar y el tórmino 

''administrar'' csttl compt1csto por las raíces ''ad' 1 y ''ministrare", 

que significan conjunt<J.nwntc .ser·;ir, lo cuu.l implica, qu0 es una 

actividad que tiene el prop6sito fundamental de servicio. ~/ 

De acuerdo con la definición anterior, se rescata un aspecto impo.;:. 

tante: el servicio, siendo 6stc el principal objetivo de toda org~ 

nización. 

Para acercarnos un poco más a la definici6n de administraci6n, se-

1/ Jimén~z Castro, Wilburg. lntroducciém r"ll E~tudio de la Tcoda Administrativa. 
- Edit.. F.C.IL México, 1974.. P. 20, 
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rdn rovisados los co~~0ptos de los cstucliosos más representativos 

de la Teoría de la Administraci6n, que si bien sus definiciones no 

son muy difercnten, si coinciden en apuntar que la administración 

es un proceso, una t6cnica, una disciplina, independientemente de 

su enfoque público o privado. 

Es decir, la administraci6n tiene dos connotaciones principales: 

pública y privada; la primera se entiende como la ejecución de lu 

voluntad p6blica y de Ja legislación que adcm4s de administrar el 

espacio póblico, administra las relaciones entre 6stc y el csµdcjo 

privado y tiene como fin prestar servicios a la sociedad. La aclmi-

nistración privada, por su parte, se dcs~rro11a en la cs[era de 

los particulares, quienes tienen como ol1jctivo primordial el lucra 

Koontz O'Donncl retorna ri. Hr~nry P.:tyolr quÍ('11 es consid~rado el pa-

dre de la Toaría de la Moderna AtJmi11istr.aci611 Operacional, al con-

siderar que 11 lus funciones d<2 la acJmini str.;tción son: pl ani!ución, 

organización, mando (fase considerada por otrot.; autorcn como !l ires: 

ción}, coordinación y control u. !?._/ 

E~ta definición se complL:1111 . ..:nL1 con la. de Münch Galindo y Garcí.J 

Martínez, quicnec e11 su obra Fundamentos de Administración, ascgu-

ran que la administración es 11 el proceso con el cual un grupo so-

cial alcanzará sus objetivos mediante la adecuada coordinnción de 

recursos y de lo. colaLurac:ión del esfuerzo humano". _.II 

2/ Koontz O'Donncl.. Administración. J;dit. Me. Gruw Uill. P. 39. 
~/ Münch Galindo, r.oUrdes y Garcl.n Nartínez, José. Fundamentos de J\drninistraciéin 

Edit. Trillas, México, 1984. P. 24. 
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Manuel Colmciro, al igual que otros autores, considr~rn que la .1drnl_ 

nistración es un conjunto de principios y reglas, y Luther Gulick 

se refiere a ésta como una rama de la ciencia poli tic¿¡. Sin 1:mbar-

go, todos los autores mencionados no considcrun a la udministra-

ción como una ciencia como lo hace Jiménez Castro, al plantear qu12 

la administración es "una ciencia social co1npucsta de principios, 

t~cnicas y prácticas cuya apli.cación a conjuntos humanos permite 

establecer sistemas racional~s de csfuPr2c> cooperativo, a través 

de los cuales se pueden alcanzar propósitos comunes que individua! 

mente no es posible lograr" . . 
1
/ 

Es importante aclarar que a diferencia de las ciencias exactas, la 

administración se basa en nl trabajo J1umano, por lo que ti1~nc prin 

cipios y norm;Js de curáctf1 r general que i.d.r.:!n up1 j cados son confia-

bles. Así, la administraci6n ns una ciencia social s11stcnlada en 

el proceso administrativo qu0 le da cuerpo y en donde lu coordina-

ción de funciones y de rccurscs humanos y no humanos, es primor-

dial pClra alcanzar la m5x.imn 0flcienci<1 y cfJcu.c.L.J. 

l. l. 2. - l\DMINIS1'RllCION PUBf,ICI\. 

Por lo que se refiere n la t~oría de la administración pública, 

hay que remontarnos al Estado AbsolutistA en donde ya se practica-

han las Ciencias Camerales, que ocurren en los p.:iísc8 alemanes y a 

la Ciencia de la Policía no Camera!¡ que se da principalmente en 

Francia y en España en donde tienen sus orígenes . 

. ~/ Jiménez castro, Wilburg. Introducción ci.l F!ntuclio dn la Teoría Administrativa. 
Edit. F,C.E. México, 1974. P. 20. 
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Posteriormente, al término de la Revolución Frnncesa en 1789, se 

dieron las condiciones propicias para el surgimiento de la nueva 

ciencia de l~ administración. Así Carlos Juan Bonnin, fue conside-

rado el fundador de la moderna Ciencia de la Administración, al sg 

fialar en su obra fompandi9 de los Principios de la /\dminist.ración, 

que la administración es 11 una potencii"t que arregla, corrige y mcjg 

ra cuanto existe, y dirige ill bien tanto a los seres civilizados 

como a las cosos. Como cicncin tiene su doctrina propia, JeLer111inQ_ 

da por la naturaleza de los objntivos que con1prenc1e; como establf..'-

cimiento socinl tiene sus elementos L0gislativos <l~siqnaclos par la 

naturaleza de las cesas cuyo arrrglo le corrcspondf!, Instituida en 

los pueblos para cuidar en los pueblos, de las ¡)erso11as y sus hie-

nes en sus relaciones púbUcus, hac:i.<.~ndolos concurrir a la común 

utilidad; la administraci611 es una 1nisión ejocutiva directa de u-

plicaci6n, es el gobierno de la socictl~<l, corno J0y o voluntacl rl1'-

terminante es pasivn y act.jva como eject1ci6n detenninada. 51.1 atri-

bución propia es )n ejecución de L:rn leye~• de· intr.::orés general". r¿_¡ 

Manuel Cruzado on su artículo 11 La Administración PÓ\Jlica como ~st~ 

dio Científico 11
, afirmo que ésta so cmplcc1 para designar las fur.-

cienes inherentes a los distintos ramos que en conjunto o suparii<l.Q 

mente, constituyen el servicio del Estado, es decir, es la instit~ 

ción que cuiüa el fomento y l.:i conservación de los intereses de la 

sociedad por conducto de los runcion.:irios cst<!h1-:cidos por la ley" • .§/ 

.21 Bonnin, Cnrlos Juan. "Principios de /\dministración~. RJ\P-G~•bino Fraga. Edit. 
INAP. México, 1982. P. 81 y 82. 

21 Cruzado, Manuel. "La Administración l'Úhlica como f.~tuc'l.io Citmtífico". R/,P-G:;. 
bino Fraga. Edit. lNi\P. México, 1902. P. 272 y 273. 
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En su articulo ''Idea General d~ la Ad1nj11istraci6n l' del Dcr·echo A~ 

ministrativo'4
, Manuel ortiz dt~ iúñ.ig.i, retoma la defjnición de ad-

ministración póblica eldborada por De Escrict16 p~ra el lliccionario 

de Legislaci6n y Jurisprudencia, quicr1 la describe como ''la parte 

de la autorida~ póblica que cuida <le lns personas y bienes en sus 

relaciones con el Estado¡ hación<lolo co1~currir al bien comün y cj~ 

cutando las leyes de intcr~s social. Sólo se abstiene de intcrvc-

nir en los actos privados de los ciudadanos y en las cuestiones Í.!! 

dividuales que no tienen relación con la socicda<l". 21 

Por su parte I.uís de la Rosa, fundador d~ la A<lministración P~bli-

ca en M~xico, en su obra Introducci6n a l~ A<lmi.nistraci6n P~blica, 

considera que es "un servicio dirigido a la satisfacción de necesi_ 

dad es de la sociedad, tanto :!.as imperiosas como las que son in he-

rentes al mundo civilizado; con tod.::is sus comodicla<los lu admini s-

tración púlJlica conlleva u un compromiso de mejoramiento social en 

todos sus aspectos y debe poner a la sociedad cr1 un estado de ani-

mación, de vida y progreso; crear instituciones, crear obras, etc. 

Ya que la sociedad persiste con un mc1l gobierno pero no con una mE_ 

la administración. Considera quü la ciencia <le la o<lministración 

es una ciencia segura y exacta" . .!!_/ 

De las definiciones mencionadas surgen los elementos más importan-

tes para elaborar la definición que se utilizará a lo lurgo de es-

11 Ortiz ZÚi'liga, Manuel. .. ldea General de la Admini!itración y del Derecho Admi
nistrativo". RAP- Gabino Fraga. Edit. INAP. México, 1992. P. 413. 

!!/ Guerrero, Om.:ir. lntroducci6n n la Administración Pública. t::dit. Harla. Mlixi
co, 1985. P. 276,277 y 278. 
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te trabajo y que a continuación se menciona. 

La Administración Póblica es una ciencia social, mediante la cual 

el Estado puede mantener en orden y armonía las relaciones con los 

ciudadanos a los que representa, por lo cual, se apoya en el procg 

so administrativo, que abarca lns fases de prcvisi6n, planeación, 

organización, dirección, evaluación, coordinación y control, y coD 

juntamente con sistemas, métodos y técnicas cado vez m.:ís perfecci~ 

nadas; da respuesta a objetivos prestablecidos por medio de la in

tegración dol el.Amento humano, de los recursos financieros, mato

rialcs, tecnol6gicos y de informilci6n, a efecto de satisfacer las 

necesidades ele unLt societlad dinámica, evolutiva y cambiante. 

Por consiguiente, la Administración Pública se ha convertido en el 

brazo ejecutor del gobierno del Estado, al concretar sus directri

ces políticas, económicrrs, sociales y cultur3les. 



l • 2. - LA l\DMINIS'fRl\CION PUll!,ICI\ EN Mr~XICO. 

1.2.1.- ORIGEN. 

En las antiguas civilizaciones, aunque los aspectos administrati

vos no se conocían como tales, éstos Sf..! dieron, para que uniendo 

esfuerzos el hombre lograra un prop6sito: sobrevivir. 

En los grandes imperios y civilizaciones, es cuando de manera inc! 

piente surgen sistemas administrativos en que se establecen dife

rencias en las actividade~ subdividi<lRs ya de manera más especifi

ca. 

Sin embargo, e] nacimiento de lus graneles org<lnj zaciones tanto pú

hlicas como privarlas, se da a purtir de la Revolución Industrial, 

ya que los avances científico-tecnológicos, hicieron necesaria su 

creación, <lebtdo n la imp0riosa demanda de int:cgra.rse a nuevos me~ 

cadas y a las relaciones ~conómicas que de 6stos se generaban. Jlor 

lo anterior, los probJcmas de orige11 administrat_J,vo comienzan a t~ 

ner soluciones sistómicas, es decir, so utilizan m6todos y proced! 

mientas. 

En el caso concreto de México, ya en la épOCil pr~·colombina, en la 

civilización azteca, por ejemplo, se da la primera forma do organ.!:_ 

zación con la (igura del "Calpulli", teniendo como principal scrvi_ 

dar póblico al ''Tlatoani". 

- 21 -
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En la ópoca cnloni~]., dicha forma de organización se modifica, de-

bido a ].a tendencia hacia la centralización, a través de los secrg 

tarios y el Consejo d0 I11dias (que era el consejo del Estado y el 

consejo administralivol, el cua]. se transfor1na Gn la Sccrataría 

del Despacl10 de Inclias en 1717. !/ Dicha cer1tralización plantc6 la 

necesidad de una reform.J de la admini.st.ración t.erritorial de la c2 

lonia, cxpresa<la en al proyecto para la creación dol siste1na de in 
tendencias que sirvió para uniform.:ir a racion.:ilizar, con fines ecf!_ 

nómicos y políticos, l.:i. administr.:ición pública colonial. l_q/ Ya 

yue ~sta se caracterizaba por el poder RbsoJuto deJ. vi.rrny. 

Es así que en Ja Constitución d0 1814 de A1>atzingan, por [irimera 

vez se propone un sistema de rlistrihuci6n ele los poderes del naci0~ 

te EStddo, d.J.ndose una diferenciación y determin;icír.Jn i:..lr.! los ámbito~; 

de funciones i' se rescat.:i li.! repr._..,scntación como forn1a cir~ gobiPrno. 

Se proponía !JasRr (1<~ un¿1 organizaci6n comunal a unG estructura ~d-

ministrativa, l~ cu~! se vio obstaculiiada por Ja iglesia, los mi-

Jitun~s y la oligo.r:quí..1 que def1::!n<li<111 las incipientes institm.:io-

nes gubernamentales coloniales. Sin embargo, se logr~ establecer 

una distinción del trabajo gubernamental, que uc tradujo en Ja 

creación de las primeras Secretarías de Estado: R1~laciones Exteri~ 

res e Interiores (14 de Abril de 1823): Justiciíl y H~gncios EcJa-

siásticos (28 de Mayo de 1823); Gu~rra y M(1rina (7 de Julio de 

1823) y Hacienda (17 de Abril de 1823). 

21 Miranda, José. HLa:;, Ideas y las In~titucion()!.I Políticas 11cxic~1n.1s". Edit. 
UNAM. México, 1978. P. 109. 

10/ Fcrnándnz Santi.llán. "!.a /\dministración Públic.:i en la Epoca Colonial". Tc-niz 
--- UNAM. México, 1978.· P. 70. 
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Para estos momentos, litcrarcamentc 1.a ciencia a~ la 3drainistra-

ción póblica empieza .:i lener contenido con ~os obrus fundamentales 

del autor Tadeo ortíz de Ayala tituladas: Rcs~mcn de la Estadlsti-

sa del Imperio Mcxican?._, en J 822 y Mé:dc~~1~.§iderado como Nación 

Independiente Y.___!~ihrl-~, en 1.821. En el las plantcabti el mejor.:m.iento 

de la funci6n p~blica y de las medi<las ad1ninistrativaA tendientes 

a incrementar la eficiencia del µlan <le desarrollo ccon6mico y so-

cial. Pero sobretodo, critica a la admi11istr~ci6n colonial y sofia-

la la neccsidnrl de cimentar la mejora de la administración sobre 

la ciencia de 1.J administ1.-.1ci6n socia.1. ll/ 

De hecho, el origen de la administr~ci6n póblica, se da con el es-

tablecimicnto del Poder Ejecutivo en el año de 1822, teniendo co-

mo una de sus funciones principales, el t:jecut:ai: <letal lada y sist.2, 

máticarncnte la ley póbJica y se~ conviurtc en l~ ley actu~nte. 

En lo económico, se forma el Ucrnco d~ l\vío el 16 de octubre de 

1830, para fo1110ntar Ja industrjit n~c~ior1<ll, !l/ cot15tituy01\dosc 01i 

el primer antecedente de la Qdmitiistraci6n p~raest,ital en México. 

Por otra part~, nn 1841 con c•l l~v~nt~~icnto de S~ntJ Ar1n~, s~ cu~ 

sidera necesario replantear la orga11izaciór1 y distrib11ci6n del po-

der público existente, prcscnt.:índosc en el documento "Lns nases de 

Organización del Gnhierno Provi5ion~l' 1 , prctcndicnJu co11 ~11.u [or-

talecer al ejecutivo federuJ, por li't víu. de la. organización . 

.U/ Guerrero, Om11r. l.!!_t_roducci6n ~~1.l_nir.tracif,n Pública. Etiit. H.:irla. Mé:-:J. 
co, 1985. P. 239. 

12/ García Cárdenas, Luis ... AntcccdcntC'f. v Oc~rn.rrollo de la Administr~ción l'Ú
- blicll Fcdcrül C'O Mé):ico". Rli.?. No. 54 ~ Edit. ItJAP. P. 239. 
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Es asi qun la administración pública como dísciplinu científic.:i, 

sigue siendo objeto Je ~studio an Mhxico, con el prc;p6s1to da m0j2 

rarla, lo cual ce puede constatar con: Lucas Alamán con su obra 

11 Exámcn de la Organización General de la Adrnínistración Pública", de 

1838: y Luís de la Rosa, con su obra "Administración Pública y Medios 

de Mejorarla", en 1852. 
131 

Por citar .:tlgunos de los principales. 

Tanto r.ucas Al.amán como Luís Uc la Rosa, plantenn la necesidad de 

integrar un sistema ildministrativo capaz de ordenar la fur\ción pó-

blica, considerando que la arlministraci6n r1tlb~ica ora una ~ctivi

dad organizadora del Estado. De la Hos.,1 afirma también que i1 Jll a~ 

ministración pública le compete L-1 d lrecci6n sor.in l. 

Aunado a esta fase y dcspuós de la invasión nortca1n0ricana1 ~e re-

quiri6 reorganizar al vais por medio <le l.a administ~ación póblica, 

fortaleciendo ul ejecutivo cun facultadPb cxtraordirwrias, lo que 

provocó la dictadura de Santa Anna. En este periodo, al proceso de 

desarrollo do las estructuras y las ft1ncionus se apoyó 011 seis se-

cretar.fas de Estado, qut! '..!ntnu-on en vigor el l 3 do f'cbrcro de 186.l. l!/ 

- Secretaría de Relacionas Exteriores {Cambió do MinJstcrio a So
cretaría). 

- Secretaría de Negocios Eclesiásticos e Instrl1cci6n 11Gblica. 

11.I r~l.imán, Lucas. "Ex.lmcn dl! la Or9unizaci6n Gcnc.tdl de ln lifünlnizt:rución Pú
plicn". RAP. No. 50, B<lit. INAP. México, 1982. P. • '{De la Hosa, I.uí.s. 
"Sobre la Adrniniatración Pública en México y Medios de Mt.!jorarla". RAr. ~io. 
so. Edit. INAP. México, 1982. P. 

!1/ DUblan Y LOZ<lOO. Lcgislaci~)n Mexicana. 'l'omo 9. !r.ipnmta de Con;orcio, f.té:.o:ieq. 
1978. P. 32, 33 y 34. 
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- Sccrcta1·ía de Fomento, Colonización, industria, y Comercio. 

- Secretaría de Gobernación. 

- Secretaría de Guerra y Marina. 

- Secretaría de Hacienda y Cr~dito Póblico. 

Además se empieza a buscar la racionalidad, mediante una .mejor di§_ 

tribuci6n de las funciones gubernamentales y asignándose ramos a 

cada Secretaría. 

La búsqueda de la inslitucionalidad de lo estatal, permite el des~ 

rrollo de la administraci6n póblica, eliminando los óltimos vesti-

gios patrimoniales y adquiriendo elementos burocráticos. Prueba de 

ello, basta seílalar la separaci6n 8ntro la Iglesia y el Estado y 

la pro(~sionalizaci6n del ejército d\1rante el período juarista y 

la dictadura porfirista. A<lem5s se crea la Sccreta~ía de Comunica-

cienes y Obras P~hlicas, el 13 de Mayo de 189l. 

l. 2. 2. - llBSl\RHOt,I.O. 

El término de Ja dictadura porf.irista con siOté .Jños de guer1·a ci-

vil, dio pauta a la reforma del rógimcn presidencial de 4 a 6 afio& 

plasmada 8r1 la Con=~itt1c!6n rl 0 1917 y contempla la intcrvcnci611 ac 

tiva del Estü<lo en la vida social y ccon6míca para fortalecer a 

las masas qu~ se estaban sobreponí~ndo a los conflictos d~ 1910. 

Como exii:>tío un gr~1n intcr.éa por. reorgani.zilr la admi.t1istracíón pú-

blica, se crea la primera ''Ley de Secretarías y Departamentos de 
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Esla<lo" en 1\bril d•.: 19J.7, J2/ qiw t-.1tifica las secretarias existf?!} 

tes y agrega tres departamentos: Judicial; Universitario y de De-

llas Artes y de Salubridad Póblica. 

Posteriormente, Venustí.:rno Carranza cre.:i la nueva "Ley de Secrct.:i-

rías y Departamentos de Estado'~ el 31 de Diciembre de 1917, repre-

sentando un cambio decisivo en la estructura administrativa al de-

finir funciones y responsabilidades dG la administraci6n póblica 

federal. Reestructuran 6rganos que estaban unidos y subordinados 

al Ejecutivo: 
161 

- Secretaría d~ Gobernación. 

- Secretaría da Rclacior1cs Exteriores. 

- Secretaría 

- Secretaría 

- Secretaría 

- Secretaría 

- Secretaría 

de 

ile 

de 

de 

de 

Hacienda y crédito Póblico. 

Guerra y Marina. 

Agricultura y Fome11to. 

Comunicaciones y Obras Póblicas. 

Industria, Comercio y Trabnjo. 

- Departamento Univcrsit~rio y <le Bellas Artes. 

- Departamento de Salubridad Pública. 

- Departamento de Aprovisionamientos Gcncral~s. 

- Departamento de Establecimientos Fabriles y Aprovisionamientos 

Militares. 

- Departamento de Contraloría. 

Con el gobierno de Al varo Obregón se sien tan LJs b.:i.scs p.:ir.:i la in.§_ 

ti tuciona lización de laf; ref armas económicas y socia les, lo que 

12_/ Sccr::-ctadfl f!.0 la Pr~sldcncia. Ml!-xico et través de los Informes Prosidencia
~· Tomo 5. Vol. 2. P. 290. -------------------- ------~---

!§/ 0.0.F. Talleres Gráfico!.l de lil Nación. Secretada de Gobernación. 31 de 
Diciembre de 1917. 
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fortalece el aparato administratlvo. Crc.n <:!n 1921 la Secretar.la de 

Educaci6n Pública. 

En 1925, los esfuerzos de Plutarco E:lías Calles estaban encamina-

dos a crear un Estado fuerte, promotor de la riqueza y con un pre-

supuesto equilibrarlo, creándoso en eslc período el Banco de Méxicc 

Sin embargo, la crisis ccon6mica i11undial de 1929-1930, obligó al 

presidente cr1 turno a tornar medirlas económicas diferentes, en lo 

interno y en lo externo, frcna11do toda poslbiliditd de que la na-

ción viviera de sus propios recursos. ~s co11veni0nte sefialar que 

es en 1Y30 cuando se crea el Dep.:irt~1mcnt.u del Distrito Federal. 

Dura11tc el mandato de Pascual 01·tíz Rubio 50 crüa la L~y Fcdnral 

del Trabajo, p] 18 <le Agosto tic 1931, parQ prolugt•r los d01·echos 

de los trabajadores, roglamcntada r)or el articulo 123 constituclo-

nal. También modificó la Sccrct.J.1·ía ¡]~ Indust· ria, Com(~rci o y 'l'roh~ 

jo c11 Sccretnría <le Econo1n[a Nacional al 15 d0 Dicicmbr1l ele 1032, 

separando el llepartamento del Trahajo; fusio11ó el Departamento da 

la ContralorL1 con la Sccretar.ia lle HacicurJ.:i¡ el Dcp~'rtam1~n1-o de 

Estadística pasó a depender <le la Sccr0taría de Rco11u1nía Nacio11al 

el 29 de Dicicml1re <le 1932; lo cual fue el primer intento de coor-

río. 
!]_/ 

Con Lázaro Cárdenas, apoyado en el plan sexenal, se desarrolla una 

!]_/ D.O.F. Talleres GráficoG de la Nación. Sccrctad.'.l de Gobet"nación. 17 de;:_ 
nero de 1934. 
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llueva estructura administrativa enfocada no sola1nonte a, activida-

des económicas sino también sociales. 

Lo más importante del sexenio de Cárdenas fue, la Ley de Expropia-

ción de toda clase de propiedades y empresas privadas, que entró 

en vigor a partir del 25 de Noviembre de 1936. l!!/ Por medio de la 

cual se nacionalizaron los ferrocarriles (30 de Junio de 1937) y 

el Petróleo (lB de Marzo de 1938); y fundó la Comisión Federal de 

Electricidad (24 de Agosto de 19371. 

Organizó a los campesinos en ejidos, proporcionó créditos y simpli 

fica.ción de trámites legales al campo 
12

./; fomentó l.:i activid..ld Í!! 

dustrial y promovió .:i Lombardo Toledano como líder de la Confeder~ 

ci6n de Trabajadores Mexicanos (C1~), fortalaciendo así Jos sindi-

catos obreros a quienes otorgó el co11trato colectivo de trabajo, 

en 1936. 

Con el régimen presidencial de Avila Camacho (1~40-1946), se im-

planta la seguridad social An el distrito federal, por medio de la 

Ley de Seguridacl Social que creó el Instituto del Seguro Social en 

1943 y la Ley orgánica de la Nacional Fi11ancicra en J.940. 

El Estado se convierte en el principal promotor del dcs.:trrollo cc9 

n6mico, propiciando con ello la expansión del sector paraestataJ, 

!.~Y D. O. F. Tul 1 eres Gr.'ifi cos de la Nación. Secrcti1r Ía de Gobcrn<Jci6n. 25 de 
Noviembre de 1936. 

~/ Secretar fo de la Presidencia, Mékico a Través de los Informnn llresidencia
les. Tomo 5. Vol. 4. P. 124. 
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ya que el proceso de sustitución de import..:icioncs que se estaba 

llevando a cabo, requería del apoyo estatal en los diversos ramos 

de la industria. Por ejemplo, co11 el inicio de la segunda guerra 

mundial se crea Altos Hornos de México. 

Por otra parte, en 1943, se estableció la Comisi6n Intersccreta-

rial encargadu de formular y llevar a cabo un plan de niejoramiento 

de la administración póblicn, gcncránclosc con ello sus cimientos 

actuales, J.ó cual se dio a través de mecanismos y onJanismos desti 

nades a la plancaci6n y coordinación de la acción gubcrn~mental, y 

la administración pób1ica se convierte er1 u11a posible solución de 

la crisis económica. 

Al iniciar Miguel Alemán su gobicrr10 (prini·~r Presiclent1! Civil),!>~ 

blic6 la Ley de Secretarias y Dcpartn1nci1tos de Est;1do en 1946, de-

bido a la import~ncia y complejidad que fueron a<lqui.ric11do las in~ 

ti tuciones por su creciente especialización. z_Q/ /\si mismo, en l 04 7 

se crea la primera Lc.•y de Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal, en un intento por mantener disciplina en 

el ámbito de la Administración Paraestatul, que h.:isla ese momento 

prácticamente no existía un control sobre ésta. 

La expedición de la Ley de Secretarías y Departamentos de Bstado 

de 1946, contempla a las dependencias siguientes: Q/ De Gobcrna-

.?.QI García Cárdcnaa, Luín. "Antecedentes y D•~sarrollo de la Administración Pú
blica Federal en México". RAP. No. 54. Edit. IW\P. P. 318. 

ll/ O.O.P. Talleres Gráficos de Nación. Secretaría de Gobernación. 21 de Marzo 
de 1946. 
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ción, De Relaciones Exteriores, D0 Hacienda y Cr6dito l'Úblico, De 

la Defensa Nacional, De Marina, De Economía, De Agricultura y GanQ 

dería (que sustituye a la Secretaría de Agricultura y Fomento), De 

Recursos Hidráulicos, De Comunicaciones y Obras Públicas, De Bduc_!! 

ción Pública, De Salubridad y Asistencia, De] Trabajo y Pr0vísión 

Social, de Oienos Nacionall!S e Inspecci6n Administrativa; De~iarta

mento Agrario y Departamento del Distrito Federal. 

Lo novedoso de la ndministración dr.:~ l\lcmán, fue la .:i.plicación ele 

técnicas y estudios propiamente administrativos par.a organizar de 

mejor manera el aparato público. 

Los antecedentes m¿ls inmc:diu.tos dc·l desarrollo estabilizador o e

quilibrado, se dan en el período del gobinrno de Ruíz Cortínes 

(1952-1958). La ad1nini_stración tuvo que enfrentarse a una aguda 

crisis económica derivnda de la celeridad cor1 que había oµerado el 

desarrollo industrial, que se acentuó con el proceso inflacionario 

y la Uevaluación df~l peso. 

Bajo dstc panorama, Adolfo L6pcz Mateas se hizo cargo del poder e

jecutivo en diciembre de 1958, emprendiendo un panora1na i.ntcgral 

equilibrado entre lo económico, lo social y lo ;ldminist:r.·3tjvo. P;,:2 

movió las inversiones, aumentó la i nfraest:ructllra f.!C"on6mica, in•Ji_!: 

tió grandes cantidades de dinero en scgtiridad social y mojor6 las 

condiciones de vida de la población. La protección de los tral>aja

dores del Estado fue encargada al Instituto <le S~guridad y Servi

cios Sociales de los Trabajadores del Estado (lSSS'PE), que se crea 
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en este período gubernamental. 

Se reform6 el artículo 123 constitucional, anexando el Apartado H 

que contempla a la Ley Federal de los 1l'rabajadorcs al Servicio del 

Estado, lll que incorpora las gartlntias sociales del servidor pú

plico a la máxima norma jurídica. 

Por otra parte en 1961, se crea la Compafiía de SubsJstcncias Popu-

lares (CDNASUPO) '.?]_/ el Estado a<lquier0 en 1960 Ja Compañía de Luz 

y Puerza, 2..1/ que se encont rubcl en manos d~ extr.anj~ros. De 

manera, el Estado se convierte en emprendedor y garante dcJ. desa-

rrollo econélmico y social del país, proveyendo dE los recursos ne-

cesarios para tal efecto. 

La Ley d~ Secrct..Jrías y Dcpar tarncntos dl! f:sta<lo del 24 de Dicii:m-

bre de 1958, propició los más importantas cilmbios c11 ld administr~ 

cíón públ ic.:i centralizada, dcG<lc la época d<.! cArdr:mils, sobr0 todo 

en los sectores económicos y aquella referida rJ la progrcim~ció11 y 

control global dc:l gasto p1.1blico. De cst;1 forma, SL' f11:-ic1u11 las Se-

cretarías de Patrimonio Nacional; de lu Presidencia dn la Hcpúbli-

ca, esta óltin1a contaría cnn un plan q0ncrQl d·~ q~st0 p~lll ¡~0 e ig 

versiones del poder ejecutivo. Asimismo, er~ <l0 su c·o~p0tcnciJ la 

planeaci6n, coordinaci6n y vigilancia de las invcrnJ_ones de las d~ 

p12nd~nci <1S guhernamcntc.tlcs, organismos descentra lizudos y empresas 

Z~I o.o.F. Talleres Gr<Íficos du la ?iilción. SccrctaTÍ« de Goh0rnaclón. 28 <le Di
ciembre de 1963. 

_?j/ D.O.F. Talleres Gráficos de la N.ición. SQcrct.:ida de Gobernación. 29 de Di
ciembre de 1961. 

2.1,/ D.O.F. Talleres Gr.ificos de la Nación. Secrctnría de Gobernación. 29 de Di
ciembre de 1960, 
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de participación estatal. 

El Presidente L6pez Matees, equilibró las acciones y racionaliz6 

el aparato gubernamental. Por su parte Diaz Ordaz (1964-19701 como 

titular del ejecutivo, propone de manera sistemática un proceso de 

reforma administrativa, apoyada en la planeaci6n-programaci6n que 

garantice el uso racional de los recursos. 

Para los afias setenta, se crean la Comisi.611 de Administración Pó-

blica (CAP), y de manera interna. en cad.:i. unn de las dependencias 

se crean las Comisiones Internas de Administración. Q/ La refor

ma administrativa se convierte cnt:onccs en un [>roccso sistemdtico 

y permanente. 

Durante la gestión del Presidente Luís Echcverria, se da una nueva 

etapa ''El Desarrollo Compartido 11
, en el cual la administración pó-

blica juega lltl papel muy importante a11tc la pobreza de lü pobl~-

ci6n, crecimiento desmedido de centros urb~nos, desequilibrios r0-

gionalcs, subocl1pación, marginalidad sectorial, inestabilidad eco-

116mica y monetaria; al crearse los diversos organismos descontr,11! 

zados, empresas de participación estatal, fondos, comisio11cs y fi-

dcicomisos. Además, se canalizaron los recursos para fínanci .¡· los 

programas de inversiones públicas en los sectores fundamentales de 

la economía y se reorganiza la administl:'ación pública para garanti_ 

ll/ 0,0.F. Talleres Gr<lfícos de la Nación. Secretaria de Gobernación. 28 de En~ 
ro de 1971. 
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zar el adecuado aprovechamiento del esfuerzo de los servidores pú-

blicos y la aplicación racional de los recursos materiales, tecno-

lógicos, financieros y de información. 

En 1971, en la Secretaría de la Presidencia, se crea la Dirección 

General de Estudios Administrativos (que sustituyó al CAP), respon_ 

sabilizándose de la coordinaci6n global y de las reformas sustan-

cialcs a la administración póblica fcdernl. 

Al tomar la presidencia Jos6 L6pcz Portillo en 1976, el país en-

frcntaba una crisis económica muy fuerte, que se tradujo en concr~!~ 

tración del capital, inflnción, dcs~mplco e incremento de la deuda 

pública. Por lo que López Partil lo propuso trc:!> víns de acción: la 

alianza para la producción, la refonua pol í ti c~1 y lfl reformo .:idmi-

nistrativa. Con esta Ú] tim,1 se crea la L(::y Orgánica de Ju l\d:11i.:iistr~ 

ción Pública Federal ~/'que susti tuycJ n L1 anterior Ley de Secre

tarías y Departamentos rlc Est0rJo dt-: l95B; .:t~>Í como la Li::y dt!l Con-

trol do los Organismos Dcscentr<llizados y 1:mpresas de l 1 ~rlicipa-

ción Estatal de 1977, qu0<landu üe e~ta forma regulada la orga11iza-

ción y funciona111icnto de Ju Admi11istraci6n Pól1lica Fc~cral e11 su 

conjunto. 

Asimismo, con lR ~cctorización que se efectuó en J~ admini~traci6n 

pública, el control de las entidadc:..; queda en nwnos <l.:: ca.da. d0pen-

dencia correspondiente y no en una sola secretaría como sucedía en 

antaño. 

~I 0.0.P. Talleres Gráficos de la Nación. Scc!."ctaria de Gohcrnaci6n. 31 de Di
ciembre de 1976. 
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Otro cambio import3nte que se da con la reforma ad1ninistratlva, os 

el referido al renglón programático, al crears~ la Secretaría de 

Programación en 1977, que sustituyó a la Secretaría de la Presiden 

cia como Secretaría de Estado, encargada de la programación, pres~ 

puestaci6n y control del gasto público y de la preparación de la 

cuenta pública, constituyéndose de esta forma en el eje fundamen-

tal del sistema de plancación. 

En ese mismo año, se funda la Coo~dinación General· de Estudios Ad-

ministrativos, 271 que sustituyó a la Dirección General de Estudios 

Administrativos, órgano que dependería de la Presidencia de la Re-

públi.ca, teniendo como función principal, la regulación y scgui-

miento de la Reforma Admlnistrativa. 

1.2 .3 .- gs•r1100 11c·ru111.. 

En el Régimen de Miguel de la Madrid 1982-1988, las reformas mAs 

relevantes que sufrió la ndministraclón CentraJiznda fueron: lü Se 

cretaríü de P.:it:rlmonio y t'mn(_;nto r11du!'-¡tr.iul se trünsfonn.:-1 Qfi SecrQ. 

taria de Energía, Minas e Ind1istria Parac~LiJ::aJ, fJret(1ndie11clo con 

ello reafirmar la funcjón rcct0r¡1 del Esta<lo en niateri~ de dcsarr2 

llo económico; Ja Secrctarí.1 de As(•ntamiento[; Humanos y obras Pú-

blicas se convierte en l.:t Sccrct.:ir ía de n.:-·s-arrn l lo U:::-L.J.;-,o y Eculo-

gí¿¡,, la cual p~~.nnitr.2 incr0rn0ntar ]¡¡calidad d·~ lu vi.Ud. de la SCJCl.!= 

dad; algunas funciones que tcní..1 la Secretaría cJ0 Patrimonio como 

la const:rucci6n, co11se~vaci6n y mantenimiento de aeropuertos y ca-

lll D.O.F', Tallercr: Gr."tfico;:: di"! la N::ición. Secretaría de Gobcrnacíón. 
ro de 1977. 

de Ene-
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rretcras pasaron a la Secretar.la <l•J Comunicaciones y Transportes~ 

a la Secretaria de Gobernación además de sus funciones se le atri

buye la facultad de definir políticas, lineamientos y directrices 

en materia de comun1cación social del Gobierno Federal; la Secret~ 

ria de Comerci.o se transforma en Secretaria. de Comercio y Fomento 

Industrial; se faculta a la Secretaría de Programnción y Presupue~ 

to para regular los recursos humanos del gobierno federal, preten

diendo con ello establecer J.1.s buses pai·a la implantación en un f_g 

tura del servicio civil de carrera. 

A la Sccretaríu de Hacienda y Crédito Público, complcmentariamentC! 

se le facuJ ta pnra c~;tublccer los crite1~ios, precios y tarifas para 

los bienes y servicios de lct administruch1n pública federal, conjunta

mente con las dependencias compctent0.s, ar-í como par<I pl.:ine<tr, coordi

nar, cale u l .. 1r y vig.i 1 ar el fii stcrna llcinc.:n io y p .. -.i rd P.st.:i.bl•.:-cer los proye!:_ 

tos y cálculos de los ingresos de la admini:_;tración p(1bl ica ie<l•·r.:i1 1 h:"!. 

sado en las provisiones del gasto público efect11ado por l.i SecY"ctaríu 

de Programación y Pr1~::;upuer;to; se crea la St.2crelarÍd de la C0ntr.alo1.·ía 

General de Ja Federu.ción, L:1 cua] obedeció a la nccl~sidad de n~·2s

tructurar e] s.ist:crn.J <l~ control de la .:.irlminisLrucióri púL1l1t.:a fede

ral y evitar con ello el desperdicio, derrocl1e y el desvío dG re

cursos públicos; asimismo, las f ,1cul ludes dt: es ta <lep;!ndenci a se 

complementan con las funciones <le control qu0 anteriormente vcniatt 

dcsempeflando tanto Ja Secretaria de Programaci.6n y Presupuesto co

mo la Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico, en la vigilanci~ 

del manejo del fon<l.o de valores de la federación y de L:i fi.scaliz.0_ 

ción del gasto pfiblico federal, así como en el control de los re-
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cursos humanos, financjeros y materiales; fi11almente, de acuerdo 

a las nuevas disposiciones constitucionales en materia de Salud y 

de la publicación de la Ley General de Salud, se transforma la Se-

cretaría de Salubridad y Asistencia en Secretaría de Salud. 

Finalmente, a mediados del sexenio en turno, en un intento por in-

crementar la eficiencia de la gestión pOblica gubcrna1ncntal, <lesa-

parecen por acuerdo presidencial, las Unidades de Organización y 

Métodos, entre otras reform.:is que se dieron en el ámb.ito de la Ad-

ministración Póblica Federal Ce11tralizada. 

Actualmente, la estructura administrativa se conforma de la siguicrr 

te manera: 

LA J\DMINIS'rRACION PUBLICA CEN'l'RJ\l,IZJ\DJ\: 

- La Presidencia de la Hepública. 

- La Procuraduría General de la Rcp~blica. 

- Secretaría de Gobcrnnción. 

- SecretarícJ. de Relaciones Exteriores. 

- Secretaría de la Defensa Nacional. 

- Secretaría de Marina. 

- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

- Secretarín de Progrnm1ci6n y Presupuesto. 

- Secretaría de la ContrRloría General de la Federación. 

- Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

- Secretaría de Comercio y Pomcnto Industrial. 

- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

- Secretaría de Comunicuciones y Transportes. 

- Secretaría de Desarrollo Urbuno l' Ecología. 

- Secretaría de Educación Pública. 

- Secretaría de Salud. 

- Secretaría del Trabajo y Previsión social. 
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- Secretaría de la Reforma AgrQria. 

- Secretaría de Turismo. 

- Secretaría de Pesca. 

- Departamento del Distrito Federal. 

LA ADMINISTRl\CION PUBLJCI\ Pl\Rl\ESTllTl\I.: 

- Organismos Descentralizados. 

- Empresas de Participaci6n Estatal. 

- Instituciones Nacionales de Cr6dito. 

- Organízncioncs Auxiliares Nacionales de Crédito. 

- InstitucioneG Nacionales de Seguros y FianzRs. 

- Fideicomisos. 

Esta estructura se fundamenta jurídicamente en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Pcder1Jl (t.OAPP). ~!!_/ 

Con óst~ brevísimo recorrido hint6ricu so~rc el desarrollo de la 

Administración Pública en México, nns podemos d,1r cuenta como fue 

creciendo éstu. y a la vez como se ha ido perfcccion~1ndo, atendi.cn-

do a la dinámica que l1a tenido el EsLadu, en otroG t6rminos, se 

pretendía l1acer del Aparato Administrativo Gubcrnan10ntal, un i.ns-

trumento eficiente, c.:-ipaz de comlmtir la crisis económica y fornen-

lar un desarrollo económico, equilibrado e intt~grado. 

Si bien es cierto, que se ha incrcmeritado en cierta forma la prof~ 

sionalización de la burocracia que conforma el aparato administra-

tivo gubernamental, aún no so pu0d~ l1alllar del ~fici.onte cumplí-

~/ f,cy Orgánica de la /\dministrai6n PÚhljcu Fcdúrnl. 1-:<lit, Porrúa Hermilnos. 
Móxico, 1986. (D.O.F. Talleres Gráfico~ de! ln Nación. Sccrc:taria de GobernQ_ 
ción. 29 de Diciembre do 1976.) 
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miento de los objetivos institucionales, solJre todo, cunsi<lcr~ndo 

que regularmente se trabaja con recursos escasos, poL lo que el e~ 

fuerzo humano por mejorar la administración pública deberá ser do

ble y cada vez más necesario. 



1.3.- CONCEP'l'O DE llDMINIS1'1tAClON DLi PlfüSON/11,. 

El buen funcionamiento y la relevancia que a<lquierc la A<lministra-

ción Pública, dependerá en gran mcdid(1 y fundamentalmente del buen 

desempcfto de la administraci6n <le personal, cuya función será lo-

grar que el servidor público descmpeftc de una ma11era cficjcnte y 

eficaz, sus actívida<les, parn satisfacci· los fines e intereses de 

las instituciones. 

Es así que, en la actualidad se concibe a la administración públ i-

ca no sólo como el conjunto de acti.vidadcs uncaminadas A dasarro-

llar habilida<les, sino que además, ésta (ormu parte de un sist.cma 

bien deter1nina<lo, al que se lr denomina ''Siste1na de A<lministraci.6n 

y Desarrollo de Personal", ¿stc rige para to<lo el gobic~rno federal 

y en el que los recursos 1naterialcs, financieros, tccnol6qiccs y 

de informació11, son ol instru1nc11to m~s imvortante en que ~ste se 

apoya, ya que sin ellos simplc1ncntc no funcion~ría. 

Los especialistas en adminislración de personal Pigors y Myc!rs, se 

identifican con la definición <le Spotcs, para quien la administra-

ción de personal es "un c6digo sobre ]as formas de organización y 

trato a los individuos en el trabajo, de manera que cada uno de 

ellos logre llegar a ld mayor rcalizaci6n de sus l1abilidndcs in-

trínsecas; alcanzando así una eficiencia para ellos mismos, para 

su grupo y para la emprcs.J. de L:i que foema parte". f,2/ 

~/ Spotcs, Thomas G. Ln Administración de P9rsonnl. Edit. Continental. México, 
1961. P. 20. 
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Par.a Fernando Arias Galicia, la administración de recursos humano& 

es ºel proceso administrativo aplicado para acrecentar y conservar 

el esfuerzo, experiencias, salud, conocimientos y habi1idade5 de 

los miembros de la organización y del pais en general". lQI 

Victor Méliton Hodríguez por su parte, define u lu administración 

de personal corno "el conjunto de principios, procedimientos e ins-

tituciones que procuran la mejor sclccci6n, educación, armoniza-

ci6n <le los servidores de una organización, su satisfacción c11 el 

trabajo y el mejor rond:imiGnto de unos y otra: 1.ll 

M.J~ Jicius, se i<le1\tifica con los autores anteriores, en el sent! 

do de que la administril.ción de personal es "el campo de la dirección 

que se ocura de planear, orgQniz~r y controlar las <liversas ~ctivl 

dades operativas que consisten r!n obte11er, desarrollar, mantener y 

utilizar la fuerza ci~ lrabajo con la finalidad d0 que los propósi-

tos e intereses para los cuales el org¿1nismo está establecido, so 

obtengan tan cfcct.j v.:i y (!Conómic.:imt.:ntc como sea poniblc~, y a lo. 

vez los objctivo5 e intereses de! la fuurza de trabajo st-~an set-vi-

U.os en el m.:ís al lo gr.ido 11 
-

321 

A pesar de qua los c0nceptos analizados son completos, no se puede 

intentar una definición, sin referirse al clásico nu~}:icano de la 

administración de 1v~rson¿¡J público Miquel Duha.lt l\rJ.uss, para quien 

12.I Ari<ta Galiciu., Ferrtand•."I. ftdr.dni . .stración de Hccurso$ numunos. t<lit. 7rilLu;. 
México, 1907. P. 27. ~-------·-------·-

.!!./ Méliton Rodrí9uH:~, Victor. Adrnlnistradón dn Pét:son.:d. Edit, Ot~ 1\P. $anto D2 
mingo, 1967. P. 4, --- ---

32/ Jicíus, M.J, Curso de Clasific'1ciórt y RumU[1~5:_ión¿Je cargos. t:dit. comisi6n 
de Administración Públic-a. Co.r-.;:ica1J, Venczucl<'\. P. 4, 
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~sta ''tiene la responsabilidad d~ obtener· el me]or provecl10 de los 

recursos humanos que laboran en el sector póblico y cuyo objetivo 

primordial es optimizar, dentro de las limitaciones y posibilida

des que ofrezcan las instituciones, con la dispo11ibilidad y utili-

zación concurrente de los recursoR materiales, financieros y tecn~ 

lógicos. Así como la satisfacción tanto de los int~creses como Lle 

las aspiraciones legítimas de los trabajadores. Por lo tanto, su 

función básica es obtener recursos humanes, en condiciones para el 

servicio público". l}/ 

Como se puede apreciar, los autores cojnci<len en que la administr~ 

ción de personal es un siGtcma que tiene como prioridad la conscc~ 

ción de objetivos prestablecidos por l<ts organizaciones e institu-

cienes, considerando siempre el dosarrollo de la fuerza du trallajo 

y la satisfacción <le amb.:is part<:O!:S. Es decir·, en el ámbi lo ch: la a!! 

ministr.ación pública federal, ln administr.:iciór1 de personal ha ::;i.-

do y es un concepto fundamental para llevar il cabo y concretar 

los objetivos del Estado, ya que la eficiencia con que se llevan a 

cabo dichos objetivos estará sup1:.·üit.ad·.1 a l.:.i. c.:ip.Jcitl,:H.l d~l pcrso-

nal público. 

33/ Ouhalt Krauss, Miguel. L.'l Administración dr. Personal Público. Edit. INl\P. 
- Mbxico. P. 14 y 18. 



1.4 .- L/I /IDMINJSTR/ICION Of: l'ERSON/IL ~:N EL SECTOR PUBJ,ICO 

CENTR/ILIZ/IDO - LINE/IMIENTOS NORM/l'rJVOS. 

El marco normativo de la Administración de Personal es amplio, por 

lo que para los fines del presente trabajo, sólo se observarJn los 

lineamientos jurídicos del sector centralizado. Estos or<lcnamíen

tos legales contemplan las funciones que integran la administril

ción de personal, como son: en una primera fase de Ingreso: reclu

tamiento y selecció11 de personal, admisión y ~ontratación (1nedian

te Constancia de Nombramiento); en una segunda fase de Pcrmancnci~ 

sueldos, prestaciones, capacitación, promociones, transferencias, 

seguridad social, situación legal y deberes del servidor público 

en su centro de trabajo; y en la tercera fase de Egreso: jubilaCiQ 

nes, pensiones, bajas {por renuncia) y muerte. 

Cabe seftalar que en el Gobierno Federal, el rubro referido a capa

citación y promociones, s6lo se da en el aspecto formal, ya que en 

la realidad, 110 se cum~lc cabalmente, acbido ~ que imp~ran otros 

criterios p.:ira l<l promuci.ón y que no son precisamente los qut! s~ll~ 

la el marco normativo establecido para ello. 

Antes de desglosar el basamento jurídico referencia<l(J, s0 conside

ró pertinente diferenciar entre lo que es la relación laboral y la 

relaci6n jurídico-laboral, siendo la piimera, la vincl1laci6n de la 

dependencia y el trabajador para desarrollar una actividad; y la 

segunda, es la vinculaci6n de la dependencia con el trabajador pa-
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ra desarrollar una actividad a través de un nombramiento. 

A continuación se presenta la norrnatividad por orden de importan-

cia: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Leyes Secundarias 

- Ley Federal de J.os Trabajadores al Servicio del Estado. 

- Ley Federal del Trabajo. 

- Ley Orgánica de la Administraci.ón Pólllic~ Federal. 

- Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los •rrab~ 

jadores del Rsta<lo. 

- Ley d~ Presupuesto, Contahilidad y Gasto P~blJ~o. 

- Ley do Nacionalizaci6n y Natura1.izJci6n. 

- Ley Ge11cral de Pob1aci6n. 

- Ley del Servicio Militar. 

- Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación. 

- Loy Federal de Hcspow..;abiU.dades de los Sr~rvidorcs Públicos. 

- Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

- Ley en I.:wur d•.;! lu~ Veteranos de la Rovolucjón como Servidores 

del Estado. 

- Ley Reglamentaria de la Fracción XIII del Apartado 13, del Artíc!!_ 

lo 123 Constitucional. 

- Código Civil para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común 

y para toda la República en Materia Federal. 

- Código Piscal de la Federación. 
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- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Reglamentos, Decretos y Acuerdos 

- Reglamento Interior de la Secretaría de líacienda y Cr¿dito Póbl! 

co. 

- Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi

co. 

- Reglamento Interior de la Secretaría de Programación y Prcsupue_§. 

to. 

- Reglamento de la Ley Orgánica de la 'l'esorería de la Federación. 

- Existen diversos Decretos y /\.cuerdos relacionados con la Admini~ 

tración de Personal Público Federal. 

Adicionalementc existe un conjunto de disposicJ.ones jurí<lico-admi-

nistrativas aplicables únicamente en el régimen interior de las dg_ 

pendencias: 

- Reglamentos Interiores. 

- Condiciones Generales de 'l'rabajo. 

- Reglamento de Higiene y Seguridad. 

- Circulares. 

- No~mas y Disposiciones de carácter interior. 

- Contratos Colectivos de trabajo. 

- Manuales de Organizaci6n. 

Jurisprudencia 

Dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sin embargo, el axtenso marco legal es aplicado en base a lo esti-

pulado en el Artículo 123 Constitucional y a los regímenes que es-
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tán al margen de este artículo, como lo presenta Duhalt Krauss en 

su obra Una Selva Semántica y Jurídica, en un cuadro bastante es

quemático. (Anexo UNO) 

No obstante, es importante aclarur que la aplicación el--? esta norm~ 

tividad depende del tipo de personal de que se trate. Para el caso 

de los servidores póblicos que se rigen µar el Apartado B tenemos: 

- Según la naturaleza jurídic~ de su vir1culación (relación laboral): 

de planta, temporal, de confianz~ y d~ base dJvldióndosc estos 

últimos, por su relnción laboral con nomlJrdmicnto e inscritos en 

lista de raya: y por la partida r>rcnupucstal en numerario, supeE 

numerario, obrero de base, cvl;ntual y honorarías. 

- Según su rango ce subdividen on: Servidores Póblicos Superiores, 

Servidores Póblicos de ManJos Medios y PorsonaJ Operativo. 

De esta amplia gumé.11 son cuatro los tipos de trabajadores más comu

nes que se definci1 y sor1: 

Empleados de Base: 

Se caracterizan por la inamovílidad que lQs otorga la Ley despu0s 

de seis meses sin nota desfavorable en su expediente. En cuanto a 

Sistema Escalafonario, el personal de referencia tiene: dürecho a 

obtener las promociones y ascensos por su antigüedad y actitud en 

el desarrollo de sus funciones, de acuerdo con el neglamento ck E.§. 

calafón que cada dependencia expida, ch?. conformidad con r!l Sinctic~ 
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to correspondiente, tomando en cuenta que el sindicato sólo lo in

tegra el personal de bil:se. 

El empleado público operntivo que ocupa un puesto definido como de 

"base 11
, cobra con cargo a una partida presupucstal permanente y 

los días ccon6micos son exclusivos de este tipo de personal. Ade

más, independientemente de los cambios políticos que se dan a Ili

vel de funcionarios pól1licos, un aspecto distintivo de este tipo 

de personal es su pcr1nancncia en la instituci6r1. De esLa [urma, al 

establecer un Sistema Escalafonario bien estructurado y dcfinjdo, 

se podría estimulnr al personal generándose como consecuencia u11 

mayor aprovecl1amiento Je sus aptitudes en el ámbito laboral. 

Empleados de Confianza 

Son aquellos empleados que laboran en la Administración Pública y 

que requieren la aprobJción o ratificaci6n al iniciar sus labores 

o tomar posesión d0l puesto, ya sea del titu]ar del Poder Ej..-•c11t..i

vo, del Lituldr tle una dependencia o entidad; o en su caso duleg5~ 

dosc la facultad de ratificación seg~n corresponda l1asta el nivel 

de Jefe de Departamento; o que el puesto esté determinado como de 

confianza; o cuando expresamente se ocupa lina plaza federal que 

por sus características presupucstales se considere de confianza. 

En sentido estricto, los trabajadores de confianza no tienen dere

cho a sindicalizarsc, no gozan de días económicos y por ende no 
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responden al sistema Csca lafonar.io, quedando este tipo de cat.ego

ría laboral exceptuada de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, por lo que respecta a los aspectos antes men

cionados en este pjrrafo. Sin embargo, existe una excepción en la 

fracción XIV dal Apartado B del Artículo 123 Constitucional, la 

cual cubre a los empleados de confianza con los beneficios que les 

otorgan los trabajadores al servicio del Estudo en materia de ate.!! 

ción m6dica, seguridad socinl, habitaci6n y protccci6n del salaria 

Por otra parte, c.:s pertinente considerar que Pst.c tipo de pcrscnaL 

aunque de manera informal, se divide en dos tipos: el operativo o 

t~cnico que al igual que el personal d<? base, por sus funciones e 

independientemente de los cambios políticos o sustitución de fun

cionarios, permJnece en la institución; y el de man~os mQdios y -

servidores µúblicos supcriorcs 1 ]ns cu¡1}r!S 1lec_Frn ,1 dr~scmpc:i\.1r su~• 

funcio11es a detcrmin~da institt1ci6n po~ el titular designado o el 

grupo polít:i.co dominante, mlsrno[J qur: Jlr:~gan a p0rn1cl.n1~ct?r por el 

tiempo que el superior dcsig11c, por la co11fia11za depositada para 

colaborar y el Jesarrollo de sus fur1cioncD. 

Empleados a Lista de Raya 

Los empleados eventuales a lista de raya generalmente son obreros 

Y artesanos que cobran con cargo a una parlic.lo extraordinaria lim_i 

lada y que requiere de renovación cada cjercicJ.o fiscal, ya que 

trabajan por obra determinada o por tiempo fijo; estos cmplcudos 



- 48 -

suelen gozar de todas las prestaciones asignadas o previstas para 

el personal de base mientras te11ga vigencia su contrato. Es decir, 

se les otorga protecci6n jurídico-laboral aunque no tengan un con

trato firmado, por el s6lo hecho de aparecer en las n6minas de peE 

sonal a lista de raya. 

Personal por Contrato df: Honorarios 

Son empleados eventuales que descmpcfian normaJmcnte trabajos profg 

sionales y específicos, establecen su rclacJón mediante un contra

to de honorarios {contrato civil) , cobran con cargo a una partida. 

extraordinaria y eventual y no tienen derecho a las pr~stacion8s 

que otorga la Ley en cuanto a seguridad social, seguro de vida y 

prestaciones. 

La exposici6n realizada l1asta el momento de los lineamientos norm! 

tivos, así como dt.~ la exposición esquemiÍtica de las div~rsüs cate

gorías que sobre el personal operativa existen, nos permite tnner 

el fundamento necesario, para efectuar un análisis sobre la admi

nistraci6n de sueldos y salarios que rige la Administración PÓilli

ca Federal. 



CAPI'TULO 2. - /\OMINISTRACION DE SUELDOS Y SllLJIRIOS 

DEL GOBIERNO PEDER/\L. 



2. - l\DMINIS'rHl\CION DP. SUEUlOS Y SJ\LllllLOS DEL 

GOBIERNO F'EDE!U\.f.,. 

Crear las condiciones necesarias, que permitan avanzar hacia una 

sociedad iguulitaria, así como proteger y mcjornr gradualmente el 

poder adquisitivo de la población econ6micamDnte activa, l1an si<lo 

los retos que se ha fij~do el gobierno en materia da política so

cial, como se establece en el Plan Nncional de Desarrollo, cuyo 

fin es lograr cquidact en los procesos product~vos y distribu!:ivos, 

y por ende mejorar los ni.veles de vida d~ la población. 

Precisamente, para mejorar el poder adquisitiva de lo~.; tr.?Ib.J j.1do

rea al servicio del Eslado, se requier~ de una adecuada administr~ 

ci6n de sueldos y salarios, que se justifica por sus efectos nn 

los aspectos .social, económico y legal, ~c-glÍn se anaJ.iz2r.:í a cont.i_ 

nuación~ Pero es conveniente sr.:fial.:ir que dichos anpoctos se anal i

zan desde un aspecto formal, yu que como todos sabemos la realidad 

en muchas ocasiones difiere de lo farm~lmonte establecido o deter

minado. 

En el Aspecto Social, .la mayoría de ln población 0cs-nómi1...:a11v~nte as:_ 

tiva de nuestro país, se constituye por personas quo viven del pr2 

dueto de su trabajo, mediante la remuneraci6n por la prestaci6n de 

un servicio personal a un organismo o institución, lo quG r~fleJn 

la importancia de la administracíón de sueldos y salarios, ya que 

de ella depende una adecuada distribuci6n del ingreso entre los 
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distintos sectores que conforman a la sociedad. Además, el servi

dor p~blico requiere que en su tr~bajo desarrolle sus habilidades, 

capacidades y potencialidad intelectual, por lo cual, es importan

te que los requ.isitos del puesto, los conocimientos del empleado y 

la rernuneraci6n guarden una estrecha rel<Jc.:i ón y congruencL1. 

Con respecto a la parte econ6mica, la riqueza que se genera en el 

país, y que se contabiliza en el Producto Interno Bruto (PIB), se 

distribuye conforme a los factores qur:c> en ella intervienen como 

son el capital y la fuerza de trabajo, y de acuerdo R su particip~ 

ción en este proceso dan como resultado el pago de dividendos, e 

intereses en el caso del capital y de sueldos y salarios en el de 

la fuerza de trabajo. 

Por lo que se refiere al ámbito legill, considerando lo estipulado 

en el Artículo So. de la Constituci6n, que se refiere a que 1'nadie 

podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa re

tribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impu~sto 

como pena por la autoridad judicial 11
, luego entonce~ para <l~tcrmi

nnr dicha retribución , se dcbcrJ conslJ~rar la calidad, ca11tidad 

e intensidad del trabajo a fin de establecer un pago justo por los 

servicios prestados, y es aquí donde la administraci6n de sueldos 

y salarios adquiere gran importancia, al corresponderle realizar 

una adecuada determinación y aplicación de los ~ucldos y salarios. 

En tal sentido, la administración de sueldos y salarios es la par-
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te de la administración de personal que estudia los principio!> y 

técnicas par.a lograr que la remuneración global que rr2ci.bc el tra

bajador sea adecuada a la importancia de su puesto, a su cf icien

cia personal, a sus necesidades y a las posibilidades de la insti

tución, y tiene como objetivo lograr que to<los los tralJajos sean 

justa y equitativa1nente compensados modiilntc un sistenia ele 1·emu11c

raci6n racional del trabajo de acuerdo al esfuerzo, eficiencia, 

responsabilidad y condición de cada puesto. 

Sueldo y Salario son tórminos que en csccncia se rcfierer1 a lo mi~ 

mo, a una rcm1Jneraci6n por la prestación de servicios, ya &ea en 

dinero o cm f!npccie; sin embargo, existe una diferencia f!ntrc• ctmbas. 

SUELDO, representa la compensación pagada por el trabn jo i'ldrni nj s

trati vo, técnicc, o profesional. J_,a periodicidad dol p-ago es docenal 

o quincena 1. 

SALARIO, es la compensación económica recibida por el trab~ja<lor a 

cambio de un servicio manual o mecánico. La periodicidad del pago 

es diaria o semanal. 

Bs comdn que, los tórminos de sueldo o salario se ide11tifiqucn con 

el de remuneración, pero éste se ref icre al hecho de pagar oportu

na y correctamente .:il trabajador dentro d0 la institución, loyrc.n

do al mismo tiempo que se haga un uso racional del presupuesto a

signado a la institución. 
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A lo largo del prcse11tc tral1ajo, al referirse al tórmino sueldo se 

estará hablando ele la 11 retr.ibución monetaria que se da por parte 

del Estado al servidor p~blico en pago por un servicio prestado o 

trabajo realizado. Asimismo, se le considera como "la. remuneración 

seílalada e11 la designaci6n o nombramiento del trabajador en rela-

ción con la plaza o cargo que desempcfte 11
• l~/ 

1~/ Castclazo, José R. Técnicas Y especialidades en Administración de Personal 
Público. Edit. JNAP. México, 1985. P. 01. 



2.1.- MARCO JIRIDICO. 

La Administración de sueldos y Salarios se apoya legalmente por ~l 

nivel de desagregación, en las siguientes disposiciones: 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

La Constituci6n en su Artículo 123, Apart~<lo B, Fracción IV, V y 

VI, establece la relación entre los Poderes de la Uni6n, el Gobier 

no Federal y sus trabajadores en lo referente a 1.a fijación de los 

salarios en los presupuestos respectivos, los cuales no podr¿1l ser 

inferiores al salario mínimo de los trabajadores en general, tanto 

en el Distrito Federal como en las Entidades de la H.epúlilica. r.si

mismo, se considera que a t:rubajo iguul corrcsponder/i. salario igual 

y sólo se podrán hacer retenciones o descuentos y deducciones cuan 

do así lo establezca la ley correspondiente. 

Lcv F'ederal de los 'I'rabajadorcs al Sr~rvicio del Estado: 

Reglamentaria del Apartado D, <lel Artículo 123 antes mencionado, 

considera en sus Artículos 15 Fracción V, 20, 32, 33, 34, 35, 37, 

38 Fraccion~s Ta IV, 39, 40, 41, 42 y 42 BIS¡ g11~ 1~s Constancias 

de Nombramiento que firman los servidores públicos parFI formal izFir 

su relación jurídico-labornl con la institución, del>en contener el 

sueldo que percibirán, el cual se determina gracias a dos iristru

mcntos administrativos, el Catálogo de Puestos GenPrRl ~ In~ti~u-
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cional y el Tabulador de sueldos y Salarios dependiendo de la zona 

acon6mica de que se trate; se actualizarán los mis1nos cuando se 

den los incrementos generales en los salarios mínimos y/o cuando 

así lo determine la Secretaría de Progra1nación y Presupuesto, la 

cual actúa como dependencia normativa. 

Asimismo, la cuantía del salario uniforme fija.do se proyecta anual 

mente en el Presupuesto de Egresos de la Fer'lcraciún, considerando 

que los pagos se realizarán oportunamente en el lugar de trabajo. 

Otros aspectos serian, los pagos qui11yucnales, primas vacacionales 

y días de descanso. 

Es importante considerar que el sueldo no es susceptible de embar

go ni judicial ni administrativo, con cxccpci6n a lo estipulado en 

el Artículo 38 de J .:i presente Ley. Además, es nula 1L1 cesión del 

salario en favor de terceros. 

Los trabajadores, tenririin derecho a un aguinaldo comprendido en el 

Presupuesto de Egresos de la F(.!deración que corresponderá cuando 

menos a cuarenta días de salario. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Esta Ley en su Artículo 32 Fracción.X, trata sobre las funciones 

que le competen a la Secrct.:iría de Programación y Presupuesto, al 

establec-er las normas, lineamicnlas y políticas en materia de üdm_! 



- 56 -

nistración, remuneración y capacitación y desarrollo de personal, 

así como coordinar la operación del Sistema General de Administra

ción y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Federal. 

Por lo tanto, la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto teniendo 

la facultad de ser la dependencia normntiva, se apoya en la Ley de 

Presupuesto, contabilidad y Gasto PÓblico y su Reglamento corres

pondiente y en su Reglamento Interior, como a continuación se seft~ 

la: 

Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público_;_ 

En el Capítulo III Del Ejercicio del Gasto Póblico Federal, en sus 

Artículos 33 al 36, ~etcr1nin.:in que? la Secretaría de Programaci,1· 

Presupuesto es la rnsponsulJle del registro dal p~rsorial civil {~ 

través de las [ i.l iaciones) , de 1 ns entid.i.dcs que realizan e 1 '!'1St_o 

póblico federal.; tambi~n deter1nina si. es pr,1c0~0nt~ o no la compa

tibilidad de dos o mJs empleos o comisio11cs con ca~go a los ¡>rcsu

pucstos de las entidu.dcs. /\simismo, se le co11ficrc lu acción par,

exigir el pa90 de las remuneraciones del personal civil y militar 

dependiente del. Gobierno Federal. Adcm5s, cuando 1111 servidor póbl! 

co ! legase a fa. l lccer después do v.rcsLur sus servicios en la inst_! 

tuci6n, sus dcpcndi.cntes tienen derecho hasta el importe de cuatro 

meses de los sueldos, salarios, l1abcrcs, gasto de representüci6n, 

asignaciones de técnico y asignaciones de vuelo que estuviera per

cibiendo en esa fccl1a y de seis meses si eran veteranos de la revo 
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lución. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal: 

Establece en el Capitulo 11 Del Ejercicio y Pago, Artículos del 51 

al 68, que el ejercicio del gasto p~blico por concepto de servi

cios personales comprenderá el establecimiento de compromisos a 

través de la expedición y u.utori znción ck: Constancias de Nu111br-:1-

miento y/o Asignación dn Remuncra~j_oncs, Listas de Raya, Contratos 

•H. rlonorarios, Contratos Colectivos e Indi.vidu;ilcs, o los docu/íl(!n

tos que te11gan ~sta carácter y los p~tgus de remuncr~cioncs ordinn

rias, extr~~rdinarj.as y de seguridad social. Dichos conipromisos, 

s-c dcbcr..11, ·lJUSta.r ol nú:-ncru de µJazaB u t:rn[ .. dr..:08 asignados en Jos 

prosupuestos autorizndos par~ cada instit.uci6n, así como conside

rar las ncct: .. dndes ele person.::il qLJe requiere el clcsarro? lo de sus 

programas, observando también, la compLitihilidñd d0 empleos y la 

sujeci6n de l~s remuneraciones a Catálogos de Pu0slos, TabuJJdu~~s 

de Sueldos y Sdlarios, cuotas y tarifas que expida la Secretaría 

sobre el particular. 

Para real.i7ar un adecuado puga de las remuneraciones del personal 

civil, cada institución delJcr.1 elaborar pñril c.1d.:t pnrjndo rl•:> p~g0, 

las nóminas y listas de raya que consign0n todo~ los empleados y 

los payos que se realizarán con cargo a los presupuestos, ctsi como 

los pagos por concepto de scgurid;id social y retenciones respccti-
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vas, siendo estos pagos responsabilidad de cada entidad en base a 

los documentos antes mencionados, observando las normas que para 

tal efecto dicte la Secretaría de Programación y Presupuesto, Aun! 

do al pago y para cf ectos de comprobaci6n de las erogaciones a las 

nóminas y listas de raya, se acompafiarán en su caso los raci~os, 

pólizas y demás comprobaciones que demuestren la entrega rle Jas 

percepciones, las retribuciones n terceros y damás pagos que sean 

procedentes. 

Además, In Secretaría de Programación y Presupuesto establece las 

normas sobre J.a compat.i.bilidad de] µagu de p~!rcepcíon'2s, con C'.'l P§! 

go de viáticos, pasajes, becas y demás gastos que se cubran al per 

son al en ~ l desempeño de las funcioni~:.;. Ls decl r, cada cnt :i dad de

be llevar registros actualizados de las plazas, c1npleo~ y clc los 

compromisos y pugos rc:spccti vos, así como de las personas gllc di s

frutan becas otorgadas por las instituciones y Jos pagos corrcs¡lo~ 

dientes. De la misma 1nancra, se especifica como se deben realj_zar 

los pagos de las ~crnur1cracio11cs al porsc>nal federal que d0b~n efcf 

tuarse en moneda extranjera, do viáticos, de def11nci6n a los bene

ficiarios con motivo del falleci1nicnto ri~l personal civjl, fcderaL 

1nilitar o pcnsio11istas directos con cargo nl erario federal. 

En su Artículo 17 Fracci6n II, dcsi91lil a ln Dirccci6n General de 

Servicio Civil para proponer las normas en mRteria cl0 C~tálogo J0 

Puestos, Tabulador de Sueldos y Snlari.os, Siste1na ~scnlafonario, 
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Pago de Rcmur1eracioncs, Prestaciones, Servicios Personales y en g~ 

neral sobre Administración y Desarrollo de Personal, así como ope

rar el Sistema de Información y Registro corrcspondicnle. 

Resulta pertin0ntc sefiillar que, todo trabajador que sea sujeto ctc 

una relación jurídico-laboral y pcrciha sueldos sup~riora~ al sal~ 

rio mínimo vigente, se convierte en sujeto de obligaci6n para el 

pago del Impuesto Sobre Prorluctos del Trabajo (Impuesto Sobre la 

Renta), conforme a lo estipulado ez1 ~1 C6rligo fiscal de la Fc<lcra

ci6n y su reglamc11to respectivo, obligaci6n que se formaliza al 

inscribirse en el Registro Fcrlctal de Co11tribuycntes. El pago de 

referencia, tiene como finalidad principal el contribuir con Jos 

gastos póblicos de acuerdo a lo que establezcan las leyes f isci1lc& 

Ley de Rcspo11sabili<ladcs de Funcionarios Póblicos' 

Específicamente esta Ley, establece las infracciones y procedi1nicn 

tos sobre conductas i lici tus que ejecutan los serv idorc.s públicos, 

dur.~nte el ejercicio de sus funciones. 

Reglamento Interior de las Dependencias y Condíc.:íont~S Gen.erales ele 

1'rabajo: 

Ambas disposiciones jurídicas, observan gr.?ncrulm0ntc- como funcio·· 

nas de la Dirección de Personal, lo respectivo a sueldos y sala

rios. 
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Suplctoriarnentef cuando no existen disposiciones específicas sohr~ 

alg~n punto, se puede remitir al Apartado A del Artículo 123 Cons

titucional, el cual considera en las Fracciones V, VI, VII, VIII, 

IX, X y XI, lo referente a los salarios: así con10 tambión a la Ley 

Federal del Trabajo que es de una covertura más amplia que la 1.cy 

Federal de Jos Trabajadores al Servicio d0l Estado, la cual en su 

Capítulo IV Sobre Salarios Mínimos, V Sobre Sa]ai·ios y VII Sol1re 

las Normas Protectoras y Privilegios del Salario Míni1no, se anali

zan de una manera más rletallada los salarios. 

Todo el marco jurídico mcnci.onado, l1a permitido t1nificar el crite

rio del pago que deben percibir Jos servidores públicos que pres

tan sus servicios en la Administración Póblica Federal Centraliza

da. 



2. 2. - MllHCO llDMINIS'l'RA'rIVO. 

2. 2. l. - PLllNEllCION, PROGRJ\Ml\ClOll Y PRESUPUl~S'l'ACIOll. 

El hablar de la asign,ación de recursos presupucstales par,1 el pago 

de servicios personales en el ámbito gubcr11amcntal, nos remite ne

cesariamente a la planeaci6n-progra1naci6n, en el santitJo de que el 

presupuesto se autoriza en base a los planes y programas que pre

sentan y deben concretar cada instituci611 póblic~ en forma anuul, 

para lograr así la consccuci6n de los objetivos a corto, mediano y 

largo plazo que se pl<lntco el Gobierno f'edcra 1 y en la que el ru

bro referido al gaGlo corriente es de vital importancia. 

De conformidad cur1 Jo que e3tilb1ece l<l I.ey d'~ Plnncación, corren-

pande al Ejecutivo Federal Ja r.o:•sponsalJilüi.:1d de e.laborar, a¡1rob.1r 

y concretar el Plan Nacionnl d0 Desarrollo, en el que se prcscnta11 

las directrices y linc!aS fundamentillcs ele ¿¡cción a rc~lizarsa, 1ni~ 

mas que deberán contcmrlarsc on los Programas Sectoriales de Medi~ 

no Plazo y nn Programas Operativos Anuales, con el propósito do g~ 

nerar los cambios cualitativos que requjcr•:i el país en sus estrui!

turas económicns, políticas y sociales. 

En tal virtud, el mencionado plan deba cor1t0nur el marco general 

de los objetivos nacionales, la cstratcgiíl de desarrollo cconó1nic~ 

Y social y el uso de los instrumentos globales del gilsto ~~tllico, 

instrumentados a trav6s do los programas er1 los que se cstablozc~n 
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las orientaciones b~sicas de la acci6n del Rstado y la participa-

ción de los grupos sociales, t.J.nto en la l.ljec;ución como en la ev~ 

luación de las acciones conlenidds en el plan. 

De acuerdo con esto, el Plan Nacional de Desarrollo contiene gran-

des objetivos nacionales, estrategias y políticas sectoriales, re-

gionales e institucionales y en base a éstos se elaboran los pro-

gramas. Dicho documento se constituyó en el instrumento r~ctor de 

la política económica y social. 

Planeación y Programación: 

Se define como "la técnica que pretende precisar de manera racio-

nal los recursos disponibles, los objetivos coherentes y priorita-

riOs del desarrollo económico y social, determinando los medios p~ 

ra alcanzar tales objetivos". Ji/ Es decir, en la planeaciúu no s.2. 

lo se concreta a elaborar planes y programas, como documentos de 

trabajo~ sino además, decide a priori las políticas, normas, proc~ 

dimicntos, programas y presupuestos entre otros elementos que con-

forman a la planeación. Por consiguiente, es un proceso de confec-

ción de decisiones para la acción futura. 

La planeación se realiza cuando decidimos, mediante la utilización 

de métodos y técnicas científicos, sobre los propósitos del siste-

ma objeto de planeación y sobre los medios para alcanzarlos; sobre 

¡§/ Rodríguez, Nicasio. Apunten de>; la Materia de Teoría PrC?supuestaria, F.dit. 
UNAM.- F.C.P.y S, México, 1986. P. 33. 
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los recursos y sobre su adquisición o gcncraci6n; sobre form~s rl0 

operaci6n y el control del desempeño de un sistcmn planeado. Sie!!_ 

do las características principales de este sistema, el de consid§. 

rar las demandas, necesidades, limitaciones y los efectos que su 

acción genera. 

A continuación se presentan las caracter.í.sticas de los planes por 

su duración y por su espacio de acción: 

Por su Duración. '}_]_/ 

Existen o se formulan planes de largo, mediano y corto plazo: 

a) Planes de Largo Plazo.- Se caracterizan porque conprendcn un 

período convencional de seis o más afias. Y son utilizados genoralmcg 

te en la planeación para defini.r el lapso en el que se alcanzarán 

los objetivos nacionales de desarrollo. 

b) Planes de Mediano Plazo~Comprenden un período convencional ge-

neralmente aceptado de tres a seis años, en los que se definen un 

conjunto coherente de objetivos y metas a alcanzar y de políticas 

a seguir, vinculadaG a los objetivos de lon plunc~ de largo plazo. 

e} Planes de Corto Plazo.- Se distinguen de los anteriores porque 

comprenden un período convencional generalmente aceptado de uno a 

W Secretaría da Programaclón y Presupuesto. Gloaario para el Proceso de Plü
neación, 1989. México, 1988. P. 57, 94 y 97. 
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tres aftas, en los que los programas operativos determinan y oricn-

tan en forma detallada las decisiones y el manejo d~ recursos para 

la realización de acciones concretas. 

Este óltimo tipo de planes, en México han adquirido ciertas carac-

terísiticas y se denominan como Planes Operativos l\nualos ( POlü:i J, 

los cuales se distinguen por su exacta <luraci6n de un ano, y se d~ 

finen cofflo "el resultado de un proceso por medio del cual se esta-

blecen dentro del mnrco de las estrategias y ~os planes de mediano 

plazo; las bases del comportamiento de lu economía en el corto pl_<! 

za~ se definen las metas del sector p6blico, las orientaciones del 

sector privado a lravós <le rnc<ll<las directüs e i11directn~ (incenli-

vos, precios, financiamiento, invcrslones, cte.), planteando e 

identificando los requisitos financieros, materiales, humanos y 

las condiciones para la localizaci6n temporal y esr1acial de las n2 

tividades 11
• 1ª./ Para la realización de estos pl~1nt2s, se tienen pe!_ 

[cctamcnte establecidos los pro9ran1as, proyectos, unidades respon-

sables y recursos asignados para su ejecución. 

Por su Espacio. 
391 

a J Planes Globales. 1\barcan todos los agregados, ramas i" variable~ 

econ6micas y tienen como objetivo fundamental el lograr cambios 

profundos en la estructura económica de un país. Generalmente es-

tos planes son quinquenales. 

1ª/ Rodríguez, Nicasio. Apuntes de la Materia de Teoría Presupucst.1rin. Edit. 
UNAM.- F.C.P.y S. México, 1986. P. 33 . 

.:!2_/ Ihid. P. 29 ;· 30. 
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b) Planes Sectoriales.- Generalmente son a corto plazo (de uno ~ 

tres affos) y se refieren precisamente a sectores productivoa, ta

les como: agropecuario, industrial, etc.; ti~nen como objetivo en

contrar los cuellos de botella que se han generado en la economía 

y eliminar dichos estrangulamientos. 

e} Planes Nacionales.- So refieren a todo el país, en ellos se 

plantean objetivos, mf'tas y selección de instrumentus y su propósl 

to es el emprender las acciones tendientes a resolver la problum.:í

tica que afecta la vida colectiva de t:n~ naci6r1. Es un pla11 ylobaL 

puede estar plcinteado en diferentes pl~zos, abarca todos lo~ agre

gados mucroeconómicos y persigue también corregir los desajustes 

intcrsectoriales de la economía. 

Por otra parte, es importante considerar que la iilaneaci~n tiene 

un complemento en la programación, al ser ósta la que cspeci[ica 

lo establecido por la planeaci6n, produciendo lo que sea noccs~rio 

para implantar, adecuar o transformar., cfecti vamcntc, la opcraci ón 

del sistema planeado en función del flujo de dccisior1es produ1!to 

del proceso de planeaci611. 

La plancación y la programnción constituyen dos procesos continuos 

y permanentes, paralelos e indisolublemente ligados, cfobi do il que, 

la planeación es el acto de decisión, lu programación es el puente 

entre la decisión y la acción consecuente; la planeación, mediante 

la toma de decisión, determina la acción, mientras que la programi! 
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ci6n determina lo necesario para que 6sta se realice. 

De lo anterior se dcspren<lc que, la programación es l.:i técnica que 

permite seleccionar el conjunto de programas operativos que instr~ 

mentan la estrategia del gobierno. En esta fase del proceso, tiene 

gran relevancia la racionalidad intcrnil de los diferentes progra

mas y la concordancia con los objetivos y melas del Plun Nacional 

de Desarrollo. 

La planeación al igual que la programaci6n, es un proceso de tamil 

de decisiones, pero en esta óltima, se particularizan las accione~ 

es decir, al modo de operar, al lugar, al responsable, al momento 

y al tiempo en que deberán realizarse las ~ccioncs. Las d0cisione~ 

producto del proceso de programaci6n, estan condicionadas por las 

decisiones producto del proceso de planeaci611. 

La progra1nnci6n define y establece entonces, u11a corrcspo11d0ncia 

entre los objetivos, fu11cioncs y acciones fijadas por la planea

ción, y las metas concretas, actividades y operaciones específicas 

que, desprendióndosc de dichos objetivos, funciones )' nccion0s, h~ 

gan efectiva la educación, transformación o implantación del sist~ 

ma planeado. 

Cuando los objetivos del sistema p1ancado van si~ndo traducidos en 

metas cuantificables y las funciones en actividades y operaciones 

específicas, la programación va estableciendo <lifercnlcs aJtcrnat! 
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vas de consecución de las metas ele producci6n, en función del de-

sempefto de tales ~ctividados y operaciones, nivel que quedará de-

terminado por la cantidad y calidad de los recursos con que se pu~ 

de contar. 

En la programación se asignan los recursos !1umanos, materiales y 

financieros scgón las diversas actividades y operaciones que con-

forman los programas. Estos a su vez, tienen Ja prioridad que ca-

rrespondc c1 la importancia rclativ,1 de los obj0t:ivoc que persiguen. 

Es decir, la asignación de recursos <lcbe i11ici.arsc por 1.os progra-

mas prioritarios y descender por la csc.Jla hast.:i llegar a los dQ 

menor jerarquía. 

Por otra parte, en la programación se presenta en forma desagrcgg_ 

da Jos objetivos y metas establecidas en el plan general, apoyánd9 

se en las categorías programáticas correspondientes, consideradas 

como los elementos de programación presupuestaria a trav~s de lo~ 

cuales, se expresan er1 forma dcsagrcgacla y jerarq11izada las accio-

nes que el sector pretende llevar a cal10 en el dcs~rrollo do sus 

funciones. 1Q/ Dichas categorías son: 

Función.- Objetivo institucionalizado .:1 través del cual el sector 

público produce o pr.esta determinado bien o servicio rcspectivarneD_ 

te y en la cual se plasman las atribuciones de acciones encauzadas a cum-

plir con los fines y atribuciones guc tienen encomendados el goLicrno 

iQ/ secretada de Programación y Presupuesto. Glosario para el Proceso de Plano;¡ 
ncación, 1988. México, 1988. P. 47 , 40 y 49. 
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como e11te rector y ori~nta<lor de la act1v1dad ccon6roic~ y sc1c·1al. 

Subfunci6~.- Desagregación específica y concreta de la función que 

identifica acciones y servicios afines a la misma, expresados en -

unidades de funcionamiento o de medición congruente. 

Programa.- Conjunto de acciones afines y coherentes a trav~s de 

las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente de

terminadas por la plarn:ilciún. 1),1ril lo cual se requiere combinar rg 

cursos humanos, tecnológicos, financif~ros y materiales; espcci fic:i 

tiempo y espacio en el que se va a desrlrrollar el programa '/ .J.tri

buye respo11sabilida<l a una o varins unidarlcs cjccutor~s d0biriamen

te coordinadas. 

Subprograma.- Scgmentaci6n del programa en donde se cstahlecen ob

jetivos, metas, recursos, responsables p~ra su ejecución y el cor1-

trol de acciones hornog~ncas. 

Además de estas catcgorí.ns programiiticas existen otras no menos i!II 

port~ntes como son: 

Actividad.- División más reducida ele cada una de las acciones que 

se llevan a cabo para cumplir ]as metas de un programa o suüprogr~ 

ma de operación, que deben consistir en la ejecución de ciertos 

procesos o trabajos mediante la utilización de los recursos huma

nos, materiales y financieros asignados u la actividad con un costo 

determinado y quedará a cargo de una unidad administrativa. 
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Tarea.- La ejecución de una actividad suponv a su V8Z el cumpli

miento de ciertas etapas dentro de un proceso, que se denominan t~ 

reas; significándose como tal a una operación específica, que for

ma parte de un proceso y que se destina a producir un determinado 

resultado. 

Para poder cuantificar los objetivos de las funciones, subfuncio

ncs, programas, subprogramas, actividades y tareas, se utilizan la~ 

Metas y Unidades de Medida. 

Meta.- Es lu. expresión cuantificada <k~ los objetivos a alcanzar por 

las entidades del sector póblico en los ámlJitos espacial y tempo

ral, definidos en los planes de dcsarrol]_o. 

Unidades de Medida.- Constituye ur10 de los olemuntos fundamentales 

de la meta a trav6s de la cual s~l log1·a medir y/o cuantificar el 

producto o rcsul tado de cuda categorL1 program[1tica. Su determina

ción debe proporcionar elementos de juicio al responsable a fin d(• 

qu~ {>Ueda ejercer un 1nejor a11Jlisis y valuiición de Jos ri··suJta<los 

cstablccidoc corno meta. 

La Sccrctarín de Programación y Presupuesto ha determinado r)aril el 

ejercicio fiscal de 1989, una metodología de progr~1naciór1 que con

sidere el gasto póblico estrechamente relacionado con las ~amas do 

la actividad econ6mica, que est6 en poaibilida~ <l0 joritrquizar, 

desagregar y costear los objetivos y metas de consumo, inversión y 
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producción gubernamental, vinculándolos u las estructuras progrum51 

ticas a nivel global y scctoriul, para el cual se de1erminaron 

seis funciones del sector póblico en relación al Sistema tle Cuan-

tas Nacionales, las cuales se desagregan en 27 subfunciones y que 

son: 

GRUPOS PUNCIONES (ACCIONES) 

01. Administración Guh~rnamental.: Accior1cD 
relacionadas con la Administ.raci6n de 
Recursos del Sector Pal>lico Pcderul, -
Administración Póblica, Ucfcnsa y Podg 
res. 

02. 

03. 

Política y Planeación Económi_sA_.i:'. S~ 
cial: Accio11cs tltl planeación del sector 
publico federal, eu los ni.veles glohc1J, 
sectorial y regional. 

~nto y RE:!gulacíón: 1'\cciones rclacis:_ 
nadas con la aplicación <l~ i.nstrurncr1-
tos de política cconómicil, adrninistra
ti va y lega l. 

SUBFUNCIONES 

1.- Direcci6n }'A
poyo l\dmi.n l s
t~rat i vu. 

2.- Económica. 
J.- Sociul. 
4 • - t.:cn 1 óg i c.:i. 

S.- Gobierno, Jus
ticia y Defen
sa. 

6.- Ecc:nómica. 
7.- Soci.:tl. 
8.- Hcológic.1. 

04. Asistencia Social: Accione:.; rel.Jc.iona- 9.- Servicios Edu-

05. 

das con la prcstaci6n de scrvi.cios so- cativos. 
ciales. 10.- Servicio5 M~d! 

cu:.;. 
lJ .. - SQrvjcius Cul

tura 10s, Recre~! 
ti vos y DCf><fftf\ 

L~.- Asistencia y se
guridad Social. 

Infraoslructura: Acciones relacionadas 13.
con ~l d~sarrollo de la infraestructu-

Construcción 
Hidr.:iulica y 
de Saneamiento. 
Transporte. 
Electricidad y 
Comunicación. 

ra productiva y social. 
14 .-
15.-

16.- Edificios. 
17.- Petróleo y Pe

troquímica. 
18.- Otras ConstruE 

cienes. 
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GRUPOS FUNC!ON~S (ACCIONES) 

06. Producción: Acciones relacionadas con 
la producción de bienes y servicios -
ofrecidos al mercddo interno y exter
no. 

19.- Agropecu~ri~, 

Silvícol.i y 
Pr;squera. 

20.- Mir.era. 
21.- Manufacturas. 
22.- Servicios de 

Contrntación. 
23.- Elcctricidild. 
24.- Comercio, Hes

tuurant0s y lio 
teles. -

25.- Transporte, A! 
mucenamiEnto y 
cornunicacion0s. 

26.- Servicios Pi-
nanci eros, Sv
guros y flien·~S 
Muehl0s. 

27 .- Servicios Corn_i¿ 
nulcs, Socia
les y Persona
les. 

Dicl1a estructura programática global, se complemont:n cor1 los pro-

gramas y subprogramas y con las metas para conformJr la estructura 

programática sectorial. Es decir, de las 27 subfuncionon antes me~ 

cionadas se desprende11 142 programas, y 6stos se dividen a su vez 

en 271 subprogramas. 

Esta división en funciones y subfunciones permite cstabJc:eer una 

apertura programática global y sectorial homogén'..:?U que se identifi_ 

que con los niveles económicos, y además esto permite, la cuantifi 

cación de las metas y la. 1;1~diclón del impacto generado por la u.cLi._ 

vidad del gobierno federal en t~rn1inos físico-financi8ros. 

La determinación de una política de planeación y la programación 

nacional constituyen, las bases sobro las cuales se prepara el pr~ 
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supu0sto. Por tanto, S(~ debe considerar en lus progra.mus todos los 

clcn1entos que pcrmí tan definir y adoptar los objetivos metas 

prioritarias y las acciones y mecanismos a desarrollar para corre-

girlas. 

Presupuestación: 

Es 11 la acción encaminada a cuantificar mont:~t.1riumcntc los recursos 

l1umanos, rnatcrialcB y financieros necesarios para cumplir con los 

programas establecidos en un determinado período; comprende las t~ 

reas de formulación, discusión, aprobación, ejecución, control :" 

evaluaci6n del presupuesto atendiendo a lincamiantos generales, 

criterios y prucedimientos, elaborados vor las áreas competentes, 

para ser aplicudos dur<1ntc dicho proceso", .1}_/ es decir, constitu

ye un instrumento operativo b~si.co para la ejecución de las <lcci-

sienes de política ccon6mica y plancaci6n. 

La prcsupuestación tla ~dyui.ridu ~rdn im¡1ortar1cid por 58f el instr~ 

mento regulador de las acciones del sector póblico y ln trasccndc~ 

cia que tiene en los diferentes órdenes de la activirta<l nacional, 

por consiguiente, se ere~ la necesidad <le regirla por las normas 

que garanticPn una m~yor racionali.dad. 

Es importante señalar que, los objetivos de la prcsupucst·.u.ción se 

identifican con los del proceso administr~tivo: previsión, planea-

ci6n, organizaci6n, coordinaci6n e intograci6n, dirccci6n y con-

.1-1:/ Secretaria de Programación y Presupuesto, ~Q_~l Pr0!'.= 1:?SO de PL~1-
ncnción, 1988. México, 1988, P. 111 
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trol: etapas rietcrminadas que permiten la adecuacla elabclración <le 

los pr.esupucstos. 

Por otra parte, existen diversos tipos da presupuestos que, seg6n 

los aspectos sobres.:ilientes y sus caracterísitic.Js se clasifican 

por: 

- Tipo de Ernpresds: P~hlicos y Privados. 

- Su Contenido: Principales y Auxiliares. 

- Su Forma: Flcxil1les o Fijos. 

- Su Duración: Cortos Largos. 

- Su Tóc~ica de Evaluación: Rases Nu111~ric~s y Estándar. 

- Su Reflejo en los Estados Financieras: Ue Posición Financiera, 

De Result~dos y De Costas. 

- Por las Finalidades que Pretende: De Pro1noción, Oe Aplicación, 

De Ft1nción por Areas y Niveles de Responsabilidad, Tradicionnl, 

Por Pr01ramas y Bas~ Cero. 

De la clasificnci6n antes mencionacla, s6lo se hará tin breve an~li

sis del presupuesto p~Jr programas, porque es la técnica prcsupuc:g

taria utilizadá de mane?ra general en la Administración Públicn Fe

deral centralizada, desde 1977, con la Hc(orma Adrninislrativa. 

Cabe señalar que para el ca.so cspC!cífico de :t1~xico, el vrimc:r tipo 

de presupuesto empleado fue el Prcstipuesto Tradicional, que es un 

instrumento administrativo y contable que centra su interés en lo 

que el gobierno compra para dcsurroll.:ir sus aclivida<les, solamente 
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se cons.igniltla el vo1Lún1~n ·:le gast·o asignado por partJ.dU prcsupuest:al 

y por sus numerosas deficie11cias en 1976r fue RUstituido por el 

Prcsupuf~sto con Orientación Programática, como medida paru la im-

plantación del Presupuesto ~or Programas (197BJ, idcntificnndo por 

primera vez la estructura progrum~Jtica con la organización admini§. 

trativa; los programaB de los ramos con lü Secrc.-turias, Subsccret2 

rías y OficialícJ.s Mayores y los ~;.ubpt·ogramas con las Direcciones 

Generales. 

La Organización de lu.s Naciones Unldas define al Presupuesto Por 

Programas como, "el sist<?.mu que presta particular atención u las 

cosas que un gobierno r<:!a]iz,1, mcÍ.s bien que a las cosas que <Jdquier,.•: i.~/ 

Para Jorgt:! Estupiñán el Presupuesto Poi~ l1rogra1nas en ''el procrso a. 

travüs dP.l cuaJ se L~labor.1, r:!Y.¡-Jr(~sa, ap:r·ueha, coordinn lu cjccu-

ci6n y evn16a la parte dal rrograma a11ual de un Ministerio, Orgil-

ni smo l\ut6nomo u En\pt·cs.:i PúbJ íca, de un sector (~conómi t:o of ici ill, 

o de un~ royi6n, que implica transaccion·~n financieras v~ra el ~e-

ríodo presupuestario, gur~ gcncrulment0 c.s de un a1ío; ·:.:~; uno d0 los 

n1ás importantes instrumentos de administración de gobj r_.rno y de 

concreción y de ejecución de lo.s planes de desarrollo económico y 

social". :!~/ 

Gonzalo Martner, estudioso de la Teoría ['rcsup1i0staria, Jo consirl~ 

Q/ Para mayar inCormación oobre el tema consultar: Huo~!:!.~~ues ~__yolitL 
ca de Pei:~EE-~l para el Desarrollo. Editado por L1 O.N.IJ. Ncw York, 1974. 

111 Estupií\.in, Jm:gc. Conceptos Mctodol~'?.~~-~~-sic~...J'.!._~upuestos. J~dit. 
UNAH, México, 19130. P. 371. 
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ra "una herramienta político, en cuunto se expresa en transaccio-

nes concretas y resultados propuestos, las decisiones gubernamcnt~ 

les, y contribuye a travós del ejercicio del poder a ejecutarlRs''. 

iY 

Por s11 parte Jos~ R. Castelazo, analiza las caractcrísitcas pro-

pias del presupuesto gubernamental en nuestro país, el cual consi~ 

te en "la estimación progr.:imad.::i én forma sist6mic(1 de los ingresos 

y egresos que se manejan en unil. instituciún, en un periodo dctcrJTii 

nado. l•ucdc cons.iclerarsc como un plan tle acción expresado en térml 

nos monetarios y cuyo ejercicio abarca gc11cralmcnte un ano de act! 

vidad 11
• ~/ 

La Sccrctarí.:J. de Programación y Pr0supuesto considera que el pres!!_ 

puesto por programas es, 11 c) instrumento administ.rativo-(i11a11..'.:icro 

que presupone 1.a intcrpretnci6n ele los li11camicntos que infl11yen 

en la plancación. Co11tienc un conjunto Ztrmóni co de progran1iJs 'l i1r2 

ycctos q11e se han ele realizar a corto µlazo y que p0rmito la r~ci2 

nalizacJón en el uso de tc•cursos nt dcterndn.:ir. objetivos y IM.:!tas; 

asimismo, permite identificar a lo:=; responsables del progr<im.i y r..:_!! 

tablccer las acciones concretas parn obtener los finos deseados. 

Téc11ica presupuesta] que pone especial atenci6n a lilS acciones que 

se realizan más qut:.> .J los bienes y servicios que se adquieren". i.?._/ 

.1 ... ~/ Mnrtn('r, Gonz;:i.lo. P. ... ~9-... '.!!fic_i!si...ón y Prc9llP}-!.~~~r Programas. Edi t. Siglo XXL 
México, 1986. P. 7 y B. 

~/ Castcl.1zo, Jo::;é R. Técnicas y Espccialid<!!:~:E..........Q.~dminiotr.1.ciól"!~~ 
Público. F.dit. Illl\P. México, 1985. P. 56. 

46/ Secretada de Progrnmación y Presupuesto. Glosario pr1ra el Proceso de Planea 
ctón, 198_!!.. México, 1988. P. 114 y llS. 
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IU presupuesto por programas fue adoptado y adapta.d<) n las cond i -

ciones económicas de nucst.r.o país y su formo opcr.itivtl se ha gene-

ralizado en todo el sector p~blico. Sin embargt~ es conveniente se-

ñalar que, en algunos casos el presupuesto por programas como tal 

no es apl.icado debido a que realmente no existe una evaluación de 

avances o resultados de los programas, prlr lo que se dice que más 

que darse óste, se da solamen1:e un prcsupuosto con orientación pr2 

gramática. 

Por tanto en la prograrnación-prcsupuest..::tción, el pr-esupucsto por pt!? 

grclmas se convirtió en el propó::;ito de intercamlJi ar los recursos d b;-

ponibles en el futuro inmediato, co11 las metas a corto plazci, r.:ir,, 

lo c11al anualmente se datcrniina la [irogramación-pr~suµueslación<lel 

Gobierno Federal y el Presupuesto de Egresos de la Fcdcraciór1, co~ 

sidcrado este último, como "el ciocumento jurídícC\, cont.JblC! y de P2 

lítica cconómi.c.:i uprobadu por la H. Cár1ara tk JJiputados del Congr.'.:~ 

so de la Unión ;i iniciativa del rrcsiclcnte de l.i H.0púhlica, <JJJ el 

CUill se consi.c1na 1.•l qnsto plíblico, ch.~ .:tcuc·rJo con la nalural12z,1 y 

cuantía que (icbe realizar el gobierno federal en el dcscmpcfio dr~ 

sus funciones en cada ejercicio fiscul". i_?_/ 

La instrumentación del proceso de plancaci611, programaci6n y pres~ 

pucstación queda a cargo de la Secretaría de Progra1~aci6n y Prcsu-

puesto, scgón lo cztit1ula 1~ Ley Orgánica de la Ariminis~raci6n PÓ-

blica Federal y la Ley üe P1aneaci6n. Ya que es precisamente con 

47/ Secretaría de Progr<.imación y Presupuesto. Ql.2.:'Hlrio p<.ir~ el Proceso de Pl<Jnea 
- ci6n,19BB. MéY.ico, 1988. P. 112. 
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la reforma administrativa con que se institucionalizan los procR

sos antes mencionados, convirtiéndose en los elementos básicos q~e 

permiten materializar los objetivos, estrategias y matas naciona

les, sectaria les, regionales e insti tucionalc!J. 

Es así que se ha logrado constituir y •]~t~blcccr un Sislema Nacio

nal de Plancación, Programación y Presupuest.Jci.ón, orif!nta<lo C1 que 

por medio de l~s acciones del sector 11óbl ico, se logre un aprove

chamiento r~cionnl y 6pti1no de Iris 1-ec11rsos disp<)nil1Jes, pero so

bre todo, de los recursos humanos. Y es precisamente C!Ste 6ltimo 

el elemento indispensable en las institucionC!s para el dcsempcfio 

eficiente y eficaz en ~l cumplimiento de las funciones asig11adas a 

di.chas dependencias. 



2. 2. 2 .-Cl.llSIFIC/\CIOll POlt OBJ1,•ru lli':L Gl\S'l'O. 

En la part& referente a planeución, progrmnución y presupuestación, 

se seftal6 la importancia de la vinculación de estos procesos, a 

fin de podr~r cvaJuar en términos físico-[in.J.ncicros, el impacto CJ2 

nerado por el ejercicio del Gasto Póblico. Asimismo, se sefialó ciue 

es a travós de los ¡1rf~supucstus como las D11pendcncias y Entidades 

ejecutan la actividad contenida en sus progcdmas, contundo pnra 

ello con clasificaciones prcsup~estarias que cuniplen con la ft1n

ciún de proporcionor informnción oportuna y confiable que permit.J 

realizar diferentes análisis. 

Para el ordenamiento de esta informaci6n cxistcr1 diferentes formas 

de e la si f icaci6n entre l.:is que destacan: a.) Por lnstí tuciones, b) 

Por Objeto del Gasto y e) Por Renglones Económicos. 

Estas clasificaciones se comfllcmcntan cnlrc sí y sirven n los prE 

p6sitos móltiplcs que cumple el presupucst.o. Por lo que, as posi

ble lograr una iritcgraci6n de las clasificaciones antes c•nuncia<la~ 

Es así que, el objetivo de este apartado es el do presentar dentro 

de la clasificaci6n por Objeto del Gasto, la parle correspondiente 

a los Servicios Personales. 

Clasificaci6r1 segón el Objeto dol Gasto: 

Las Dependencias de la Administración Póblica Federal, necesitan 
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adquirir diversos Biar1es y Servicios }J~ra funcionar, Lalcs como: 

Recurr.os Humanos, Ma tt!r la les, ·rccno lógicos y Pi.nancieros, y par u 

comprar ésLos, se establece cierta sunw de dinero, identificándolo 

con los Objetos a que se han destinado. 

La Clasificación según el Objeto de.1 G<fSto, permite ordenar e ide.!! 

tificar sistcmóticamento los usos quQ se darJ al dinero asignado a 

cada progrania o actividad. Esta clauificaci6n, rc~pondc a las ncc~ 

sidad~s y requerimientos de: i\dministración, Coutabilidad Gubenia-

mental, Fiscalización, Análisis Económico y Normas Jurídicas. La 

materia presupuestaria sirve como el instrumento eficiente y cfi-

caz para la Plancacl6n, Programación , Presupuostación y Evalué!-

ción del Gasto. 

Concepto: 

La Clasificaci6n por Objeto del Gasto, se dc?fine como un Jist~<lo 

ordenado, homogéneo y coher~nte tlc los Bienes y Servicios que el 

gobierno adquicr0 para desarrollar sus ~cciune~. 

Elementos PresupU1:!Sta les: 

Los elementos que conforman lu estructura de la Clar;ificüclün por 

Objeto del Gasto son: Capítulos, Conceptos y Partid~s. ~/ 

i]!I Secretaría dC! Programllción y Pn.'!5Upueslo. Cl.::asificac_ión Por Objeto del G~1.§.. 
~- M1h:ico, 1906, P. 15, 16 y 17. 

¡-.·.t.···¡·· .. ~ .. , ·1·1_:~'1".. • ',., " ¡· \ . t ,, .\ fh ,ql:P;~ 

.) .. !,¡,\ !Ji:. U. füu .. k.t í Lu/! 
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Capítulos. - Son un listado ordenado, homogéneo y cohercntf.: de lus 

bienes y servicios que el gobierno adquiere para realizar sus ~c

ciones. 

Conceptos: Constituyen subconjuntos homogéneos y ordenados en for

ma más especifica, producto de la desagregación de los Bienes y 

Servicios contemplados en cada capítulo; permite además, la .i,den_tl. 

ficación de los recurson de todo tipo y ele su adecuadi'.1 relacj ón 

con los objetivos y metas programadus4 

Partidas:Estan integrados por elementos afines que conforman d ca

da concepto y represent3 expresiones concretas y dcta11Rdan del 

bien o servicio que adquiere, permitiendo la cuantificación inonct.e_ 

ria do los mismos. 

Dichos elementos presupucntales permite detcctílr la dc1n~?1da tutul 

de Jos bienes y servicio.s de la Administración Pública Fetlerül. 

La. clasificación por Objet.o del Gasto tiene objetivos gencrules y 

específicos: 

9enerales.- a) Planificación, permite medir los gr¡¡ndes agrL•gados 

del gasto público, a través de los capítulos respectivos, a 0fe~ 
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to de facilitar la instrumentac.ión de las decisiones político-eco

nómica y en particular de la fiscal. 

b) Programación, permite identificar de manera homogénea y clara, 

a trav6s de los Conceptos de Gasto, los diversos insumas y recur-

sos humanos, m~teriales y financieros, necesarios para alcanzar 

los objetivos y metas establccid~s en los programas. 

e} Prcsupuc5tación, permite idcntific~r con claridad, precisión y 

detalle en las partidas, los ~iones y servicios que el Gobierno Fe 

doral adquiere, así como facilitar la cunntificaci6n financiera de 

los recursos utilizados. 

Específicos.- a} Establec~r unc:1 mayor cJariddd y homogeneidad en 

los Capítulos, Conceptos y Part:iclus del qasto público. 

b) Establecer unidad y orden on la estructurd y cont~nido <le la 

clasificación. 

e) Proponer mayor flexibilidad y agilidad para el. manejo y nplica

ci.ón del gasto público. 

d) not~r aJ ~istema ~e informacJ6n, ~Q mcjnr~3 y mnyores ~lom~ntn~ 

para el nnáli~is presupuestario, f inancicro y ccon6rnico. 

Asimismo, la estructura de la clasificación por Objeto del Gasto es: 
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1000 Servicios Fersu11al~s. 

2000 Materiales y Suministros. 

3000 Servicios Generales. 

4000 Transferencias. 

5000 Ricnes Muebles e Inmuebles. 

6000 Obras Públicas. 

7000 Inversiones Financieras. 

8000 Erogaciones Extraordinarias. 

9000 Deuda Pública. 

Para los fines y objetivos de este trabajo, s61o se presentarán 

los conceptos y partidas del Capítulo 1000 ''Servicios Personales''. 

CAPITULO 1000 "SEHVICIOS PEHSONld.,ES". (CAPITULO) 

1100 Remuneraciones al Personal <le Carácter Permanente. (CONCEPTO) 

1101 Dietas. ( Pl1RTJ.[)f, l 

1102 Sueldo Dase. 

1103 l!abercs, 

1104 Sueldos Compacta~os. 

1105 Sueldos Compactndos al Personal Obrero. 

1106 Sobresueldos. 

1107 Sobrchaberes. 

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio. 

1201 Honorarios y CumisionL:s. 

1202 Salarios Compactados aJ Personal Eventunl. 

1203 Compensncioncs por Servicios dl~ Carácter Socia 1 .. 

1204 Retribuciones por Servicios de Carácter Socj_al. 

1205 Compensaciones a Sustitutos ele Profesores en Estado Grá

vido. 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales. 

1301 Prima Quinquenal por Años ele Servicio Efectivos Prestados. 
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1302 Acreditación por Afias de Servicio 011 la Docencia y al 

Personal Administrativo de las Tnstitl1ciones de Educa

ción Superior. 

1303 Acreditación por Titulación en la Docencia. 

1304 Acreditación por Af'ios de Estudio en la Licenciatura. 

1305 Primas de Vacaciones y Dominical. 

1306 Gratificación de Fin de Afta. 

1307 Compensaciones por Servicios Lspccialcs. 

1308 Compensaciones por Servicios Eventuales. 

1309 Asignaciones de 1'écnico. 

1310 Asignaciones de Mando. 

13ll Asignaciones de Comi~íún. 

1312 Asignaciones de Vu1:?lo. 

1313 Asignaciones r:le 'fécn.ico Especial. 

1314 Asignaciones Especia les. 

1315 Honorarios Especiales. 

131& Participaciones por Vigilancia en el Cumplimiento de las 

Leyes y Custodia de Valores. 

1317 Liquidaciones por Indemnizaciones y por Sueldos y Sala-

rios Caírlos. 

1318 Liquidaciones por liabcres Caídos. 

1319 Compensaciones de Retiro. 

1320 Remunerucioncs por Hora~ Extrilordinarias. 

1321 Compensaciones de Servicios. 

1322 Prima de Pe1:sev~rancla por Afies de Servicio en el Activn 

1323 Compensaciones Adicionales por Servicios Especiales. 

1400 Pagos por Concepto de Seguridad Social. 

1401 Cuotas al ISSSTE. 

1402 Cuotas al IMSS. 

1403 cuotas al ISl'AM. 

1404 Cuotas para la Vivienda. 

1405 Cuotas para el Seguro ele Vida del 

1406 Cuotas para el Seguro de Vida del 

Personal Civil. 

Personal Militar. 

1407 Cuotas para el Seguro de Retiro del Personal Civil. 

1408 Cuotas para el Seguro Capitalizable del Personal Civil. 
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1500 Pagos por otra~ Prestaciones de Seguro Social. 

1501 Cuotas para el l"ondo ck: /\horro del Persona 1 Ci vj 1. 

1502 Cuotas para el Fondo de Ahorro de Generales, Almirnntcs, 

Jefes y Oficiales. 

1503 Cuotas para el Fondo del Trabajo del Personal del Ejórc! 

to y la Armada. 

1504 Indemnizaciones por Accidentes en el Trabajo. 

1505 Prestaciones de Retiro. 

1506 Estímulos al Personal. 

1507 Otras Prestaciones. 

En base a estos elementos presupuestales, lds dependencias <lel Gcr 

bierno Federal pueden asignar recursos humanos vía programas espe-

cificos y se instrumentan a través de los lineamientos básicos es-

tablecidos por la Secretaría de Programación y Presupue5to. 

El elemento básico en el que se apoya cada dependencia u organismo 

para la elaboración del presupuesto en lo referente u servicios 

personales, es el analítico de puestos-pl.J?.R, mccliantt~ Pl c11al se 

determina el númf-.=!ro ele puestos y plazas con que cuenta cad.i in:-~ti-

tución p<tra llevar a cabo sus funciones. Es decir, contiene +.:::l nú-

mero de plazu.s de cada tipo de puesto autorizados por la Secreta-

ría de Programación y Presupuesto. (Ver Anexo DOS). 

Al referirse al tórmino "puesto'', se habla de 11 la uni<ldd ini~~rso-

nal de trabajo integrada por un conjunto de tareas que dctJf:n real! 

zarse en determinadas condiciones de trabajo, responsabilidades 

que deben ser asumidas y aptitudes que deben ser satisfechas por 
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el o los trabajadores que la ocupen" . .11/ 

Al t~rmino ''plaza•• se le considera como ••1a 11nidatl o posición ind! 

vidual de trabajo que no puede ser ocupada por más de una persona 

a la vez y que tiene una adscripción detcrmin;:ida 11
• SO/ 

El analítico de puestos-plaza, se tlcriha L~sicamente de las cstruf 

turas orgánicas y ocupacionales que conforman la plantilla de pla-

zas (tambión clcnominada plantilla do persona]), que os u11 Jocumen-

to de trabajo administrativo, t~n el qt1e se cPumcr~n los puc~tos, 

las plazas, los horarios, los sueldos (determinados en b.1~;e al Ca-

tálogo de Puestos y a1 'l'abulador d(~ Sueldos), los nombres de qui~;-

nes oct1pa11 las plazas de una unid~rt prcsupucstal, dcsagrc1ada 0n 

subunidades, de conforn1idad con el rango iircsup11estal qur~ ter1ga e~ 

da órgano, r;egún lo .Jutorizaclo por Ja S<·cn.:t.trf¿t rlc Pt:<.J'Jl"~1m::1ci6n y 

Presupuesto. Asimismo, la infornración que conti1.!nc la plantilla p~ 

drá retroali.mentarse con la que se t~119ü rcgislr~<la en el l1anco de 

<latos dol subsistema de informución, con lo cu<:1.l ~; ... Lcn1h!rá o mun-

tener un adecuado y pc:rmnnenb; registro y control dP per.son.:-tl que 

labora en la dependencia. (Ver Anexo TRES) 

Después de haber considerndo los documentos csccncialcs paril la. e-

laboraci6n del presupuesto, PS n~ccn~rio ~cfialar los oJcmcntos que 

deberá contener, corno son: las percepciones refc!rcntcs al tabula-

il/ Ouhalt Krnuss, Miguel. Una Selva Semántica y Jurídica. Edil. IN.\P. México, 
1977. P. 12. 

2.Q/ Ibid, P. 13. 
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tlor de sueldos; la grJ.tificación Uc• fin de afio; primas quinqucna

los y vacucionalcs: importes de las aportaciones a ll~rcoros como 

el ISSSTE, FOVISSSTE y Aseguradora Hidalgo, S.A.; costos para el 

otorgamiento de las prestaciones~ importes del Bono de ActlJación 

del Personal de Mandos ~ledios y Servidores J1ól1Jicos Superiores. 

Todo Jo anterior, se calcula en base a los llnea111icntos emitidos 

por la entidad normativa, la Secretaría de Programación y Presu

puesto. 



2.2.3.- HEMUNEllACJQNgs. 

Las remuneraciones para José H. Castclazo son, "ln ucción ele p<Jgar 

oportuna y correctamente al trabajador dentro de un sistemu admini§_ 

trativo agil, logrando a la vez una correcta comprobaciún <h:l gas-

to". g/ Asimismo, Francisco Lar is Casillus, define u la!> remuncr~ 

ciones como "el pugo de una ju~ta retribución por un se;~vicio pre.§. 

tado con pleno consentimientoº. g/ 

Las remuneraciones deberían caractcri.zarsc por los siguientes clo-

mentas; 

- Deben ser JUST/\S, es decir, deben retribuir una cantidad de din.2_ 

i-o que resulte equitativo de acuerdo con el tiempo y cuntidud de 

trabajo que se entrega a u11a instituci6n dentro <le un~ jornada la-

boral . 

- - Deben ser EQUI!.IDRADA5, e~ decir, que no dcs~justcn 1~ cstruc·-

:ura salarial i11tt.:!rna de una 1.11blitución. 

- Deben ser CONGRUENTES, con el medio laboral, es decir, competit.!, 

\'as c11 términos de mercaJu. 

- ~~b~:. s~r SUPICI~rJTES para garnntizar un nivel de vida dig110 del 

~..!/ r:;;~_i;J,n·, .!r;~f, H. T/,cnhs~.Fspt"cialid~des en Administrcición de Personal 
F:i:,~J';!~· l.dH . .:!U1í:. Mfb:ico, 11JB5. P. 22, -

¿_!/ Lar.;.s C.:>;,dlc.:~:, f"!'crnr;i.::cü. ~dmin~~_!~cit)n Intcqr.'l.l. Edit. (//\Srs. Ht')xico, 
197!:.. P. ¡ •;-;. 
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trabajador de act1errlo con sus legitimas espectativas. 

- Deben ser SEGURAS Y OPORTUNAS, es decir, que formen parte de sus 

garantías en desarrollo personal, familiar y social; en otros tér-

minos que brinden f.S1'rdJIT.lDAD". ~]/ 

Por otra parte, a efuclo de lograr un co11trol adocuaJo y una co-

rrccta comprobación del gasto, es conveniente considerar como fun-

cienes básicas del sistema <le remuneraciones los siguiE!ntus aspee-

tos: al Supervisar nóminas y pagos, ll) Registrar movimientos de n~ 

minas, e) Comprobar y rendir cue11ta y, d) Establecer u11 scguimjen-

to de pa9os. 

Por lo que se refiere a la A<lminist·r.,ci{rn Pública., el Estétdo d0iF.:-

rá contar con todos los elementos que le permitan proporcior1ar u11a 

retribuci.6n justa, equilibra<la, suficiente, segura y Ofiortt1na u 

los servidores póhlicos. Er1 tnl sentirlo, se han realizado análisis 

y valuacio11cs de puestos como base para la olahor3ción <ln las Cat~ 

talogos General e Instil:ucionules de Pui::stos (que más udclu.nt•2 s~ 

cxplj_curán en forn1a dctalladal nsignando a c.1d<l puesto un 11iv~1 al 

que le corresponderi5.n determ.inadas percepciones, las qur.;! se S(~í\<i-

lan en el 'fabula.dar de Sueldos vigentt<. Sin cmburgo, al no hacer 

continuos estos procesos se hiln ido desvinculando lus rcmunl'.!racio-

nes c.lt} los elementos que las dett"'!rminu.nH1 • 

.2._~I Para el profesor Jorge Valenciil Sandovn.l, éstos son las car.Jctcristicas que 
deberán reunir los aspectos remunerativos, pero ':Ji n cn:bargo en 1<1 rc<.ilidad 
no se dan éntas como tales. Apuntrrn de la Mat!!da do AdministTilción d~:_EE.!,

sonal~-~lico. Impartida en la UnAM, F.C.P. y 5., en la r.arreril de 1\d1ri.inis
tración Pública. Semestre 1988-1. 
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Por lo que respecta ü las nóminas, Ó!;t~1:; consisten un "un listado 

general de los trabajadores de una instit11ción en ,Jondc se asie11-

tan las percepciones brutas, deducciones y al.cunee neto d0 las rni.é 

mas; la nómina se utiliza pura efectuar los pagos pcriódicus (sem~ 

nal, quincenal o mensual), d los trahajodorcs por concepto e.le sucA 

do 11
• 

?_11 

Segór1 Jorge Valencia, profesor <le l~ ma1·r!rin de Adn1LnistracJ6r1 de 

Perso11al Póblico en l~ UNAM, las nA1nir1ns r1110d0r1 clasificarse en: 

- Ordinaria.- Pura pago normal o rutin.Jri.o. 

- ExtraordinarL1.- Pura p;i.gos adicionr:i1cs; cj·:·mplo, tiempo extraer 

dinario. 

- De ~ist~ dP Rnya.- Purn cuhrir rcmur1cracio11~5 al rie1·son¿1l büjo 

esta modalidad. 

En cuanto a su conlcnid~, las nón1inas rl0bcrá11 contener los si.guíe~ 

tes elementos: 

- Encabezudo. 

+ Identificación de la Institución. 

+ Período de Pago. 

- Nombre del Trabajador. 

- Filiación. 

- Partida que sn afecta. 

- Arca de Adscripción. 

í..1_/ Chagoya Rivera, Luic /\. Apuntes de la 11.:itc_ria Administración d9_Q_t!_q_!Q~ 
Salarios y su vinculación con el Proceso de t>rcs.!!P.ucst,1ci.Ól!_. J;npartüla en 
el INAP,dcntro del Programa de la Esrwcialidad en ll.dministración de Person.11 
al Servicio dí.>l E:r.tado. Promoción 1987-1980. 
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- Puesto. 

- Percepciones. 

- Deducciones. 

- Alcance Líquido. 

- Número de Cheque. 

- Firma del Trabajador. 

Movi1nientos que modi[ican las nóminas: 

Empleo { 

Relaciones 
Laborales 

Altas. 
Bajus. 
Cambios de Perccpci6n. 
Creación de Plazas. 
Horas Extras. 
Compcnsucione~. 
Compactaciones. 
Transformacio11c~. 
Licencias Al1torizadas. 
Cambios d(;: íl<1dicación dt: SUfddos. 

Licencias cor1 o sin goc~ cJc sueldo. 
Ausencias. 
Rcanuclr1ción de 1 c1bore~;. 
Retardos y F<tltQs. 
Jubilación. 
Abandono de E:nploo. 
Incapa.cidades. 
Sentencia Ju<liclal. 
Becas al extrar1Jero. 
Becas. 
Declaraci6n de Uase. 
Contratos. 

Es además importante distinguir los diversos instrumcr1tos ~el sis-

tema de administración de personal, como lo son: 

- Las remuneraciones. - Movimientos de pc•rsona 1, nóminas de pago, 

tarjetas alfab6ticus, tarjetas prcsupucstnlcs. 
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- Y el Ern1deo.- Normatividad de pago, control prt!SU[.IUest.::11, rt~clu

tamicnto y selección de personal y plantillas de person~l física 

y presupuesta!. 

Consideré.Indo que el pago de remuneraciones, debe contemplar <~l nw

dio y los requisitos previos pura que énte pucdn efectuarse, así. 

como los til::rnpos en los cuales se rP.<'tlizará, Ll forma de comproba

ción, la af•~ct~ci6i1 presupuestal y las reclamaciones y seguimien

tos de pilt.JO. 

Es por ello qtJe, a continuaci611 se expone t1n modelo del proceso de 

cluborücic.'rn, •l1stribución , entrcg.:i y comprobación <~n el cual se 

establece la corresponsahilida.d tanto do Jos pagaflor0s habi liUidos 

cmno dr los responsal)lcs ud:ílinistrativos de J~s unida~cs. 

L- El pügo de remunc·rac.iones ;tl pc'r;,onal de) ramo, si:! hará rtH.':diu!! 

te formato:> di) chl'ques esLililccjdo~.; por la 'l'esorur.Ícl dn la Fe

dccación. 

2.- Para efectuar cu.:ilq11i1':!r pago d<~ rcmuneru(:ioncs, será rQqui:;itci 

indispensable q11t: el pt::rsonal correspondiente, h•lYd cubif.yt·o 

los trárnit0s rl0 ~nn1rnt~ción c~taLJ~~~düti !JO~ ]ri üire~ción de 

Pen;nnu 1. 

3.- Los pagos ne cfcctuurdn <l0 ac11c1·do Jl cal.t~ndario cl1~ pa9os 0sl.~ 

blccido por la Dirección de Pcrsnndl y autoriz;Hlo por la 'l'eso

rería de J.~1 Fedcr~ci6n. 

4.- Los pagadores J1abilitados scrJn los ór1icos facultados µara rr•-
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cibir los cheques de la Dirección de Personal y entregarlos a 

los beneficiariosª 

5.- Los pagadores habilitados deberán entregar el cheque federal 

correspondiente al personal, previa presentación de la creden

cial actualizada (Artículo 91, Fracción I, del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación). 

6.- Los responsables administrativos de las unidades y pagadores 

habilitados serán responsables de los pagos indebidos que se 

hayan efectuado al trabajador. 

7.- Las áreas administrativas responsables de las unidades, envia

rán mediante formato establecido, a la Dirección <le Personal, 

los cheques no reclamados por los interesados, dentro de los 

tres días hábiles antes de la recepción de la siguiente quince 

na. 

B.- La Dirección de Personal conserva las nóminas firmadas por los 

interesados durante cinco at\os, para posibles aclaraciones. 



2.2.4.- ANALISIS Y VALUACION DE PUESTOS. 

La Administraci6n de Sueldos y Salarios dentro del gobierno fede

ral se apoya básicamente en, los Catálogos de Puestos General e 

Institucional y en los Tabuladores de Sueldos y Salarios, los cua

les a su vez se apoyar6n, sobre todo para su creación en el Análi-

sis y Valuación de Puestos, que realizó y procura seguir llevando 

a cabo cada dependencia, con respecto a los puestos autorizados p~ 

ra el desarrollo de sus funciones. 

Para la mejor comprensión de la t6cnica de Análisis y Valuación de 

Puestos, éstos se estudiarán por separado. 

Análisis de Puestos: 

"Esla técnica que tiene como propósito fundamental determinar las 

actividades que se realizan en el puesto, los requisitos de conocl 

miento, experiencia, habilidad, etc., que debe tener la persona 

que va a desempefiar el cargo y las condiciones ambientales del mi~ 

mo", ~/ 

Los propósitos fundamentales del análisis de puestos, se llevan a 

cabo mediante la observación, cuestionarios, entrevistas o alguna 

combinación de estos medios, siendo.los responsables tanto loa je

fes inmediatos, como los jefes de personal y los sindicatos. 

~/ Cha9oya Rivero, Luís A .. Obra Citada. 
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La realización de esta técnica en las instituciones gubernamenta

les se ha procurado efectuar ya que permite un adecuado proceso de 

reclutamiento y sclecci6n; fijar los programas de capacitación y 

desarrollo; servir de base para la realización de estudios de va

luación de puestos; orientar y obviar discucioncs con el si11dicRta 

estructurar la evaluación c1el descmpefio; planear ]os recursos t1um~ 

nos; y sirve también para fines de supervisión y efectos organiza

cionales. 

Al hablar del análisis de puestos, es neces¿1rio remitirse al nom

bre del puesto, horario que debe cubrir, su ubicación ücntro de la 

estructura orgánica y su relación con otros puestos, los requisi

tos de ocupación, que son las condiciones generales que deberán 

ser satinfechas por los candidatos a ocupar el puesto y el perfil 

de la persona que puede cubrirlo, en cuanto a edad, sexo, estado 

civil, rasgos físicos y psicol6gicos deseables, además de las act! 

vidadcs gen6ricas que caracteriza11 al puesto, así como las activi

dades específicas en orden de importancia, sefialando la perio~ici

dad con que se realizan. 

Una vez e[cctuildo el análisis de los puestos, 6slos se clasific~11 

por Grupo y Rama para llevar a cabo la valuación de los mismos. 

Valuación de Puestos: 

"Es el sistema técnico para determinar el grado de habilidad, es-
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fuerzo y responsabilidad en el puesto y las condiciones ele trabajo 

en las cuales se desempefia en relación con otros puestos <le la mi~ 

ma organización, a fin de establecer una rclaci6n lógica y objcti-

va entre óstos factores y la estructura de sueldos y r1rcstaciones~ 

2.§.I es decir, es la técnic.:i que destaca los elementos específicos 

de los puestos considerados en una organización, y los compara en-

tre sí, parn determinar su valor relativo. 

La realizaci61) de la valuación de puestos qua permite materializar 

sus objetivos, tilles como: 

- Proporcionar datos reales definidos y sistemáticos para dctcrmi-

nar el valor rcl~tivo de los puestos; 

- Fijar las bases para la administración de sticldos~ 

- Establecer una estructura de sueldos comparable a la del mercado 

de trabajo; 

- Controlar m.ls adccuadumento los costos el<~ los recursos humanos; 

- Establecer bases para las ncgociacio1lcs corl el sin<licato; 

- Estructurar la revisión periódica de sueldos; 

- Sentar principios y políticas cldrds y precisas quu pcrn1itan ur1 

trato más objetivo hacia el personal y ayudar a la selección, 

promoción y capacitación. 

Estos objetivos van encaminados a eliminar la cicsigualda<l en los 

sueldos¡ confusiones al integrar nuevos puestos; loqrar u11 control 

sistemático de los sueldos; definir las políticas para asegurar 

consistencia para cuando se conceden incrementos a los sueldos con 
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respecto al tipo, mento, frecuencia y fechu de concesión, conside-

rando desde luego, que los requerimientos de los puestos cambian 

con el tiempo y se generan modificaciones en los sueldos. 

Existen diversos mótodos para la valuacj_ón <le puestos, entre Jos 

que destacan: A 1 j neamicnto, r:sc.:i)a.s o Grados Predeterminados, Com-

paración de Factores y Por Puntos y que de acuerdo a los lineamie~ 

tos emitidos para la admj.nistraci6n de sueldos y salarios, la Se-

crctaría de Programaci6n y Presupuesto por conducto de Ja Direc-

ción General de Servicio Civil, órgano responsable de Ja política 

salarial, determinó que el mótodo más factible de aplicuci6n por 

las características que prosQntan las instituciones gubcrnamcnta-

les, segón los estudios rcnlizados, es al método de valuaci6n por 

puntos, el cual consisto en la asignaci6n da cierto nón1ero de uni-

dados de valor, llnmados Puntos, de acuerdo a las características 

del puestq. designadas como Factoren. Los f<J.cton~s son la identifi-

caci6n convencional de las características o condiciones qu0 µr0cJ 

san el contenido de un puesto y se dPs~gr0gQn en sub(~clures y 1~s-

tos a su vez se subdividen en Grados. Es decir, cJ. Méto1lo de ValUQ 

ci6n Por Puntos se divide en: 

Factores y Subfactores: 

1.- Conocimiento y Aptitud: 

1.1.- Conocimi.cntos. 

1.2.- Criterios e Iniciativa. 

1.3.- Experiencia 

2.- Responsabilidad: 

2.1.- Responsabilidad por los Deberes. 
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2.2.- Responsabilidad por nirecci6n y Supervisión. 

2.3.- Responsabilidad Económica. 

2.4.- Responsabilidad por Relacionas. 

2.5.- Responsabilidad por Seguridad de Otros. 

2.6.- Responsabilidad por Informaci6n Confidencial. 

3.- Esfuerzo: 

3.1.- Mental. 

3.2.- Písi.co. 

3.3.- Presión de Tiempo. 

4.- Ambiente y Riesgos: 

4.1.- Ambiente y Riesgos. 

Los Grados se rcf ieren a los conocimientos y aptitudes para ocupar 

el puesto. (Ver Anexo CUATRO) 

Este mótodo tiene varias ventajas, entre las que podemos scíla1ar: 

es un proceso relativamente sencillo y claro; Qs más técnico, dcbi_ 

do a que contempla un muyor número de factores, lo cual permite un 

verdadero análisis de los puestos a valuar; además de los propios 

trabajadores tamhit-;n ~l sindic.i.t-o suc.1·.::. Jccpt..:u:lu t.:un L:i...:iJiddd, 

porque reduc~ al mínimo las aprnci<lciones subjcti.vas. Sin embargo, 

presenta también algunas a~svcntajas ya que requit~rc ele una capac_~ 

tación cuidadosa del personal que opera el mótodo y exige tiempo 

completo; la s~lccci6n (ic definición d11 los f~c!_L1re~ resulta d1ii-

cil y arbitraria y la ponderación de los factores representa una 

limitaci6n o impide su aplicación a puestos de r1ivcles superiores. 

El Análisis y Villuación de Puastos se instrumenta mediante l~ C6d~ 

la de Identificación del Puesto, que contiene: datos generales del 
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puesto, ubicación en la organización, descripción a11alitica, des

cripción genérica y requerimientos dc halJilidad, esfuerzo, respon

sabilidad y condiciones de tra~ajo. (Ver Anexo CINCO) 

En las dependencias del Gobi.crno Pederal si el /\n.1.lisis y Valu,1ciún 

de Puestos sigujera un proceso continuo y permanente y no csporá

dicQ cuando por ejcmpl~ se crea un organismo, dirección 9en1!ral o 

cuando se necesita crear, renivPlar o transforn1ar un puesto; ésta 

técnica permitiría: 

a) Establecer las bases t6cnicas necesarias para la formación d0 

los Catálogos de Puestos Institucionales, así como el CatJJogo 

General de Puestos; 

b} Sentar las bases para una más adecuada política salarial; 

e} Orientar la formulación de los Tabuladores de Sueldos Generales 

e Institucionales; 

d} Propiciar la rcgulnci6n de Ja política salarial para remunera.~ 

igual al trabajo igual; 

e) Orientar l.:i normn.lización de las remune>racionc}; pari::1 unu tJdeeuQ 

da correspondencia entre el contenido de un puesto y la ro:11uz1c

ración que se le a~igne; 

f) Contar con una descripción clara y precisa de cada uno de los 

puestos y su correspondiente asignación de valore~: 

g) Propiciar una adecuada distribuci6n orgánica <le las cargas de 

trabajo; 

h) Apoyar la operación de los movimientos de personal: 
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í) Apoyar la operación de mecanismos para la evaluación del desem

peño; 

j) Orientar las políticas y procedimientos de reclutamiento y se

lección de personal; 

k} Estructurar sus programas de capacitación; e 

1) !<lentificar las vinculaciones escalafonarias existentes. 

El Análisjs, Clusiflcación y Valuación de Puestos se debe huccr. pg 

ri6dicament~ debido a que esta inforrnaci6n sirve pai·a la actualiz~ 

ción de los Catálogos de Puestos y 'I'nbuladores de Sueldos. 



2. 2 • 5. - C/\'l'ALOGO DE l'UHS'J'OS. 

Con objeto de racionalizar la estructura de puestos y salarios, y 

.lograr escalafones intercomunicados para establecer el servicio ci 

vil de carrera, la Secretaría de Programació11 y Presupuesto mcdiiin 

te un proceso de homologación y compactación de puestos, el.Jboró 

en 1982 los Catálogos de Puestos General e Institucional que cent~ 

nía 1200 puestos, cifra que aumentó considcrablemcnta de 1983 a 

1987, llegando a ser aproximadamente 2000 pue~tns~ pero para 1988 

se reduden a 1600 puestos aproximadamente, al rc:alizar una nueva 

compactación de puestos del personal administratjvo Ue apoyo a ser 

vidores públicos superiores, y está en proyecto una minuciosa r1~v.J:. 

si6n del actual catálogo de puestos, para poder depurarlo de la d.!-_! 

plicidad de puestos con las mismas funciones y de puestos obsolc-

tos. 

El Catálogo General de Puestos, es el docum(~nto que integra r.d un¿_ 

verso de puestos de base y de confianza debidamente clasifici1dcs 

en Grupos, Ramas y Puestos, que cstan vigentes en la Administra

ción Pública Federal y autorizados por lu. Secretaría de Programa

ción y Presupuesto. Para cada dependencia se elabora un Catálogo de 

Puestos Institucional. (Ver Anexo SEIS), 

Tanto en el Catálogo General de Puestos como en ;~l Institucional, 

se establecen los contenidos de funciones (Profesiogramu), atribu

ciones y responsabilidades del puesto ó Cédula de Identif icacíón 
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del Puesto, scHalándosc además el nivel que les corresponde en el 

Tabulador de Sueldos. (Ver Anexo SICTE). 

La composición del Catálogo de Puestos es el siguiente: 

- Indio~ General (Estructura de Grupos y Hamas); 

- Clasificación Por Grupo (Base y Confianza)¡ 

- Clasificación Por Rama (T~cnica, Adn1inistrativa, Sorvicios, cte.~ 

- Códuln de !dentificaci6n del Puesto, Por Grupo, Kama y Puesto, 

En la C6dula se sefia la el código dQl Pues to, que C!.>. la clave que 

describe las funciones que realiza el scrv.ídor público, y Sf! utíli:.. 

za pu.rn establecer controles .. Asimismo, el Profes.iogramll, contiene 

la dcnominaci6n y la descripción funci.onnl del puesto, los requisi 

tos de ocupación que debe tener el canñ:i<J.J.to a ocupar el puesto y 

el nivel asignado en el Tabulador de Sueldos respectivo. 

De esta forma, cJ Catálogo Institucional de Puestos, se int0gra 

conforme a la eslructut«1. orgánic.:i y necesidades funcionales de la 

institución, es decir, es el dccuwt.:nlo en el que se condensan Jas 

funciones principales y genéricas dt: cada dependencia del Gobierno 

Federal. El total de puestos que integran dicho catAlogo son auto

i·izados por la Secretaría ctc Progr•:un.:\Ción y Presupu~st.o. 

La revisión y ac~ualización del Catálogo Institucional oc realiza 

anualmente, o cunndo así lo requiere la instituci6n solicita11tcf o 

cuando la Secretaría de Programación y Presupuesto así lo esta.ble-



2.2.6.- Tl\llULllDOR DE SUEI,DOS. 

Al igual que el Catálogo General de Puestos, el Tabulador de Suel

dos deberá coadyuvar ül buen funcionamicnLo del Sistema Escalafoni:!_ 

ria, aunque éste se instrumente con el olljeto de cstnblecer un si~ 

tema homogéneo de remuneraciones a los trabajadores, mediante una 

tabla o tabulador de asigr1ación de sueldos que la Secretaria de 

Programación y Presupuesto estableció {'ara los diversos niveles s~ 

lariales, atendiendo tanto al aspecto presupucsL~1rio ínstítucional, 

como al logro de una equidad rcmunerativn, y <le acuerdo con los r~ 

quisitos y fur1ciones a cumplir en cada puesto. Sin embargo, los 

propósitos ini.ciales de igualdad y equidad en la parte remunerati

va aún no se han logrado alcanzar. 

El Tabulador de Sueldos, es de obscrvanciD general en todo el te

rritorio nacional, dependiendo de las zonas acon6micas en 4uc se 

divide el país, y para tales efectos quedan excluidos los miembros 

de las fuerzas armadas. Este se define como el documento aclmi11is

trativo que sefiülü lo~ sueldos dctPrMinado5 para cada uno de los 

niveles contenidos en los Catálogos de Puestos, de acuerdo a los 

puntos obtenidos para cada U!10 de los pu0stos, dentro del proceso 

de valuaci6n per1niticndo así u11n cstan<larización salarial. 

Este documento meramente administrativo, delimita los 37 niveles 

ele sueldos existentes en rangos mínimo, medio y máximo, dependien

do del tipo de puesto de que se trate. Permite retribuir un puesto 
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genórico y le facilita il las dependencias Ja asignnci6n ele suclrlos 

iguales a quienes ocupan un mismo puesto. r~os sueldos que mn rcn e~ 

te tabulador para cada uno de los 37 niveles, se carga para efcc-

tos prcsupuestalcs en las partidas 1104, J.105 y 1202, antes anali-

zadas, como lo marc~ el Clasificador por Objeto del Gasto. 

I,os rangos salariales dentro del t.1bulador ele sueldos son importi1_!! 

tes ya que nos permiten manejar una, dos o tn.:~s opciones de sueldo 

para cada tipo de puesto como a continuación ~e sennln: 

Rl\NGOS DEL 'l'l\OULl\DOll DE SUE!"flOS POH ~'I PO DE PERSONl\L. 

l'I PO DE PUI:;S'l'O * 

- Operativo. 
- Apoyo Administrativo Homologado 

a operativo 
- Mandos Medios 

- Apoyo Administrativo Homologado 
a Mandos Medios 

- Servidores P~blicos Superiores 
- Apoyo l\dmínislrativo Homologado 

a Servidores P~blicos Superiores 

(Ver' /\nexo OCllO) • 

Rl\NGO 51\L/IRil\L 

Mínimo y Máximo 
Máximo 

Mínimo, Medio y 
Máximo 
Máximo 

Máximo 
Múximo 

l 
8 

23 

28 

3l 
31 

NIVEL 

al 27 
al 22 

al 30 

al 30 

al 34 "~~ 
Además de estos rangos salariales establecidos por tipo de pu~sto, 

se dan otras t.rcs subdivisiones en el caso del personal apoyo atlmi-

nistrativo, dependiendo el nivel que tenga el servidor público al 

cual apoyan. 

• Cabe señalar que todos los emplcL1.dos que c3tan nl !wrvício del Estado r.r.a 
cual Ot.?cl. el tipo de puesto, sin excepción, son servidores o funcionatios pú
blicos, aunque purecicra existir distingos entre unos y otros, según lo cst.~ 
blccc el documento analizndo. 
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Existe una. aplicac~6n gcn6rica del rango S<llarial, y esta es: 

- El personal de nuevo ingreso se debería llevar al mínimo del ta

bulador por un período de entre tres y seis meses, (según polít_! 

cas institucionales para la aplicaci6n de los rangos salarialc~, 

en el cu~l se consid~ra que el t_rabajador a adquirido los conoc! 

mientas necesarios para desempcfiar adccundamento sus funciones, 

por lo cual, depcn~icndo de su grado de aprendizaje e idcntific~ 

ción con la institución es conv(~nionte nivelarlo al rtrngo m.:lximo 

de su tabulador (estas condiciones operan en el caso del perso

nal operativo). Este rango también es aplicable al personal de 

mandos medios cuando la responsabilidad de sus funcionan, cargas 

de trabnjo y conocimientos del trabajo así lo amerite. 

- El rango medio, sólo es aplicable al personal de mandos mr;dios 

cuando en base a los conocimientos, responsabilidad y cargas de 

trabajo así lo determine. 

- Finalmente, el rango máximo se le debe asignar al trabajador que 

ha tenido una actuación destacada y demuestra tener los conoci

mientos, la responsabilidad y las cargas de trabajo son fuertes. 

Es necesario scfialar que no en todos los casos se da una correcta 

aplicación de los rangos salariales, yu que ésta generalmente que

da a consideración del servidor público contratante. 
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Otro elemento que interviene en la determinación de los moatos por 

nivel, es la zonificación salarial, que anteriormente se mencionó 

y que consiste en la división del territorio nacional por tres zo

nas económicas, es decir, el rango salarial del servidor público, 

dependerá de la ubicasi6n física donde trabaje, quedando protrgido 

el salario del trabajador frente a los tlifc1·untcs índices del cos

to de la vida. 

La adecuaci611 y actualización del Tabul~dor de Sueldos <lcbc tomar 

en considcraci6n, por un lado, la valuación de puestos, la cual 

constituye un índice qu(~ muestro ltt tendencia qu0 debe adoptar ca

da institución para ajustar los sueldos. Y en específico para lle

var a cabo la actunliznci6n de los tabuladores general e i11sti~u

cional de sueldos, se requiere tomar en cuenta los aum011tos gcncr~ 

les, los aumentos salariilles niínimos, 13 revaluaciAn y rcclasiííca

ci6n de los puestos, el Catálogo General de Puestos y las modific~ 

cienes de la zonificación salarial, pero sobre todo los índices <lt~ 

pr0cios. (Ver 1\ncxo NUEVE) 

Como se puede observar, los esfuc~zos por mejorar la administra

ción de sueldos y salarios ha sido considerable, al allegarse de 

m~todos, sistemas, procedimientos y documentos de orden legal y ªª 
rninistrativo pertinentes, que l1nn permitido unificar los criterios 

para el püyo de ~ucldos y salarios a los servidores p~blicos que 

prestan sus servicios en la Administrnci6n P~blica Federal Centra

lizada, aunque falta mucho por huccr en este aspecto. 



CAPH'ULO 3. - DISP!lRSION SALARIAr,. 



3. - DISJ>BllSION Sl\LAllil\L. 

Es conveniente considerar que si el trabajador inicia stl relaci6n 

jurídico-laboral con el objeto de tenor un desarrollo profesionul, 

también lo hace con el propósito de tcnc~r una rf:!muncración, la cual 

recibe a cambio Je sus servicios y que considcrJndo la si.tuación -

económica por la que atraviesa actualmente nuestro país, le permi

te obtener los satisfactores mínimos de bicnnstar, para poder so

brevivir. 

Atendiendo a estas circunstancias, la Ad1ninistración de Sueldos y 

Salarios tiene como una de sus funcionos primordiales el estable

cer criterios uniformes <le pago, que nccesitar1 irse perfeccionando 

cada vez más, atendiendo a la dinámica existente en la polític;J SQ 

larial dictada por el Gobierno Federal. Para satisfac~r esta nece

sidad, es indispensable desarrollar una mctodologi~ qt1e permita e

liminar el problema de la Dispersión Snln1·ial. 

La Dispersión S<il~rial, se define como la difer.enci~_1 ___ c~_tre 1~!-~ D"~ 

cepcioncG básica.s del pPrson.il y los 'I'i!_bul.adorcs d _ _g_ __ Sueldos J.~i 

zados por la Secretaría de Proqramaci6n y J>resupucsto. Dicha dife

rencia es regularMente inferior o cxcepcionalniente superior al ta

bulador autorizado, la cual tambió11 se identificará co1no Inconsic

tencias Salariales. 

Por f'llo, el Sistem.-1 de Estandarización Salarial que sc~!l._fU!l 
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ra eliminar el problcmd de Dis~rsión S.Jlariul, consistE~ en ~n pro 

ceso de igualación de las percepciones de los servidon~s p..Yblic::_g_~. 

con los sueldos que marca el tabulador institucional, autorizado ~ 

ese momento, para lo cual necesariament(~ se reguiel:'c contDr con 

una estructura ocupacional, que permita llevar a cabo la cstandari 

zación salarial. 



3. l. - llN1'1·!Cl-:DEN1'ES og r,11 lll SPlfüSJ ON SllLl\HIAL. 

En 1984, el Golliorno Federal dio a conocer las nuevas disposicio

nes en materia de política salarial, al establecer la compactación 

de sueldos, que se apoyaría en e 1 'I'abuludor de Sue idos. La i11s t ru

mcntaci6n de esta nueva política implicabn el conjuntar el su~Jdo, 

sobresueldo y compensación en una sola p.:irtida prcsupuest.u J cls::~nomj.~ 

nada, según el caso en, "Sueldos Compactudos" ( 1104), cu.:111do 5(-.' 

tratara de personal cloce11tc y ~dministrQtivo pürmariunte; '':iul!ldos 

Compactados al Personal Obrero'' (1105), cuílndo se t2·atara de pcrs~ 

nul obr0.ro de b<tsc o "S,:¡,Jurios Corrt11acL1dof_; al r·cr:~on,11 L:\'i~ntual" 

(1202), cuando se tratara., como su nombre lo dice, de [l(-:!r~otlal c

vcntunl; según lo establecido en el Clasificudor Por Objeto del 

Gasto. 

I.o anterior implica, que a partir. de C!;C momento ].JS Uependencias 

gubernamentales podrían contar ya con un docu111enlo en el que se e§ 

lablecicra un sueldo determinado para cada niv~l, siendo igunl e11 

todas las dependencias, denominado Tabulador de Sueldos General ,~ 

Institucional. 

No obstante, para poder determinar el_ beneficio interno que trae

ría la instrumentación de esta poJít.ica gubern~m0ntal, es necesa

rio citar un ejemplo, tal es el caso de la Sr!cretnrj¡:¡ el·~ Sé1l11ri, r:n 

donde se realizó un estudio de la situación que gu,1rdaban las per

cepciones de cada uno de los servi<lorcs póblicos, con r~Jaci6n a 
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los nuevos Tabulndorcs de Sueldos, dctocta11clo un nórncro considera-

ble de inconsiGtencias salariales, como se 11rescnta en el cuadro 

siguiente, para los cuales se propusieron seis alternativas de so-

lución, tanto para quienes trab.Jjan 7 horas como µara quienes tru-

bajan 8 horas. 

ALTERNATIVAS PARA El, PROCESO IN'l'ERNO DE NIVE!,l\CION SllLl\Rli\L 

EN LI\ SECRETllRII\ DE SALUD. 

Rl\NGO. 

Mínimo 

Medio 

Máximo 

Mínimo 

Medio 

Máximo 

POHCENTl\J E DEI. 
NO. DE PERSONAS. TO'l'i\L DE PEHSO 

Nl\S ( il. -

ág~l/kg29§=Z=U9~~8· 

03,402 84.83 

86,033 87.56 

ºª' '/50 90.32 

á{l~l!!!Qll9!UL!J\l!l~2 · 
90,464 92.06 

91, 692 93.31 

91,989 93.62 

COS'ro DE tlIVELACION 
POR 'l'ABUI.llDOR l\NU/\f, 

( $). 

7,504'740,860 

0,680'954,980 

9,871.'722, 108 

12,062'483,784 

!3,669'216,476 

15,175 1 692,528 

De las alternativas antes sefialadas, fue autorizarla la del rango 

máximo del tabulador de B horas, lo que implicó que ne beneficia-

rán un total de 91,989 servidores p~blicos que laboraban ún esta 

institución, instrumentándose dicha nivclaci6n a partir de 1985. 

Aunado a este proceso de nivGlación salnrial, se propusieron nlgu-

nas otras disposiciones que lo reforzarían, como son: la homologa-

ci6n de Catálogos de Puestos on las diversas instituciones qua 
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prestan servicios de salud (Por ejemplo, la propia Secretaría, 01 

IMSS, el ISSSTE, el DIF, etc.); la homologación gradual de Tabulu

dorcs de Sueldos, referenciados a los Catálogos de Puestos; la ca~ 

ciliación de los ritmos de crecimicclto salarial entre las dependen 

cias y las entidades p~blicas y la creación del Comitó deJ S~rvi

cio Civil del Sector Salud, para racionalizar la Administración y 

Desarrollo de Personal. 



3.2.- !,A DlSPERSION SAI.A!UAL 1-:N !,A PRCS!Dl·:NCIA DR LA R!·:PUULICA. 

La Presidencia de la Rapdblic~ es lil institución objeto d0 estudio 

del período 1985 (aílo en que se aplicó la compactación de sueldos) 

a 1988 (afta en que se operó el Sistema de Eslandariz~ción Sala

rial). En esta institución se realizó un análisis del comporta

miento salarial del personal operativo que lubor.:i O llorüs dicJ.rlas. 

Siendo aste tipo de personal el que prn~cnta mayores problemas rlc 

El par~rnctro considerado para la propucata do nivelación salarial 

en esta instituci6n, fue el rango máximo del tabulador, es decir, 

la dispersión salarial se presenta en aquellos Ci\sos que se encuc~ 

tran fuera del rango mAximo del 1'abulador de Sueldos, autorlza<lu 

por la Secretaría de Progr<lmaci611 y Presupuesto. Se eligió ~;ólc t?~ 

te rango, debido a que el rango medio actualme11te no funciona en 

el personal operativo y la diferencia entre el rango n1ínimo y cJ 

máximo es tan poco sig11ificativa, que era m~s conveniente la nive

lación ul rango 1Háxi1no. 

Por ejemplo, Ja diferencia que existía entre el rango mínimo y má

ximo cm 1985, en los niveles bajos era de mil pesos y en los ni.ve

les altos de diez mil pesos aproximadamc11tc. En 1988, la Jif(!ron

cia en los niveles bajan es de dos mil ochocientos penos y en los 

altos es de veinticuatro mil aproximadamente. 
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Para poder cuantificar el problema de la Oispcrsi6n SalArinl en la 

Presidencia <le la R~póblica, se realizó un minucioso a11álisis de 

las percepciones básicas del personal operativo, que consistió en 

lo siguiente: 

En 1985, después de haber aplicado la comri.~·:~~ción de sueldos, se 

analizaron los sueldos del personal para determinar su situación 

con respecto al rango máximo del TalJulador Institucional autoriza

do para la Presidencia de la Repóblica, vigente a ese mome1lto. 

El análisis, permitió cuantificar el beneficio que traería a lü 

institución la aplicaci6n de la nueva disposición gubernamental. 

De contar con 1675 plazas autorizadas de personal operativo para 

ese ano, se encontraban subtabuladas 518 plazas en julio, 11ómero 

que se redujo a 475 plazas en septiembre de 1985, lo que represen

taba un costo mensual de nivelación del 1.9 y 2.0 millones de pe

sos respectivamente. Dicl10 costo, se obtuvo de las diferencias 0n

tre los sueldos Gasc y el tabulador máxin10. 

En 1986, se co11tinuó con el análisis de sueldos del personal opcr~ 

tivo, incrementándose considerablemente las ir1consistencias sala

riales en el mes de julio, pues de tener 1716 plazas autorizadas 

718 estaban fuera dPl rango máximo <lol tabulador, lo que represen

taba un costo de nivelación n1enst1al de 8.3 millones de pesos. 

Dada la situación que se reflejó en 1986, se empezaron a aplicar 
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medidas correctivas en 1987, que consistieron en un anólisis más 

específico de cada una de las plazas que ref lcjaban dispersión Sil

larial, a efecto de poder detorminar cuales de las plazas podían 

ser niveladas tan sólo por la autorización expresa de las unidades 

responsables de personal que conforman esta institución, debido a 

que las personas qtlc ocupaban las plazas, estaban cumpliendo las 

funciones para las qua se les habia contratado, dentro de su hora

rio normal de trabajo. 

Para enero de 1987, existían 1716 rilazns autorizadas, encontr~ndo

se 501 subtabuladas, cifra que se redujo en julio del mismo aílo a 

128 casos, lo que reflejó una disminución del 74%, representando 

un costo mensual de 2.9 millones de pesos. 

Los casos restantes con dispersión s.J.J ar i.ill, no se pudieron corre

gir debido a que: 

En pr ii.ner lugar, los responsables tle personal de las unidades admi_ 

nistrativas no consideraron procedente l~ nivelación, t~J v~z. por 

el tiempo que tenía su personal ocupanclü determinad~1 plazrt, rorql!c 

su desarrollo, no era el esperado r estaba en proceso de capacita

ción; o porque su jornada laLoral era íll(~nor a ocho l1oras di.arias, 

principalmente, y por lo tanto se les 11aga en forma iiropnrcional 

al tiempo laborado por día. 

En segundo lugar, también se dieron muchos casos en que las pl_azas 

asignadas al personal no correspondían a las funciones desernpafta-
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das, debido a que por Ja dinámica laboral cxisto11te, cn1peza!Jan cu~ 

pliendo determinadas funciones y terminaban realizando otras que 

no correspondían, o la asiganción de las plazas 110 coincidí~ con 

las funciones que se iban a di.=scmpefiar pues no se contaban con los 

puestos-plazas que se necesitaban en ese momento, siendo óstas cic 

niveles inferiores o superiu1·es al prcsupuostal asig11~clo, lo que 

generó inconsistencias funcionales, que producc11 casi siempre jn

consistencins salariales. 

Es importante observar que, cuando el servidor p~blico no realiza 

las funciones para las cuales se contrato scgón el puesto-plaza -

que ocupa, no se le puede remunerar en el ra11go m~ximo del tal1ula

dor, pues se carece de la base necesaria para efectuar dicl10 movi

miento (es decir, Funci611 =Salario), lo que <lcberí~ estar prede

terminado por un estudio, para el establecimi.ento de una tarifa sa 

larial acorde a las funciortcs reales que desempeíla. 

En tercer lugar, el personal comisionado a otras ur1ida<lcs diferen

tes a la de su adscripci6n prcsupuestal, aunque en menor propor

ción, tambión llegó a reflejar dispersión s~lnrial, del1ido ~ ql10 

por no estar física y 1>rcsupucstalmente en la misma unidad, no los 

consideraban en los estudios salariales. 

Las dos últimas situaciones planteadas, se detectaron por un (ormQ_ 

to denominado Inconsistencias Físicas y Funcionales, el cual fue 

llenado y validado por los responsables del personal de cada un~ 
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de las unidades que conforman la Presidencia de la República. (Vcc 

Anexo DIEZ) 

Las Inconsistencias Funcionales fueron las más considerables, de

tectándose que el 70~ de los casos, eran plazas de niveles bajos a 

las qua se les solicitaban niveles suporiorcs, un lOi 1·cquierc la 

transformaci6n de un nivel alto a u11 nivel !Jnjo y un 20% requiere 

]a transformación de lns plazas obsP.rvando el mismo nivel en el T~ 

bulador de Sueldos. 

La corrección total del problema de dispersi~r1 5itlarial par~ 1988, 

se vio frenada por las restricciones presupucstalcs dictadas en 

enero de ese mismo ano, por la Secretaria de Programación y Presu

puesto, atendiendo a lus medidas de austeridad y raci(_)nal ida<1 aclmi_ 

nistrativa en r0laci6n al pago ~e servicios pcrson~les~ por lo ta~ 

to, sólo se pudieron solicitar los movimi.entos que no irnpl it:cJban 

modificación presupuesta}. 

No obstante las restricciones prcst1pucstnlcs, se logr6 dis1ni1luir 

considerablemente la di~persión sali1rial en 1988, pues <lo 1696 pl~ 

zas autorizad~s en julio, 106 c~sos estaban suhtnhularlos, lo que 

representaba un costo mensual de nivcl~ci6n de 4.2 millones ele pe

sos; y para noviembre del mismo año, séJlo se tcnian 80 casos con 

inconsistencias sal.:irialcs, que implicab-:ln un costo ele nivelación 

de 3.6 millones de pesos mensuales. 
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El Sistema de Esta11<l~ri~aci6n Salarial debió concluir su aplica-

ci6n en 1988, pero con las medidas tomadas por el Gobierno Federal 

en materia de política salarial, se recorri6 hasta 1989, afio en 

que se da la sucesión presidencial, lo que fue aprovechado para s2 

licitar las transformaciones restantes, que se adecuen a las nue-

vas estructuras. 

Esquematizando la informaci6n antes revisada, se presenta a conti-

nuación un cuadro que sintetiza el comportamiento de la Dispersión 

Salarial de 1985 a 1988, en relación al total de plazas autoriza-

das por afio, con su respectivo coRto mensual de nivel~ción a tal1u-

lador máximo. (Ver /\nexo ONCE) 

COMPOR~'AMIENTO DE L/\ DISPERBION SAJ./\IU/\L DEL 
PERSONllL OPERllTIVO DE 1985 A 1988 

EN PRESIDENCIA DE LA P.F:PUBLIC1\. 

1 
MES DEI, NO. DE PERSONAS CON TOTAL DE !'!,/\ 

"°"'O '" '" ¡~ /\flO ES'l'UDIO DISPERSION SAL/\RI/\L ~AS (ANUAL) VEL/\CION (Ml 
LLONES DE $) 

1985 1675 
Julio 518 l. 9 
Septiembre 475 2.0 

1986 1716 
Enero 277 J • 4 
Julio 718 8.4 
Septiembre 530 4. 4 

1 

1987 1716 
Enero 501 5. J 
Julio 128 2.) 
Septiembre 109 3. l 

1 1988 1696 
Enero J.07 

4. 1 l Julio 106 4.2 
Noviembre 80 3' 5 
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como se ha podido observar, de la experiencia obtenida en la Pres! 

dencia de la Repdblica, surge la inquietud <le crear un sistcn1a que 

permita eliminar el problema de Dispersión Salarial a nivel GobicI 

no Federal. 

Si bien es cierto, que el sistema fui.:; cr0ado pura resolver un im

portante problema que afecta la política salarial en Presi(le11cia 

de la Rcpóblica, tambi6n es cierto que cst0 5istcma se podría apl! 

car ~n las demás clepenrlencias y entidades de lil l\dminist:i.-ación Pú

blica Federal, para corregir dicho pro!Jlen1J, para Jo cual ~·~debe

rán tomar en c11~nta, las condicio11es cconón1icas del personal qt1c 

ocupa las plazas, debido a qua los increrncr1tos sillaridles genera

les que se han dado a nivel Gobierno Federal 11an si<lo 1nuy bajos 

comparüdos con los índices inflacionarios (Vt~r A11cxo DOCE), lo que 

ha repercutido en la disminucj6n Jrl poder adc¡ui~iti\•o dP los ser

vidores públicos (\'cr Anexo 'l'HECl~), y en la que dicho delcrioro es 

más nignificativo en los niveles altos ,11~1 personal oporati~o. 

Por lo anteriorm~ntc expuesto, se reitera la necesidad de crear un 

sistema, mediante el cual se pueda erradicar el problema, lo que 

nos permitirá hacer un uso más racional de los recursos asgnados a 

cada institución para el pago de servicios pcrso11al0s y de los 

puestos-plaza autorizados, para llevar a cabo las fur1cio110s esta

blecidas en los programas de trab~jo normales o cxcepcio11nles. Di

cho sistema que podría corregir lo:, i-.-r0Llc111.:is untes mencionados, 

se desarrollará en el inciso siguiente. 



3.3.- SIS'l'l·:Mll llf·: E51'1\NDlll!IZllC!ON Sl\I,l\IUl\L. 

3. 3 .1. - PRilSilN'l'l\CIOll. 

La Administraci6n Ilóblica Federal Centralizada, se ha prcocu¡1ado 

por mantener un ord~n, i:;eguridad y eficiencia en la utilización de 

los recursos póblicos, cspccíficamcnto, en el rubro sueldos y sal~ 

rios, para garnntizar los derecl1os <le los trabajadores y propiciar 

el eficiente y l1onesto dcscmpeílo de las funciones encomendadas, 

por lo que se ha11 disefiado y ejecutado medidas adecuadas que per

feccionen la i\dministra.ci(111 y Desarrollo de Personal. 

Es por ello que, reviste especial importancia ubicar al personal 

en los puestos-plaza que les corresponda, de acuerdo a las funcio

nes que <lesempeftan. 

La Dispersión Salarial, se define como la diferencia ~ntrc las pe! 

cepcioncs básicas del personal y los Tilbuladores de Su{-:'ldos autorl:_ 

zados por la Secretaría de Programación y Presupuesto. A este fcn6 

meno se le denomin~rA tRrnhi~n Inc0nsis~0n~iRs S~lariRlc~. 

Para eliminar ol problema de la Dispersión Salarial se cr~a el Si~ 

tema de Estandarización Salarial, el cual consiste en lR iguala

ci6n de lAs pcrccpcíon~s por concepto de su~ldo que rccibc11 lGs 

servidores póblicas, con los sueldos establecidos en el Tabularlor 

de Sueldos institucionaJ autorizado. 
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r~ i:f0ctL:- dl· rt~;'llizrtr 1111,1 corr1"'Ct.1 y oportun,1 d1~lenr.in~1ci .... ;n d1~ la~; 

incons.istílncias salariñlcs, csh~ slst..:-ma se apoyL11-.'i b.1.sicamenLc en 

e] Sistema de Plant1ll~s de Pcr50ilal Física }' Pr0su¡Jucstal (A11cxo 

CNI'ORCE:), mediante las cuales S(~ man.1:1enc actualizada la in(on'\a

cié.n cr. re1ac16n .i las plazas autor1z,1dds ¡;or uni.lad a,lminist:rJ.ti

va, así como d0 L1s pí.'rsonas que las ocll[l:in, considerando además, 

las funciones rcalc~ dcsempcnadas y la ~csp~ctiva ubicación física 

real de cada servidor p~blico. Por estas y muchas otr~s caracterí~ 

Licas qu~ tiene este Ristema de Plantillas ctc Personal, se ha con

vertido en un importante instrumento de control. 

3.3.2.- OBJETIVOS. 

P.egula1izar la estructura salarial del personal operativo exis

tente en el momento de la aplicación del sistema propuesto, a 

efecto de nivelar sus percepciones al rango m.1.>:iITto <lel Tabulador 

de Sueldos, autorizado por la Secretaria de Programación y Pres~ 

puesto. 

- Establecer un equilibrio salarial en la aplicnci6n de todos los 

nivel.es del Tabulador de Sueldos autorizado. 

Establecer congruencia entre la estructura funcional, ocupacio

nal Y salarial, es decir, se pretende asignar cada plaza de un 

determinado puesto y nivel, según las íunciones que se van a re~ 

lizar. 
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- Hacer un uso más racional de. los recursos asignados para el pago 

ae servicios personales. 

3.3.3.- POLITICAS. 

- La elaboraci6n e implantación del Sistema de Estandarización Sa

larial estará a cargo de la Dirección de Personal, tomando en 

cuenta las caractorísticas específicas de cada dcpendC!nciu o en

tidad. 

- serán corresponsablcs <le su aplicación, los Responsables de Per

sonal de las Unidades l\<lministn1ti,1ns que conform<.rn cada uno de 

las dependencias, debido u que son los que conocen más ampliélme!l 

te e~ desempcfta laboral que tiene cada uno de los servidores pd

blicos, y por tanto, dctermi~an si sus funciones son acordes n 

la plaza }' el suelUo que perciben mensualmente. 

- Dentro de las Unidades Administrntivas, serán tomildos en cuenta 

para reülizar cualquier movimiento dC! pC!rsonal, los jefes inme

diatos superiores y el visto bueno del responsable de personal, 

para que puedan ser operados los movimientos, y .idemíls cuando 

sean plazas de base sa negociarán con ~l sindicato correspondien 

te. 

- Los movimientos do personal que se realicen, se llevarán a cabo 

de acuer<lo a las necesidades aspecíficus de c.:i.du unidad adminis

trativa, considerando los programas y subprogramu.s de trabajo. 
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- La aplicación del Sistema de Estandarización S~l~rial ae pensó 

específicamente pnra el personal operativo, debido a que este t,! 

po de personal es el que presenta miiyor 11Gmero de casos con in

consistencias salariales, pero esto no imf>lica que el personal 

Administrativo Homologado a Operativo, personal de Mandos Medio:-,, 

personal de Servidores P~blicos SU(le=iorcs y personal fI01nologado 

a ambos, no presenten este fc-nómeno; por lo tanto, el sictcmu 

también puede ser aplicado a estos tipo~ de personal, 

- La definici611 de los tiempos en se realizarán los movimientos de 

personal, dependerá de que tipo sean ~stos, intnrnos o cKtcrnos, 

debido a que estos 6ltimos requieren la autorización de la Sccrg 

taría de Programación y Presupucf;to, por conducto de la Direc

ción General de Servicio Civil, para podar roalizar las LransfoE 

maciones y tra11sfe~encias de las ¡>lazas de determinado puesto, 

movimientos qUQ delJen ir perfect~1ucnlo justificados y co11 lasoli 

citud de ampliación presupuestal en los casos en que se requie

ren recursos presupucstales adicionales, a los autorizados para 

el ejercicio do ese afta. 

- Tanto la Dirccci6n de Personal como los Responsablcs<lc las Unid~ 

des Administrativas, deberán realizar una cvaluaci6n y control 

de las actividades y los tiempos establecidos para cumplirlas, 

para evitar desfasamientos que retrnuen al Sistema en general. 



3.3.4.- PROCEDIMIENTO. 

P.STAND/\RJZJ\CION S/\I.l\RI/\L. 

Objetivo: Corregir las diferencias existentes entre la estructura 

ocupaci.onal y funcional con la salarial, seg~n lo deter-

mina al Tabulador de Sueldos autorizado por la Secreta-

ría de Programación y Pre.supuesto. 

Resposablc: Dirección de Personal. 

Corresponsables: - Unidudes Administr.ativas {H.esponsablcs d8 P0rs2 

nal). 

- Secretaría de Programación y Prnsupuesto (Viref 

ción General de Servicio Civil). 

- Sindicato (Negociación de plazas de base). 
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3. 3. 5. - IHPl.J\NTACION. 

El poner en marcha un sistema, implica que todos los que i11tervie

nen tengan un amplio conocimiento del mismo, debido a q\le general

mente su instrumentación requiere un c.:imbi o total o parcial de lo 

existente, por lo cual se podría generar algón tipo de resistenci~ 

que perturbaría los fines del sistema. 

Por lo tanto, para llevar a cabo la implantación d0l Sistema de E~ 

tandarización Salarial a nivel Gobierno Federal, éste primero se 

deberá dar a conocer ampliamente en cada una de las dependencias, 

el contenido de dicho sistema y fundamcnt.:ilmente a todos los serv_i 

dores p~blicos que lo operarán, externándoles principalmente los 

beneficios que traerá éste para el Sistema de RcmuneracionL!s que 

se aplica actualmente 2n su dependencia u organismo. 

Casi siempre, la instrumentación cte. un nuevo sistema o el perfec

cionamiento de los ya existentes, requiere contar con recursos ad! 

cionales 1 tales como: personal especializAdo, r~rt1rsos mntcrialcs, 

financieros y de información, 105 cuales en muchas ocasiones hacan 

un poco más difícil su implantación. 

Por consiguiente, es j mportantc resaltar que para l.:i instrumcntu

ción del Sistema ele Estandarización Salarial, se capacitará al PC!. 

sonal ya existente, cuando se trate de personal con niveles de ªº! 

lista especializado, o en su caso, se contratará nuevo personal 
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con cierto nivel de conocímientos y experiencia en matt~riu de poli 

tica sularial en gobierno federal. No obst:antc, consid~rando que 

actualmente la Administr~ción Póblica cu~nta con pe~sonal prepara

do para doscmpenar funciones tanto rutinarias como extraordinaria~ 

se considera más pertinente capacitar .. 11 person.Jl .. ~xistenti-.:, <h.•bi

do a que óstc tic11e más conocimiento de la probl0mAtica que impera 

y por lo tanto asimilará mejor la propuesta <lr::l cambio. 

En cuant:o n recursos material er., se r•..!quer irá.11 lo!·.> ~1poyos v i.su,1les 

para realizar la presentación del Sistema y l•.J;~ form.itos e instru~ 

tivos que se utilizdrán pura captar y concentrar la información rE 

querida para porler corregir el problema de 1Jispcrsi6n Salarial. 

Por lo que respectil a los recur:;.05 financieros, el área de- cómput<J 

e Informática proporcionará las Planti11<1s ~P Pcrsor1al Física y 

Presupue5tal, debido a que ésta es la encargada de tener permanen

temente actualizada la información respectiva en sus arcl1ivos, que 

nos servirán como documento de consulta. 

No obstante los rQCurso~ nnL~B nicncionados, el punto que será dc

terminat1te en la aplic~ci6t) del Sistema, es la capacitación y a

diestramiento que se le de al personal que lo operard directa o in 

directamente, para lo cunl s0 propone, d<1r <1 conocer el Sistümu m•! 

diante reuniones de trabajo, en donde se definan clJra111cntc los o~ 

jetivos del sistema, su procedimiento, el llenado de los formato~, 

la forma de valua.ción <le las funciones de los puestos y/o plazas, 
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para de esta forma poder establecer una correcta rcmurwrución de los mi~ 

mas; además es conveniente destacar la importancia do cada una de 

las actividades y Jos tiempos en que deben realizarse, para evitar 

al maximo , los posibles retrasos que perjudiquen al sistema en 

general. 

3. 3. 6. - EVl\LUl\CION Y CONTROJ,. 

Una vez que el sistema está en operil.ción, es necesarjo ir haciendo 

una rcvisi6n periódica de las actividades y a~ lo~ tiempos en que 

deben ir succdi~ndosc, de tal manera que siga satisfaciendo sus e~ 

pectativas, en cualquiera de sus actividades, lo que permitirá co~ 

seguir los objetivos propuestos. Es <lccj_r, por medio de la cvalua

ci6n se podrJ verificar la ejccuci6n de las actividades del proce

dimiento, scgGn los tiemf1os estabJ0cido~ parn el cumpliniicnto <le 

las mismas. 

Además, es de vital importancia considc~rur otra de las funciont•f.i 

administrativas, comu es el control, que perinitc cvaluur el dcscm

pcfto entre las actividades planeadas y las que fuerot1 ejecutadas, 

es decir, entre lo planeado y lo realizado, de tal manera, que si 

existen algunas desviaciones o retrasos, estemos en posi~ilidadcs 

de corregirlos de manera inmediata, instrun1entando las medidas co

rrectivas necesarias (lo que comunmcnto se identifica como la re

troalimentación del sistema). 

La evaluaci6n y control se llcvará11 a cabo mcdianto un formato qua 
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contenga cada una de las actividades, los responsables y los ti€:n¡

pos estimados¡ así como tambión, que refleja el avance real de 

las actividades y en caso de existir discrepancia e11 cuanto a las 

actividades o los tiempos planeados, anotar las causas que lo genQ 

raron, para poder instrumentar las medidas correctivas, evitando 

así que se retrase la operación del sistema. (Ver Anexo DIECISETSJ. 

Es importante destacar que, esta parte es totalmente necesaria p~

ra poder conseguir los objetivos del sistcm~, ya que le permite a 

los responsables y corrcsponsables do la aplicación del siste1nn, 

determinar el grado de eficiencia de sus actividades para concluir 

~atisfactoriamente Ja corrección del problema de Dispersión Sala

rial a nivel Gobierno Federal Centralizado. 

Por tanto, se puede decir que el éxito o fracano del sisten1a, dn

pendcrá en gran medida de que se lleve a cabo una correcta aplica

ción de la evaluación y control de sus componentes. 



CAPH'ULO 4. - PlfüSPECTIV/IS Y CONCLUSIONBS. 



4. 1 .- PEHSPF.C'l'IVl\l> 1m f,I\ /\DMINIS'rRJ\C!ON rrn PERSDNJ\L PUB!.ICD. 

En la Administración Póblica Fedcra1, la Administración <le Perso

nal ha sido y os un aspecto fundamental para llevar a callo y con

cretar los objetivos del Estado, ya que la eficiericia con que se 

lleven a cabo dichos objetivos, estará supeditada ~ Ja c~pacidarl 

del personal póblico, es decir, la Administración Póbllca ser5 tan 

eficiente como eficiente sea su personal, por lo cual, la Adminis

tración de Personal Póblico, es considerada la p~rte que se encar

ga de allegarse del personal más competente para poder cumplir con 

las funciones encomc11dadas. 

De esta forma, podernos entender la importancia que rcpresc11taro11 

los esfuerzos que eJ. Gobierno Federal l1a realizado por lR Adminis

tración de Personal P~blico, e11 todos los aspectos. Dicl10s esfuer

zos se ínicia11 en 1965 con la creación de la Comisión de Adminis

traci6n Pública, dependiente de la Secretaria de la Presidencia, 

la cual en 1967 emitió un informe sobre el estado que guQrdQba la 

Administración Públic.:i Federal, destacando la necesidad de depurar 

y actualizar el sistema de administración d01 pcrson.:il púUlico, h::~ 

cicndo hincapió en la importancia de establecer una política gene

ral que precisara las normas y criterios rectores de la relación 

del Estado con sus trabajadores y propuso las re~omendacio11cs co

rrespondientC!~. 

Posteriormente, en 1972 se crea la Comisión do Recu1·sos liumanos 

del Gobierno Federal, encargada de mejorar la organizaci6n de los 
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sistemas d0 arlm111istración de personal, procur~ndo el aumPnto de 

la eficacia c11 el funcionamicn~o y servicio de las instituciones 

póblic~s y establecimientos de normas y criterios gc11erales en toE 

no a las condiciones de trabajo de los servidores póblicos. Entre 

otras de SUS funciones tenía la de rrcponcr· prograMas de reforma y 

rcestructur.:ici6n del SistPma de Admi1listraci6n de l1ersonal, así c2 

mo programas de sclccci6n, capacitación y desarrollo que permitie

ran incrementar su rc11dimicnto. Con ello se bu~c6 contrnrr~star 01 

reclutamiento indisct:imlnJ<lo del personal, que ocasionaba l.:i con

tratación <le personal a pesar de no cont~r co11 los co11ocirnie11tos y 

la experiencia necesario~ ocasionando con ello, la creaci6n de 

¡1uestos para los recome11daaos y no la búsqueda <le los candidatos 

iñóneos a ocupar los puestos-plazns vacantes. 

Paralelamente a la cruación de la Con1isión de Rocursos Ht1m~no~ se 

establecieron formalmente los Comités 'l'écnicos Consu1 ti vos c10 Uni

dades je Recursos llumanos y de Capacitaci6n, así como el Grupo de 

Oficialías Mayores, para garantizar la congruencia y viabilidad de 

las acciones d0 ~dministración y desar1·ollo de personal pól>lico [~ 

deral. 

Estos ejemplos y otros mtis constituyeron los primt.'ros intentos por 

sj stematizar y mejorar la r\dministración rli:..~ Personal Público, los 

cuales se refuerzan en Jos sexenios del Lic. José L<)fH~Z Portillo y 

el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. Así e11 1977, por acuerdo pre

sidencial se integra Ja Di1·ccci6ri General <ln Administración y Des~ 

rrollo de Personal, depeudient1~ de la Coordinación General de Lst~ 
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dios Administra~ivos de la Presidencia de la Repóblica, como part0 

promotora de la Reforma Adminintrativa, que se estaba poniendo en 

marcha. 

Dos año::- más tarde, se elabora el Prograr;iu p¡_ira Mejorar la 1\drnini.§. 

tración de Personal al Servicio del Estado, para promover el dese~ 

peno honesto y eficic11te de los servidores póblicos y garantizar 

los derechos de los trabajadores. 

No son menos importantes Jos esfuerzos realizados para qtie 0~ista 

una adecuada planeaci ón, programación y prcsupucstación d1! los ~c

cursos hun1anos, apoyados en la tócni.ca del Presupuesto Por rirogra

mas y en un documento dc11ominado Clasificarlor Jior Objeto del Gasta 

Asimismo, se creéJ t:d Sj ~~tr~mu de Adrnj ni.-;Lración y D1:sarrol lo de Per

sonal, compuesto por c11atru Subsistemas SuGta11tivos que son: Em

pleo, Relaciones LaboraJes, Rcmuneracio11es y Capacitación y Desa

rrollo. Otro Sul1sistema Je Apoyo: Tr1fo1·maci6r1. Y otro SuLsi!:tema 

de Rcgulaci6n: Progran1aci6n y Evaluaciór1. To<las las pa1·tcs que in

tegran el sist0ma tienen su grado cic importancia, sin embargo, ur1 

punto clave son 1..:1.s remun(~racicrne~;, ya que constituyl:r1 uno t!u los 

elementos más motivan tes pura el servidor públ l.co. 

Además, se pretendió hacer de la copucitucl ón un instrumento fúlra 

incn?mcnbJ.r la procluclividad pública, al vinculursc cstn"'"!chamentf· 

con los objetivos, pl(1n0s y program.J.s globales e institucionales, 

y ¡J1·ocurar J tr~vós tie ello mayores niveles de eficiencia 'l cfic~ 
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cia de los servidores póblicos en Je rlescmrieflo de las funcio11es 

que tienen encomendada& traduciondosa en una mejor ntcnci611 al pó

blico que demanda la prestaci6n de servicios póblicos. Sin ombargQ 

pocos fueron los resultados obteni.dos por la actitucl de i11diforen

cia que tuvJcron Jos sarvidorcn p6blicos con rcs¡>ecto aJ ccimbJ.O. 

'I'odos los programas que el Gobierno Federal ha implcmcnt.ido p~'lra 

tratar de mojorar la Administración de Personal Público, <lenotan 

la ausencia de una política de person¡¡J d~~ acuerdo con las non:ia.s 

general.es aplicadas a todas las dro;is cl0 la All111iJlL!it.ració11 P~hlica 

Federal. Es decir, cada depend0ncia e~t:.1blcc0 ::;u propia política 

de p~rsonal, los procesos de salccci6n, capacit~ci6n, incentivos, 

etc. y no obGdccen a un crite:do central. Comn efecto de Jo unt¡.:•-

rior, cxisteri sistemas anac1·ónicos Je sc•lccción dr! tJerso11al, ul 110 

lograrse la i.l1corporaci6n total cJc lo!: s~rvj<loru~ pGbJi.cus mndia11-

te la aprobaciór1 de los ex.:"irncncs de conocimi ent:os r0spr~ct i vo~, fK'J: 

lo que es frecuente y práctica con1~n 1~ recorn0nd1tción política co

mo elemento fundamental paru tener .:ic:ceso .i los puc-slos de la l\dnii_ 

nistracl6n P~blica. 

La insuficiencia de programas c1e capaci.taci.ón es evidente, ya que 

por lo general, el empleado de 11uevo ingreno rcg11larrncnte apr1~ndo 

preguntando a sus compaílcros de c~critori.o y c~si r18r iner~ia, eJlo 

como proclucto de l~ carencia de p1·09r2n1ns de· cdvdcitaci6r1. 

Aún existen deficiencias en el .::isp~!ctu remunerativo, el cual se e!! 

fatiza y sa utiliza como un clen1onto para justificar la baja pro-
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ductividad de L1 burocracia f•st.at.=il cuzindo se le CU<:st.iL•Il<l su bajo 

nivel de ro11dimiento, a pesar de que la situación d1} sti remunera-

c.ión la conocen al momento cit.'! la contratación. Factor b.Jsico para 

la Administración de Personnl es el crear la conciencia de que: 

lo. Nadie ftic cngafiado dl ser cor1tratndo, 2o. Si ~ien la remuner~ 

ción cualquiera qt1c ósta sea, no s~tisfdcc la rlemanda 0c0n61nica, 

depende del personal mismo buscar su desarrollo, y Jo. N;1dic, s:ino 

es el servidor [>Ólllico quien vícin los posi!Jles ~vaz1ccs en el sis-

tema remunerativo. 

Hstos y otros vicios que no han sido super.rtdos son los que dctcrn;..:h 

nan la ineficiencia de la acción gubernamental, y son clem~ntos a 

considerar en cualquier programa de modernización administrativa, 

el cual rcquorirJ inexorablemente, 1Jari1 ollt•!n•~r resullarlo~ s~tin-

factorios, esli1r ilpoyario priocitariiln1er1te r>or un progran1a de admj-

nistración de personal, en e} qtH~ s0 contemple! <:1 cambio de ucti-

ttld y aptitud en los servidores póblicos. 

A estos plilnteamientos qua han dclcnido o hi~n l1echu r0trocedcr l~ 

aü1ninistración de persona] póblico, es preciso rcSi\ltar los pri11c! 

pales avances obtonidos: 

l • - C::e.:tción de unit UuiúaJ encarg.:1da de los Rccur.sos Humanos. 

2.- Eldboraci6n de C~tálogos de Puestos y 1'ahuladoros de S11eldos 

Ge11ernlcs e rnstitucional~s. 

3.- Discfio de Programas de Capacitación para la profesionaliz<lción 

de los scrvi<lor~s ptlblicos. 

4.- ImplQnlación del Sist~m~ Escalafonario Punci.011~1 e Intercomun! 
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cado. 

5.- Mejores RclRciones Jurídico - Laborales. 

6.- Creación del Servicio Civil de Carrera (Intento previsto en la 

quinta etapa de la Reforma Administrativa). 

7.- Descentralización del Pago. 

B.- Programación y Prc5upucstación de Recursos Humanos. 

9.- Sistemas de Plantillas d0 Pcrso11al y Nómi11as ele Pago. 

10.- Mayores Prestctcioncs y Servicios Socio les. 

Pudiera se~ c11estionablc el punto <le vi~ta rlo los r~sulta<los anot~ 

dos, sin embargo, ~stos son 105 punt:os ti~sicos para continuar avnn 

zando hacia eJ. establC!Cimiento de la [1rofesionalización del S<!rVi-

dar póblico, bie11 sea por medio d~l Sistema del Servicio Civil d~ 

Carrera o lJicn sea mejorando y pcr·f~ccionando les sistemas actua-

les de Admi11istr~ci6n de Personal, que buscan e11 ~llin1~ i11st~ncin, 

el cent.ar con servidorc~s ptíbJicus con conciPnCi.:J y CCJmprondso de: 

servicio, con ser.tirio de rcspo11sabiljtli1<l p.1ra con la socicclaci y su 

país, con vocación e ictcologín revolL1cion.1ria, ccJrl ubicació11 <l0l 

compromiso histórico que les corrcsponck!, en suma, cc:nsidero que 

la Administración dn Personal es ln piedra de toque para g~ranti-

zar la eficiencia, honestidad y 1·cs¡lonsabilidad ~n la Administr~-

ción P~blica ~uxic~IlJ. 



4 .2.- EST/\NDl\RI7.l\CION S/\Ll\Rl/\I, EN !JI /\DMINIS1'H/\CION PUIJI,fCll 

Prmr.RAI. c~;N'fRllLI7.ADll. 

La Administraci6n de Suoldos y Salarios es, la cnc~~gada de deter

minar las percüpcionc::> que debe recibir el trnb.:ijador por Ja pres

tación de sus servicios, las cuales dcbct1 ser justas a las funcio

nes dcsempeíladas y equilibradas al nivel acunórnico de vida don<le 

se encuentre su centro <le trabajo. 

Precisamente, uno de los mecanismos para lograr los objetivos del 

Sistema de Remuncracion0s, fue el establccor un criterio uniforma 

para la determinación y cálculo de las percepciones, incdiantc la 

elaboraci6n del Catálogo de Puestos de la Fcdcraci6n y el C~tálogo 

de Puestos para cada Dcpendenci .:1, usí como ..-;: l 'l'abu lador Oc Sue Ido!; 

Gcmcral e Infititucional, sustentado!.; f"!n lil Técnica dt• i\ná1.isls y 

Valuaci6n clo Puestos: y Ja Descentralización del ¡i~go en cada una 

de las dependencias; convirtióndolo ~n un pago un poco m~s correc

to y oportuno. 

Actualmente, el Sistema de Hcmuncraciones se ha vis.to un poco dct2 

riorado, at"rn cuando se cuenta con CaUSlogos y Tabuladores ya quH 

aunquQ 6stos son revisados peri6cticamentc, generalmente no so11acor 

dr!s a las funciones rlc las áreas 11i a los su~ldos determinados pa

ra el mercndo tlc trabajo. 'i aunada ..i esto, Ja incorrecta aplic.Jción 

- 142 -
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de los mismos ha generado un problema denominado Disparsi6n Sala

rial, fenómeno que se define como la diferencia salarial que exis

te entre las percepciones que recibe un servidor público y el sue_!. 

do que marca el Tabulador de Sueldos. 

Derivado de lo anterior, se des3rroll6 el Sistema de Estandariza

ción Salarial, metodología que se propone para soluciondr el pro

blema de la Dispersión Salarial, el cual consiste en: 1 .- La nívc-

1aci6n al rango máximo del tabulador, por atttorización expresa de]. 

titular del ~rnR; 2.- J,a transformJci6n ~o tlcterniinadas plazas de 

niveles bajos a niveles alLos o viceversa y en el mismo nivel, y 

3.- I.a transff'!rencia d1:l recurso rt la Urd.dad /\dmini.sLrat.iVil donde 

el pernonal presta sus servicios. 

La operación del Sistema no s6lo se ¡1roponc par~ una rlc!tArmin~rla 

dependencia, sino Sü corlsidcra factible su instrumcnt.acj6n eri to

das L1s dependencias y i~ntidudes gul~. conforman 0] r:obif;'n10 del Es

tado, la Administración Públic.1 fcdeczi.1. Dc~bido <J qur~ es un p1obl9 

ma qu~ se ha detectado en la mayoría de l.1s instituciones guberna

mentales, y si sólo se presQntara el problenw de la Di:J.pcrsión Sa-

larial en unos cuanto:; ca~n~;, no rns1.1l ... ·1 :'1'.l~' ir:;t;Jc::a::Lc, fwJ.u 1...:ud.!_l_ 

do se generaliza en uno cunrt-i1 pt!.rt'...::, (:r. un<: lcn.:<~td p<lrb .. ~ o en Ja 

mitad de las plazas que· se tienen .iut.orizJdds 1211 c<1da institución, 

se convierte entonces, en un problema qLH~ delH~ srr cuicladosarn1~nte 

analizado, pero sohrn tn~n cr1rr0gido ~ l~ b~cvGdaJ 110sible. 
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Por consiguiente, la implantaci6n del Sistema a Nivel Gobierno Po

dcral traerá beneficios a las dependenciils y entidades, que reper

cuten en el mejor aprovechamiento da los recursos asignados para 

el pago de servicios personales; la adecuaci6n de las estr11cturas 

funcional y ocupacion;ll con la salarial, y la retribución más jus

ta y equitativa de los servidores póbljcos que la da11 cuerpo a las 

instituciones. 

La aplicación de dicl10 sistema, no necesariamente tiene que ser 

cuando el prol1len1a salarial l1a llcga<lo a momentos cxtrcrnos, por lo 

tanto, es importante considerar la verificación de los casos que 

aón no presentando inconsistencias salariales, si oLsci·van incor1-

sistcncias funcio11ales, es decir, cuando un servidor póblico rcali 

za funciones diferentes a las establecidas en el profesiogramil Jo] 

puesto que ocupa, scgón lo establecido en el Catálogo de Puestos, 

lo que en el corto plazo genera regularmente nispcrsi6n Salarial. 

Para poder corregir las inconsistencias ~ntes mcnciotinJ~s, se l'ro

ponc la recodificación de las plazas que ocupan lon servidores ¡16-

blicos, lo cual implica la trans(orm~ci6n de 6stas, por autoriza

ci6n de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, como se mcn

cion6 Anteriormente. 

Sin arnbargo, las recodificaciones, transformaciones, transtcren

cias o movimientos procedentes, tendrán que liacersc tomando en 

cuent<l la estructura orgánica <le la unidad, sus rcquerimic1)tos fun 

cionales y lQs plazas autorizadas por unidad administrativa. Por 
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lo que está perfccta111(~nt~ ju~tificat1ct la necesidad que se tiene de 

realizar una revisión anual de estos elem~ncos en funci6n d0 los 

cambios existentes en cuanto a normatividad de pago, modificación 

de estructuras, cancelaci.ón o creaci6n de determinadas plazas, por 

mencionar algunos elementos, pero tambi6r1 J1ay que tener en cuenta 

las condiciones cambiantes ar1te las cuaJ0s se ~ncuu11tra CQda una 

de las dependencias gubernamentales. 

Contnndo entonces con una correcta est1-lJctura funcion~l, ocupacio

nal y salarial que de como result.:ido un apropiado sistt;-ma de remu

neraciones, se propone vincular a 6str;i con otros p1oct.'Sos de la AQ 

ministración de Personal, corno son reguorimicntoB de pc~rsonal por 

parte de las unidades administrativas que conforman la instituciór~ 

reclutamiento y selección del pcrsonu.J id<jnco paríl cubrí r las vaca!! 

tes, evaluando a los ca11didatos en base a los requerimiuntos di~l 

puesto con la ayuda de los p~rfilcs icl0al1!S del puesto, realizando 

pruebas para cada tipo de puesto (servicios, t~cnico, profcsio:1al 

y ad1ninistrativo) logrando así cuf,r·ir las vacantes con los candid~ 

tos más idóneos. 

Una vez que ha sido contratado el servidor póblico por lR dc1Jc11de~ 

cia, debe conciderursc LiHnlJién su desarrollo person.Jl y/o profesi2 

na] dentro dt1 la mis1r1a, fJOr lo que la ca11acitaci6n se convi.erte en 

el elemento primordial pura seguir desarrollando lus habilidades, 

capacidades y conocimientos, logrando así un mejor dcscmpcfio de 

sus funcioncz en bcnl.!flclo de lu institución y la satisf.J.cción re.E 

sonal de su ejercicio profesional. 
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Considerando que a mhyor preparación se requiere ir mejoran~o la 

situación funcional y salarial de los empleados, dandolcs nuevos 

asccnRos que implican necesariamente mayores ingresos salariales, 

a efecto de poder motivar al empleado e invitarlo a que se supere 

cada día niJs, lo que repercute en un eficiente y honesto dcscmpeRo 

de sus fu11cion0s. Se propano ln puesta en operación ~el Sistema E~ 

calafonario Funcional e llitercomuniccJ.do, paru cvi tar que un buen 

elemento despuós ele haberlo Cüpacitado y dosa1·rollado, tenga mejo

res ofertas de trabajo, que se tra<lucc11 en un n1~yor 11ivcl econ6mi

co y con una proyección profesional en t111 puesto má~ estimulante. 

Para evitar tales circunstancias, al Gobicrr10 Fetleral se l1a fJrcoc~ 

pado por establecer un Sistema Escal.:ifonario Funcional e Intercom!:!_ 

nicado, COO el flropósit:o fundamental de propici~r U!l dcsarrc1J]n e

ficiente y eficaz de} trab,1jadot· en la Dc-pendencL1, es decir, con 

este sistema se proponen m('canisrnos idóneo!-; p1::tr,1 c¡LH: el prop.i o t.rQ_ 

bajador genere su desarrollo y fortal0zca su vocaci6n rlt! servicio 

con ascensos que así lo cstin1ulc11. A pes~1· de q11e este sist~m~ se 

creó pura el personal de base, de alguna mafl(:i·u aunque no <::strictQ_ 

mont0, t.::ur.l;i6n cr; .:.i.plic.:t!....lt! lhll".1 ~:l p.._.r~<ilh1l dt.:: Cl...•flfirHLlu. 

Los objetivos que se persiguen con el Sistcm<t Escalafonr1rio princj 

palmentc son: 

- Instrumentar administrativa y jurí.dicamcntc la pro1nocjón rl(!] er-1-

plea<lo, para ocup3r nuevas y roós ,1Jtas respnnsabil1~ia<las; 

- Correspons~bilizar a lns dr0as involucradas {?n el manejo dt~ ro-
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cursos humanos,. a efecto de. Jiac(~r n1ás dinámica y objetiv,1 lñ prQ 

moción cscalafonaria; 

- Hacer que la promoción esc.J.lafonaria Sé<l económicamente motivan

tc para el trabajador. y administrativamente posible para la ins

titución; 

- Coadyuvar en la impJcm'1ntación integral del Servicio Civjl de CQ 

rrara en ca<la Sccrctari~ de kstado; 

- Establecer un an1!Jicnte de r~ta y de productividad en el desarro

llo de lilS ~ctividadcs de ca<la t.rabajador, y 

- Prcscntilr esquemáticamente y de manera rcglame11tada, todas las 

poslbiljJades que tiene ltn inclividuo de dcsJrrollo dentro de la 

SecretarL1, tanto en su mis111a ramu como en otras ramJ.s de su mi..:2_ 

mo grupo, como en otras ram.J.s de otr·os grupos, considerando lo 

cstabl0ci.dc1 ·-~n el Calálo90 de 1Ju1_.stos. 

Con la irnplüntación y orientución clt~ este slst~rn.J probabl(·mentc Yd 

se puado liablur del cstablocimic11to del Servicio Civil rl~ Cnrr~1·~, 

que es t:!l Sislcnia Escalufon~1rio Funei011,11. e Intercomunicado, ins

trumentado 0.ntrc L1 Pi::Uer.Jciéin de Sindicatus cJe los 'l'rubajadul'es 

al Servicio del Estado y la Dirección Gcnerill de Servicio Civil d~ 

pendiente de la Sccrot~ri1 cJo Progra1naciór1 y Prcst1r>tJ(!5tc1, ql11~ per

mite promover el dosempefio de los Lral1ajado1·0s, ~sí ~01no la prüpa

ración permanente pura el ejercicic1 rJ,·, fl1nr:-jonr:::: .-.;e ii.d)'Ol 1 ~spvns0 

biliJad, crcundo incentivos prc.purcjr-;r.:;lt:~i pura. u11 ..idt:cuado Sl1 rv1-

cio público, es decir, es un sistc1na centralizaJo que permite Ja 

racionalización ele tudon los procesos tle arl1nini.straci611 de perso

nal al servicio dal Cstüdo, or9;1nir~clo en c]Qs~s u yr~1dos aJ qu8 
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se ingresa mediante ri.gurosa selección, por capacid~d y en ]os qu0 

S(; ascie11de mediante capacitación y cxámr~ncs hasta Jos nivcJe:s t.~c 

nicos y administrativos más altos, a efecto de propiciar y fomen

tar en los trabajadores la realización de una auténtica car.rcra c2 

mo servidor público. 

La implantaci6n del Servicio Civil de Carrera trae beneficios tan

to al Estado, al proporcionar mejores servicios a la socic<lad, co

mo al servidor póblico, e] cual tiene la oport.unidad de ser capac! 

tado y por consiguiente se puede proyectar a niveles sur>criorcs 

dentro de las estructuras que conforman cada un~ de las institucJ.2 

nes gubernamentales. Es decir, lo moviJ iducJ deJ person.:il es fund.1-

mental, tanto para beneficiar al empleado económica y psicológica

mente, como para no permitir anc1uilosamie11tos c~n los sjsten1as de 

trabajo, que automatiza11 las actividades impidicnrlo la capaciclad 

del servidor póhlico para pcrfcccio11ar sus funciones. 

Los elementos antes mencionados, rt!almente se verían fortalecidos 

si se contara con una m.í.s adecuad,i política salarial en relació:i a 

los procesos inflacionarios, es decir, que Sf.! logre aumc11t,1r el P.2 

der adquisitivo del servidor póblico, que tan afectado y sobretodQ 

tan desmotivado se tia visto, 

Para lograr lo anter.ior, se propone además del sis1:0mn de Estan1iti

rizaci6n Salarial, la rovisi6n de la curva salarial del gohi0rnn 

federal, consJdcrando tanto los índices de precios como los suoJ

dos en el mürcado de trabajo, par.a poder obten("!r un r:r;uilibrio en-
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tre ambos y determinar así salarios más rcaJes, qu0 mejoren los nJ.. 

veles de vida de los servidores públicos. 

En segundo lugar, s~ propone que se amplie el rango que existe en

tre los niveles salariales y la diferencia que existe entre el rarr 

go máximo d1:! un nivel y el rango mínimo del siguiente, de tal for

ma que sea motivantc para el servidor p~blico tanto pasar de un 

rango salarial a otro corno de un nivel a ot.ro. 

En tercer lugar, se propone que los incrementos sean porcentuales 

y no en n~1ncros ah~olutos, ya que 6sto~ provocan la deformación de 

la estrucLura salariul del gt1bicrr10 federal. 

Por lo t11nto para qu~ opere aJ. Sistuma de Estandarízaci6n Sal~ 

rial y otros sistemas co1nplcmcnt~rios, es necesario 11onderar la 

disyuntiv.1 entre mejor-ir cua]jt:ativ~1111cnt1~ o resolver cuantitaliva

mcnte li1 situación de los servidores póblicos. 

En tal sentido, si se pretende mcj0rar, lus decisiones políticas 

adquieren una gr¿-¡n import.:lncL1, ya rpie 1 J. adminis1:rrición pública 

será tan eficiente como cficic11tc sea su personal y adecuados sus 

sistemas de trabajo. Po1· lo que aón queda mucl10 por !1~cn1·, y can 

este e~tudio se pretunJe seguir ava11zando y por 0nrlP mcjcra:1du 0n 

todos los aspectos relativos a la h<lministraci6n ele 1>0ruonal Póbl! 

co, µero sobre todo en la Aclmini~tr~ción ele Su1~ldos y Salarios, tQ 

rna central dol prcsc!nte estudio. 
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4.).- CONCLU[;IONEB. 

1.- La unificació11 de los sistomas de opcrilci6n de la Administra

ción de Personal, es fundamc11tal para establecer los niismos crite 

rios de aplicación dentro de la Administració11 Póblica Federal. 

2.- Es necesario que exista la voluntad política de las autoritlR

des competentes para la aplicación de las normas c1nitidas en ~Jto

ria de Administración de Personal. 

3.- Lu. ineficiencia de la burocracia estatal (~S producto de los vi_ 

cios existentes, por lo cual, si se quiere conseguir que el servi

dor póblico sienta el compromiso con la institución a la cual sir

ve, la responsabilidad do su función y su vocació11 de servicio, es 

indispensable crear los medios para que ~ste can1bie do actitud y 

de aptitud. 

4.- La vinculación de los objetivos institucionales, progra1nas, 

subprogramas, proyectos, funciones, puestos-plazas y sueldos y sa

larios, es vital para lograr una adecuada estructura progran1ática, 

funcional, ocupacional y salarial. 

5.- Al establ0cimicntu da los programas gubernamentales se les de

be dar u11a real aplicQción y cvaluaci6n, así corno u11a cot~tinuiJaci, 

de tal forma que se logren las metas establecidas. 

6.- Bl continuar con un reclutamiento y sclecci6n de p~rsonal ina-
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• ~, ..... l1"-fl<"I, att':ndicndc un poc1..~ ~'1 .1miq:dsnh.l, ... ~amp,ld1·.1;:g1) y otros, ~;t:·· 

9uir.í cc.'1;sjonando i::c\"ilabh•mf'•ntc dc.•ficic•nci(l.s en los sistemas de 

trabajn, por no contar con los coni..,cimicntos, oxpt."'!ricncia y L8Spon

sabilidad, es decir, que la parte contratante fundamentalmente de

berA esta~lcccr un compromiso con la institución ptlra ingresar R1 

5c1·;·ic10 p6blicc s6lo a aquellas pcrsonafi que cu1nplan con los re

quisitcs del pucstc. 

7.- Es totalmente indispensable respetar las normas de ~plicación 

da los Catálogos d0 Puestos y Tabuladorús de Sueldos, para propi

ci.:ir que a t.r.;hajo iqua] sal;Jril) 'i·Ju,1), ind(!vendlonlem8ntc de la 

¿cpündcncia de gue s~ ~:rn~c. Así coree ~olic1tar la revisión de la 

curva salarial en Gobierno Federal, la cual actualmente está muy 

d('~\1 1nculada .:l:t:i los ;ndiccs ele prcc1os y de los s4 larios 0n el rn~_E. 

cado de trabajo. 

8.- Reviste cspcciRl importnt1ci~ ~1 seguir instrume11tando progra

mas de capacitación que sustontcn la protcsionalizaci6n de la bur2 

cracia a todos los nivele~. 

9.- La modernización de los sistemas ya nxistentes o la creación 

prcpiciar las cs~dicioncs para qu~ ~stos puedan dnrse, trarar1Jo <le 

s:..i¡. 1~·ra!" la5 l.:ir.itiiC.LCI:•_.s :.:.r.~c ir1tr.~r1ias comn 0x.t1.~rnas. 



- 152 -

pe de personal, ya sea de base o de confianza. 

11.- El Sistema de Estandarización Salarial se deberá apoyar en 

otros sistemas, para lograr resultados más satisfactorios, talos 

como: Empleo, Remuneraciones, Capacitación y OP.sarrollo, Hclacio

nes ,Juridico-Laborules, Prestaciones y Servicios Sociales, pcru s2 

bre todo, en el Sistema Esculafonario Funcional r Inturcomur1icudo 1 

que permite generar los ascensos y promociones a los niveles t6cn! 

cos y administrativos más al.tos, dentro de la estructura de la in§ 

titución. 

12.- Probablemente, si al salario del servidor póblico fuera lo sg 

ficientemcnte remunerador, se podría instrumentar el Servicio Ci

vil de Carrera, nl lograr retener tunto u los servidores públicos 

como a quienes tienen vocación de servicio, contrarrestando así 

la ineficiencia y corrupción existentes. 
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RANGO 
FUNC!ü~AI. 

SPSyll 

S!'H~I 

AAHPO 

PO 

NIVEL 

35 
3) 

.lJ 

JO 
JO 
29 
28 

12 
IJ 
16 
20 
22 

JO 
12 

A:\ALITICO UE PUESTOS PLA/.,\, 

UNIDAD: 2JO "DIPECCro~ DI~ ,\U~ll~ISTRACION". 

-~----------
)l\J, DE 
PLAZAS 

11 
5 

10 
20 

¡¡ 1 

i;OOIGO 
n:~CION/J. 

CF JO~ 1 
CF' 2 l 70 
CF ~l i l 

CF OI005 
CF 0Jü(J9 
CF 01012 
Cf' Ul059 

Cf 53012 
CT 5JG19 
CF 530JC¡ 
cr :,30:1~ 

cr SJfli1tl 

CF 07007 
cF osar:. 
Cf J 200~1 
CF 1600') 
CF 18UJ8 

D E ¡¡ o N l N ,\ e 1 o N D E l. r u E s 't o . 

DIRECTOR !JE !\D'.'1INISTRACJON 
~Jl!RDir:ECTOR IJ!:: FI:\A~.;z,\S DE LA D!R~CCION DE ,\U}!IN1S1RAC. 
SUBDIRECTOR JJE SERVJCIOS DE 1\D!ilNISTfu\CION DE L\ DIIU~C • 

IJ!Rf.CTOH DE ARE.\ 
SUBDIRECTOR CENE!iJ'lL 
SU!JDIRECTOHES DE AREA 
JEf'ES DE DEPARTAMENTO 

CHOFER DEL COORDnlAl'OR DE ASESORES DE S.I'.S. 36 
CHüFí:R OE S.P.S. 33 
SECRF.TAR1A !JE LA OF!.COIA Di: s.r.s. JJ 
CliOFF.:R DE S.P.S. 1i' 
SECRETARIA DE. L\ OFICINA !Jt S.P.5. J6 

PAGADOR 
SUPERVISOR !JE :1A~•TE:-.:1MrE:no 

l'ROGRNIADOR 
OPEI/J\IJOR flE TELEX 
\'IGll.A~lTE 

AHRE\'lATUR.,\~: 

SPSy!I .- sElrrnoRi s ruBLIJ1us Sül'ERro1u.s ¡Y 110~10LoGA11os ~\L nrs~io. 
AAHPO .- AP1110 AllMI~IS1RA IVO flOMOLOGADf ,\ !)ERsc1~:,\L Ol~ RAfl\'O 
PO.- PERSON' L OPERATIVO 

s.P.s.- SER ·rnoR PUil!.ICo Ln1 r~~::::L· _J 
,,,,..{}.~,.*,.-~'""º~"'~" 

"' L" 



1 ···-········ -·-----· -···-- ··----------------rr¡:;;l¡;,¡J~~l·i~liO~:-·--llJ:PEHDENCIA 

MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS. vrc!J,\ DE ACJll,\1.17.A~l ()¡\: 

f'liOCl:IilMi[ll!O: Pl.At/Jlll.AS llf l'r:RSIJNAL FISICA Y l'llLSUPU[STAL. 

DIRECCJON DE PERSONAL. 

1 N I C I O 

Discíln HctodE_ 

logia de Tra

bajo. 

Est.::iblec~ P;~ 

l (ticas tle !}_ 

~ 

J[f[S nr PíRSONAl. llt LAS 
UNIDAllE5 ADHINSIJRATIVAS, Ar"l[A IJ[ COMPUTO l. lt/FORHATICA, 

t--------'---·--'-------'· ___ =1_ __ _ 

"º ACT 

00 1 INICIO. 

D[SCrlJPCIOPl, 

01 l Dito('i\a la mctorlolo9í,1 d~ tr,1bt1jo .l. ;;PfWi r, P:! 
r.-:i el ('Stahlccirnientc dí!l s1st<:111.i de l'lanti-
llas de Pcrson.11 Física r Pr·~supuc:nal, pre-
~rnnt.:indo ohjrtivos y lint?a:nií?ntos 9t~nl•r.:i.len. 

02 1 Establ!c~ las polític,1s dl~ .1plic.1<:aín pa:·a -
que: oper0 adccuadai·H:nt.:- el sistcm,1. 

0) 1 Discna C'l material di.? a¡io;.•o p<lra d<1r <'l cono-
cer el Sir.tcrm rlc Pl<rnlillas ck Perr.onal, co
r::o rotafolion, tran~p.irencins, .:iudiovisualos, 
asi corr.o forr::atofi de 1.1 Plantilla Fí:.ica y -
Prt•supuesta 1. 

0'1 1 1:1.1bor,1 r.1 docur:-,er.to del r.i5tc~.:i de rlar.t'.:
lla!J de Pí!r!wr .. 11, el cu.1! !H .. pr.-'5cnto intern:1 
mente paru la autorizilción del Din~ctor de :.: 
Pct·son,11. 

05 1 !n Director de Personal revin.l el documento I' 
si no esta de acuerdo, rcaliz.J lo~; aju!tlcs n9 
C"s.1ri1x; j' ,...n c-.1:;c cic c::t:1:: !;-.t:i· i:h.:0::1;..lclo.: 1.:l 
docu:'.'!cnto lc1 rcqn.·sa .1 I.1 .1cti•.:iJ,1U. !~o. l. 

06 1 Cuundo el docur;:cntci e~ correcto, cita 11:1.:di,111-
tc QfjciQ a los R~};rion!i<lblns de Pcrsnn.11 d(' -
la5 Unid,1d>}s :1d:nin1strati-.·«e. ;1 un,1 Hcuni6~1 d(' 
':'r.1t.:ij0, ,1!:.i co::.c .-:i.l íle:;¡;oni;~üJle J.~~1 '"r'-"' d·· 
Cómputo, :i.reils cor1«-·spon!ialdef.. d1·l Sis!.{~~·.1. 

DUHACION 

·~-------·--!-



• 

~ 

lrvi 

OEPENO[NCIA 

DIRtCCJON DE PERSONAL. 

Celebra 

Rcun16n de 

Trab<1jo • 

.L 
Da a 

Conol't!r t:!l 

Sisll!m3. 

-l 

MANUAL 0[ ORGANIZACION Y PROC[DIMIENIOS. 

PROCEDIMIEil!O: PLANllLl.AS llE PERSONAL llSICA Y l'iffSIJl'UEST~L. 

J[f[S ll( PERSONAL Df LAS 
llNIDAIJl:S AllHINISTRATIVAS. 

J,. 

Asisten a la 

RPunUm de 

Tr;¡haj0. 

AHl."A ll[ COMPUTO t: INFOl!HATICI\, 

1\r;iste ;1 la 

Heun1ón Je 

Trabajo. 

1 

F:' e¡;:, Ji'. '!,,\!1i1J1•,;_, ;i•.':. 

FJ'.CI!.\ IH'. ,¡c:U.\1.J:'.;1Cl1)'.:: 

NO, 
ACT ll[SCRIPCION, 

07 1 Reciben notificadón dP 1,1 Reunión de Trab.ijo 
medi<rntú Oficio, en <landP se ospcei fican los 
objcti\'Os rl0 la Heuni/in. 1\rcht•.i.:in Ofício. 

OB 1 Recibe la notificación de la Reunión de '1'rab~1 
jo mediante Oficio, en dondt- se cstal>l·~cen -
los ohj\!tÍ'-'OS de la Hc11nión. Archiviln oficio. 

09 1 Asisten a 111 Reunión de •rrab.Jjo, para conocer 
~1 Sistema dí? Pl.1ntill.1s ele Pcr!wnal, que f.C

ró inntrumcnt.:ido. 

10 1 Asiste .J. la Reunión dt? Trab,1jo, pa.ra conocc.t 
el Sistc;:;a Je Plantill:i;; de Pr.r:;(Jn;il, q:1r. S('
riÍ in:;trur:icntado. 

11 1 Celebra Hrun1ón de Trabajó. 

12 ¡ Expone a.r.".pl iancntü el contenid(J del 5 is tema -
de PlantilJ.w d.- Pc•rson.:il. 

lJ r;nu·Pl]il lns rnrriatos de Jrs Plantillt1 ~'!<i1r:·J y 
d1.> la PL1nti 11.1 rrcsupue<;t.11, can !.>U!; l"(".p1·c

tiV<J'> lnstructl'JO!J clC" llenado. 

llUllAC ION 

l'\Y 
~-- --~-------..!__ _______________ ¡ -----'-L 



DEPENDENCIA 

DIRECCION DE PERSONAL, 

~ 
t\justcs. 

~ 

-·-·-
F:·c-:.: .. \~;· '~·· -

MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCíDIAlfNTOS. F":''":-1 -,:·.:. 

PROCEDIMIENTO: PLANTILLAS DE PERSONAL FISICA Y PRESUPUESTAL. 
JEfES DE P[RSONAL DE LAS 
UNIDADES ADl11NIS1RATIVAS. 

AREA IJ( COHl'IJTO [ INfO!lHATICA, 

El.1bora el 

Programa -

Computariz.J.do. 

Ordena la 

Inform•1ción 

di.:' ;,rcbivos. 

NO, 
ACT 

14 

D[SCRIPCfO!IC. 

Dentro de la Re-..::i:...=:-. ¿e 7:-.Ü'.l:::i. !-e 3.:1.lr.~:-. -
las di:das res¡:-~ct.:; .i l.1. a;!t.::l::.:.é:: .:'<.:-! :>1s-:~-.

t::.a y al llenado Ce les t-=-:"!'."~Hc-~. ::~ .:.ls_, ~!' -

no estar de ac·.Je:-.:.!c- se !'".".e.li.::a!"l :.e.s. c::-:-ro.".:c1:;: 

nes necies:tri.ls. 

15 1 Si el contenido del Siste .. .!. y ~os for-,HC<s so:i 
correctos, se l~ solic1ta a les Resp-o;i-5.\hles -
de PersonAl de :.:is Un1d,sd~s ;.\"!r.in.ist=ati.v.11.s ..:.1 
llenado r..anual de les F'o~tcs y al Ared de -
C&1put:o e Infor~tic""- SI." les !iCli~~u. <"'1 lle~.:i 
do de los fotT'.....atos e:-. ~s? a !..'! !.~!0!'1'"".'lc-1¿,:. d~ 
sus arch1vos. 

16 1 Recopilan la iofor-aciér .. ~ecesari.a d<! sus dC\C\l 
centos de traba)c ). llcn'1.n !.:is forl:"'.3tc!: cc~c : 
se indica en los instn.:cti\•os corr;:ospo:idient:c~ 
Se anotan las re!">:-epciones n:ens;.;alcs. 

17 1 Envían las Phnt1llas de Person<tl I'Ís1ca y f'rc
supuest.11. c!C?bida~ente actuali:::.:id:ts a Lt quin
ccn.l .:'Interior a la tiirección de i'<"'r9nnal. 

18 1 Elabora el Progra::i.s de Fh.ntillas de Person..'11 
Física ~· Presupuesta! comp;Jtari:ado, en base a 
los requerimientos del Sistel!l.l de Phntillas. 

19 1 Orde:\.l. l.'1. 1nCor::iaci6n de los :trchivos, en base 
a los Forrutos de Plantillas de Pcrson,11 Físi
ca y Presupuesta!, considerando lo~ ~ontos dL• 
las percepciones mcn!:ua.lcs. 

'1URACIO~ 



DEPEHDENCIA FI Cft,; m ! ! :,h1•l<'·t 11''.: 

1------------
MANUAL DE ORGAíllZACIOH Y PROCEDIMIENTOS. H.GllA 111-: ;,el ti:,1.1 ¿,\{ , , 1'.,: 

·-~~~~~~~~~~~~~~-~~-'--~~~-~~~~ 

PROCEOIMIEN!O: PLANTILLAS U[ PERSONAL FISICA Y PRESUPUESTAL. 

DIRECCION DE PERSONAL, JEFES Uf. P[RSOHA.L íl[ LAS 1 ARLAD[ COMPUTO r_ INFORMATICA. I"º· 
UNIDAnrs ADHJNISIR/\TJVAS. ~ _Acrr-~~~~~~~~-¡-~~~~-¡-~~~-

DESCRfPCION, URACIO 

20 1 Imprime las rlantilha FÍIHC<1 y PresupUC!\tal -
en original p.:ira su 1'tprohac1ón y las envia ;, 
la Dirección de Personal. 

21 1 Recibe las Plantillas y ,,n,11iza lA in!orrr.ación 
de ambas. 

22 1 Si la información no e.s correcta. realiza loa 
ajuster. corrcspondienten o solici t.t qui~ se r.10-

difiquen los datos incorreclos, rcf':!'rc!iando a -
la actividad No. 16. 

23 !envía las Pl.1nli!L1s y ~;olicit,1 mediantP ()(;
etc J,1 C"L1boroc1ón formal '11' J.1'i í'L1nt1:l..i: . .J, 
Per1>on.1l F{i;ic,, y presu¡.uQllt-'ll en Or1q1r .. 1l ;· -

Copi,1. 

24 (Recibe Plnntillas dü Pcr:wnal me1.h,1nt1· r.f1c:•n 
'"'iJL'l1L3.{u.:.1. l.1'.'> !:l(H,IJfH:•H:n•r11•:. ·l !P,t)¡;o_,¡~ f"j 

el Proqran:.1. /1r<'hlV•I Of 1c10. 

~l----·-'--'---·-------·----···--- ...1 



DEPENDENCIA 

DIRECC ION DE PERSONAL, 

Recibe y Re· 

via.1 las 

~· 1,,. l\t •1::, 1 ¡ 1~:: ; 

MANUAL DE ORGAN17ACION Y l'ROC[DIMIFHTOS. ,\C '- L',\Ll:'..\C i rl:\ 

PROCUJIMIEl:TO: PLANTILLAS DE PERSONAL rISICA Y PRESUPUESTAL. 

JErEs DE P(RSON/\L 0( L/IS 
UNIDADES ADHINISfRATIVASo 

Rt•dht•n ..J -

l\R[A D[ COMPUTO f JHFORHATICA, HO, 
ACT D(SCRIPCIOH. 

25 1 Realiza las modificaciones en ol Proqr3rn.1 Y e
labora las Plantillas de Personal, 1nrluycndo 
la información 11ctualizada a esa qu1ncen.11. 

26 !Imprime y envía correctamente ln& l'l."lntlll.15 
de Personal F!aica y Presupuesta! t?n Oricpral 
y Copia. 

27 IRC!cibe y Revisa las Plantillas de Pi?rson.1l .1c
tualizadas a esa quincena. 

28 !Envía lar. Plantillirn a lalJ Uniditdr.s t.dnnnir.t1J 
tivas, mediante Oficio para su revisión y/o v~ 
lidaci6n. -

29 1 Reciben l3::i Plantillas de Personal ftll'd1antu O· 
ficio y tan rcvis.1n dt~ acul~niv ;i 

tos de Tr.1ba je. Archivan Of t:: J<J. 

-:u•, ·l.-.c.:;·1 r 

DURACION 

1 

~ ___ _J 
------------- -~----



¡-----------------------------------------

HANllAL DE ORGANl7ACION Y l'ROCEDIMl[NlílS. ----~~-~. :,·.-~::,,.,, 
DEPENDENCIA 

l'ROC[ll!Mll.iifO, PLANTILLAS DE f'[llSONAL FISICA Y l'IH SIJl'UESTAL. 

lifRECCION UE PERSONAL, f--------------,---J-;-;E;:-;r;:-;r;:-;_s;--;1;-;11::-;;r-;:E-;;R-;;s-;;o-;;1<-;-A;--L nE tr..s -~~~~~~~:nRHATICll, No n f s e 11 1 P e 1 o N • I~ 
UNllJAíl[S AílMJNIST!l1\rlVAS. ACT -~ 

R~·.-J}f~H!l }!o-u.!_! 
t 1 c:1c l •)f\t':~ ..:> n 

,. l J! r "¡~ 1· il 1n-1 • 

JO 1 Realizan co~rcccion('!i <-'::l c.1:.0 de> h,11'..>rl,1:,, 

lJ!i r~.ir.;;;.15 ¡~L1:-i~ill.1:; ':' !:ts ,~n'.'iiH" ¡•.l:,, f'!J .1:· 
tU-J.}iz.:ici.:-:i a la OirN·::-:é.:i d.'.' l'L•:·:;cr,1:. 

31 1 Reciben y rt!qi~tr.1n c0rr.¿cc11Jnt~!; L'n Lls ria11-
tillas de Pc~sondl Ot·igir.al<?S. 

32 f Em•ía lat> Pl•n•.till;o¡s de Pe>nwn.11 ,11 1\r,~,1 lH' -
Céir~puto par:i que- rie,1n corr('gid:lfl en t'! rrc9r~ 
r:ia y 5C incoq;orc la .inform.:11::1ón ,1ctu.lliz,1U" 
a esa quinr:11n.1, r.:cdi.1nte Of:ci.o. 

]) j RCL·iben I,u; PlilnlÍll.ar. r.,pJi,1nt.t:! OficiD cr:1 n -
tod.Jb lilf; 1r.odificnciones rcr.pt.•ct1vas. Archl-
van Oficio. 

J.\ 1Ih•tJli7,1n l.:15 1.•11rri>1.•cione<i <:·!J <'l í'roqrnr.ia CC'!"!>
¡1ut<!rJ.;:.1do. 
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MANUAL IJ[ ORGANl/ACION Y PRUC[IJIMIENIOS. FP.CI!;, DI: 1\CTPAL ! í:,\C 1 u~,;· 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.L____~~~-

DIRECCION DE PERSONAL. 

P RO C [U l K l EH TO: PLANTILLAS 0[ PlRSDNAI. FISICA Y PRESUPUESTAL. 

JEí[S OE PEllSONAL f¡[ LAS 
llNIJlAJl[S AHMINISTRATIVf\S, 

ARFA Il[ COMPUTO [ 1/H"ORMl\TICI\, 

,\ctual iz.1 

el Progr.1ma. 

NO, 
ACT DESCRIPCION, 

J:; 1 Corre el Programa "i nctu.1liz.d 1<1 inforr,ición 
a la última quincena. 

36 1 Inprirr.c y em:ía las PlantUL:is de Pcrson.'l} a 
la Dirección de Personal, en Original y C..:opi;l. 

37 1 RccibC' y rcvi!;a l<1s Plantillas dci Personal. 

38 1 Envía la~ Plantillas il. las Unid11dcs Adrrdn1s~
trativas, r.-.edi;inte Oficio para au validación. 

39 !Reciben y va.lid.1n LH; Plantilla~, !;f! q'J~.jan 

con i;r.,1 relac16n de lai; r.:odificacion•~o;. 

JlllRAC J ON 



DíPENDENf.IA 

DIRECCION DE PERSONAL, 

"'«'•••• ~~ 

T E R ti 1 11 O 

~:~.Ch,I ,,;. 'i. \~1·r: ~f t 

t'l'.Cl\A vr ,\U t ;,:. l·~·'"· /H .. MANUAL llE ORGf,NIZACIOH Y l'ROCCDJMJEHTOS. 

--~-P.l-IC_[_!l_l}-:¡~-;110: PLAN] JLlAS 0[ PERSIHAL FISICA y P;RJ~:s;-;U;;;P;;UE~-s~T;:;AL-.---------J ________ _J 

J(f[S nr Ptr!SONl\L DE LAS 
UNlDADfS l\DHlrllSTR/ITIV/l.S, 

AR[/\ O~ COHPllTO E INFORHATICA, 'º· ACT DESCRIPCION, 

40 lsi existen rnodificac1oncs !iC rcal1;:.n~ !O:. 

ajustes. 

41 1 Envían las Plantillas v.slidadas mediar.to.! Ofi
cio a la Dirección de Personal, 

42 1 Reciben notificación '1e validac1én de Planti-
11.u y las archivan junto con el Oft("lO, 

FlN DEL PHOCEDH!ff.NTO. 

Nota; la Actualización de l.:ss Pl.:snUllas de -
Personal Física y Presupucst.,l s~· rf'...,,liza qc
neralt:'lenta trir.:est.ralmentr. 
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AHALJSIS Y VALUACION DE PlIBSTOS DRL COBit:RHO t'EIH~RAI •• 

Denomlnaci6n: 

RAHO (Nombrc)1 

Código (R3r.10}1 

Denominación del Puestoz 

Codiffcnci6n (Puesto) 1 

Requisitos (Ocupación): 

Profcsiogr11m11: 

FORMA f • 201. 

INSTRUCTIVO. 

ln!ltrucciones: 

flombre de la Oep1rndencit1. 

Anotar el Código del rmno de qm: 

trate. 

Anotar la denornlnacl6n del pucsto 1 -

conforme al Catálogo de i'uc¡;to&, csp~ 

clficnndo el ramo de c¡uc se trate. r.11 

caso de que el puesto no esté inclui

do en el C<1t.Hogo 1tH~ncfonn1:lo, búsquc

Sl' c:n el C11tálogo Genera} de f'ucritos. 

Si no se encuentra en CstoE, an6tesc 

la dcnominact6n q111~ proced11. 

Anotilr el códip,o del puc~,to que 

rrcüponda, dc <1c1H'rd,, a los cat.'1ln¡~u" 

de pu~r,toi; irir,t!tuclonr.1 o ff~n<'ral --

mene ion:idor., tn ca:.o de que !.e t r<ttt.: 

dC' un puC!;tu no incl'!ído, JnÓl~'Sl· t'l 

Anot.ar c-1 cót!IGO dt:' cnd,i uno <l.: lot; 

requisito:; di.' ocupat.:ión del ptH'!•lú, 

con(ormL' ,1 la T.ibln d1..• l\('1¡uisitos pa

ra Oc:up.1r un Puct.to, .c!:t,1loll·cido pr>r 

la Sl.'c:rctnría de l'roLtM:i:ición y Pre.<:~ 

pue!llo. Cunnd(l H! trJtc dP n:qui~ito!> 

csp('ciliquc. 

Anotar la ucti\•idad genérica que 

racteriza t:'l pu~sto y dcüpu1~r., ('Jl or-

- 166 -



ractoreii y Subfactorcs: 

Nombre y Firma del Respon

sable: 

- 167 -

den de i.mporumcia, las activldarlcs -

específicas. 

An6tese el grndo que corresponda, se

gún las dcfinic.lonci; rt·spectiv.u que 

se incluyen. 

Debe figurar el not:lhro;> y la firma del 

funcionario en quien se hayil de}Cf:.n.do 

la responsabilidad del proc<:so. 



- l6fi -

OfJClAl.lA """""--1 
CATALOGO JNS]'llt:ClONAl. llE l'llf.,;rn~ 

TABLA DE R!·:QL'ISlTOS l',\JtA OCUPAR UN PliESTO 

~----~-- ------------------ . ·- ---··----·-· --- ··--·-------·-----
CODIGO 

11 

12 

l) 

14 

tS 

16 

l) 

18 

19 

20 

.?\ 

12 

25 

1 

26 

27 

1 

29 

JO 

' JI 

DESCRlPGlON 

SAllrn l.Er.R y ESCRlBilt 

COMPROBMHE m: lNSTRUCClO~ l'Rl:-1/i.R]A Ml:.OL\ 

cmtrROliA:nL: lJE lNSTR~CCION PRIMARIA (0:\PLET:\ 

CO:-!PROi\ANTF. DE lN~TIHiCCH..l~-1 SEt.UNOARlA O m: COMERClO }lEllIO 

COMl'kOilA:-iTE nt. TNSTIWCCTO:-l l'!lU'AKA'lü!Ui1 O VOCACtnl\At. MEDIA 

c:mlPP.íl!\,\NH: DF lNSTRllCCTO~~ l'llEl't\llATOHL\ o VOCACION,\l, cmlPLETA 

CO.lH'HOllA!lTE UE LA ESPEClALil)¡\D 

TI1lll.O llt ESCt:El.A NORHt.I. 

t:AllTA DE l'ASM1"1E \ll:. LA PiWFFSltl:,• A i1ll!. Sf. KEFlE\ff. EL PUESTO 

ll1ULO Pl:OfESHW/\L iffC1S1KAf\il ne 1.A l'aun::1IO~l A QUE .Sl: Rt:FlEHE El. l'UESl(• 

cmtl'ROl~A!.;lE \lE ::sPEClAl.I!l,\ll l't:orESlONAI. 

CERTl l· lCA!lO OE l'OS1 CRAOO. t:\l'l'.JJJ no l-'UR ,\l,CIJN:\ rm;n TUC ¡ Oll HECUNOCUl1\ 

l.'mll'llUl\A~ll't: DE EXi'UUJ.~lCL\ t.:: LA!i M:TlV!Di\01-:S UF!. i'l.1LSTO 

Ai'ROll/\R EXAME:; Ti·'.ORICn 

t\i'KU!\,\k L\il.!-ii.:; ;- :; l c,:1:::::~t l ~·f 1 

Al'H.UllAR u.:x1c:: l')~Acr1ro 

L!CF.NCl1\ REq\Jf.RlllA l'AH.,\ RL\J.lZ.\H LAS ACTI\'lllAllES' IJEL l'UE!HO 

OOHINIO nr. !)(JS o MAS JfJtu:1AS 

L ____________________ _ 
\HRLCClON GE?lERAI. UE 

--------------=i;------------
/\OMlN!_BlllACIO:l 01: l'ERSONAL VICENn: DESlll~: su~:~~~~-~~--==--~nE_. __ :-J 



CAIALúr.o Vf.~ERAL OE PUESTOS DEI. G1)ttlERlW fl::DER.\L 

CEDU!.A VE IDENTIFICACIO!i Dt.L PUESTO 

GRUPO; Cf.' (1"fH:CtASI flCACtON) 

RAMA: 20 lNV~:STtG,\ClON SOCHJPOLlTZC,\S 

PUESTO: OOJ I!WESTIGADOR JUHIDICO-POLITICO 

NIVEL: J; 

Pf.:OfES IOGRA.'IA: 

l.- Eff.cn::\ F.L tSTIJDIO,A:-1.\!.ISIS y Rl:nstm: DE LAS RF.SOWCIO~\[S PRESIDE~;cr,\LES 

2.- Rf.1\l.IZA rnvESTJGACIONES EN TODAS f.AS ARf.AS DE LA tCO:..'OMI,\ f'OLITICA l'.\RA -
RESPALDAR l.AS RF.SOLtiCIONES J'RES!DEliCIALES 

J.- GENF.R,\ y l'IWl'ONE SISTEMAS Y/O Mf.TOJJOS VE ¡,OLt·c1m: y Ai'l.IC,\CION DE PRO\'F.CTOS 

4,- Y ll1'NAS ACTI\'ID,\DF.S 1N!!ERE!.'TLS AL J•tJESTO 

REQUISITOS: 

23.- TI1ULO PROFESIONAL REGISTP.ADO ílE L,\ PIHHESIO:-; A Q~í: -:;~ RfFlf.RE El. PUESTO 

24.- C:OHPROBA::n DI: F.SPECHUDAD PROfESlOl.',\l. 

~6 ,- Cll'.~PRO!IA!'> I ¡:: IJ[ f.XPFH! !:~;rJ .\ r:; L'.S 11C. i 1 V LPAUES PF.L l'PESTtl 

1~.- 1\!'R!l!\,\R EXA!-:U• Psrccm~;TRil'(l 

1} .. ~ .. ?. .. ~ .. Q .. ,,l 

I~ 



TABULADOR DE SU!:WOS PARA SERVIDORES PUBLICúS 5UPI::R!ORES 

Y/O Pl!EStOS EQLIH't\LCNTl::S AUTORIZADOS POR S.P.P. 

SL1P.Sf.Cll.trARIA tlE CO~TROL PRESUPUESTAI. 
Y CO~TABILIDAD 

Ci')(lfl!.l?:l:..cHm GWtRAL Ot P.DOf.R1HtACIC2l 
Dr. u. ADHI!HS1'AAC1Q~i PUl!LICA n:tir!IAL 

D!HECCIO?l GENERAL fJEL SERVICIO CIVIL 

L ; L . J . 
L A 

u 
o r 
E o 

I~~ B,\ 

u ll 
l. o 

f:L.\BCRJ\CI•:~¡ 

WfJCIAL AA'iO>{ Dr>'D<11tXIA 

------------------·1 
f,CflA or t:<!ISIOll rl'Cl!A O!: VH;tNCU: 

¡;-

r 

~-¡-] 

·-------, 
J 
; 

t=;=t':~'{.-1"Í~11~]~-~-''=-_:j 
__,___L -:- -¡ 
--t~ 

l'A!.JO,\::W~ 
Cr.:¡;;<...\LO',I" IH!Ut!l0 í:EPl:i;t.E!-JC!A 

;<¡;TJFO 
t;rri\r:rM..?A vr ri;.··:0rit•'.f;'."!,·~: r ;r.wt:1t:.:..r::; 

<i.~.~.LO .. ~ 

.... 
"' 



TAH\'LA!lOR R!::CIO~IAL Of. Sl!E:LDOS PARA EL PERSCSAL Df. APO\'O AOMlSJSTRXfl \'O 
'{ .\Sf.SOR 1.\ DE LOS Sf.RV IOOf\.f:S PU!\L! COS SU'ER lORES n~ LA AD~II ~ISTRACIOH Pt!BlICA }'EOERAL 

r/o ?!!E51'0S HO~IC:LOGOS ,\!,''!Of!TZADOS POR $.P.P. 

SUBSECRETARIA DE CONTRDl. PRESt:PiJfSTAL 
'l CONT/iBlLJlJAD 

t:/JPDWt..Cl1:ti GD<lr:<.11.!.. :n: ~,._;.,t;?.NUi\CtUl 
t.<: ¡¡., Al.'Mrn1s1iw::v•!l rulltto .. n..tl!.P .. M. 

DtkECCIO:{ GENERJ\L Dl-:L S!:'.RVLCIO Ct\'IL 

~r. ~rn~n:i Dt vi'Gi-il~h\ 
,_¡__i___,___=i..J._-__j____I::.~i__J 

' SU~LOO !!Ret? }~ENS~'..lJl.l zAw---1 
Pl·ES1'0 7.0~1' ¡ 

!!2>IOLO<>AD~'!.!QQRES PllBUCOS SDi'tRIORES I 1 Il !__l!._L 1 l\' 1 
COORtllNAflOR llE ,\SLSO!U:S N~ SECRCTARlO DE ESTADO 1 
COORDI~i/1.llC•R bE ,\SESoar:;; ))E SUBSECRETMUO DE ESTADO 1 
COORD1N:.110R Df. ASf:SZHü.:5 !JE UFlt:l,\L MAYOR 1 
COORDINADOR DE ASESORES m: C0~1P.J\LO~ rnTE.R!m DE. --
SECRETA!<IO DE r:srAflU ¡ 
comm.il:ADOR Di: ASESORES !}!: [Ul)H\)l::ADOR CUlEHAL L\E 1 ¡ .. , 
S!:'.CHEr,\R.10 Dt \:STADO 1 ) 
COORtH~iABOR Ail~!l~asrrt.\'{1\'0 m: L1\ OrlClNA P!·:L StCRf ¡' 

T,\l;\.t\) ns Es·~:NJO 

r~t.:1\~CAD() Dt !.,\ OfiCH;¡\ tJE [l)~nF.OL llE (:Esno~; Df.1. 11 1 
si:c>cHA1t:o ur. r.suuo 

1 

1 

: 

1 1 

Sf.CH!:TARIO l'A~TICl~L\R DI: .Sf"Gfir.:1'tifUll DE ESTA!JO 

C(l(lR!JlSAUOR ,\mn:aSTRA1 t\'O llf. L..\ orrcrnA DE!. S!l1~S)i 

¡ CHET.t:.:IO DE FS7M.10 

., _______________ _¡ 
vr.~!li-".>:1:-~. 

,:: ~:.:: E rt:-r<:<::U J"<'Umt:n-:r,\ 

¡_ 1 
íl!JJ::;rhu 

1 
1 

-~-----1 
•1f.CPf.TARW m: PR'XiPJU'~~ID!1 y_ PPESUrL'f.STO 

~ .. ~~t .. ~.,~': .. .a~ 



TAHllLADOR REGIONAL DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PUBJ.fCOS DE H.ANDOS HEDIOS Y /O PUESTOS llO:.!OLOGOS 

AUTORTlADOS POR S.l'.P. 

SURSECllETARIA DE cmlTROL PRESUPUESTAL 
Y CONTABILIDAD 

COORDI!IAC!o:I GE!ltFAL DE MuüEllh'IlACIOll 

IXIL\ tJE l."'II5IOll ¡rtc!!t. DI:; VIGDicr.; 

DE LA ADMlNIS!RAl'.:Iml I'UB!,IG. fClEAAL 

IJIRECCION GENERAL DEI. SERVICIO Cl\'If, 

ZONA ~---·- NIVEL PUESTO SUE!.DO BRL'TO ~~~~~UAL 1\U'fOiflZAllO- -¡ 

11 1 "'"'"" "'°'" -r "'"'d 2(• !HRECTOR DE AREA -1 
22 SL'HDIRECTOR DE ARE,\ ! 
\8 J!SE Di: lli::i'ARTA."\1-.l'óTO ¡ 

! 'I 2ó DIRECTOR DE AREA 1 
~- 22 St!Bl>IRECTO!t DE AREA 

'~l ;; ,;;;,;;:;:;;~;:: 1 L__ J8 JEFE !JE iii:rARTA."lt:no j 

. [] lb D!RECfOR DE AREA 1 

1 

22 51/DD IRF.CTOR. DE AREA ! 
18 JEFL DE DEPARTA.'1ENTO j' 

t=_________ ------------L-----'----
VALIOAC It.'~/ 

/;1.,•;¡p¡,[;;;.: 1!ií'HSU !)f.F~füf.~.'CI,\ 
El!:Gl~;li(f 

s.::c1u:rARiA. DL f'R'.\G~.A~':HJN y i'itt:SUf'Ui'.31t) 

•••• ; ••• Q •• ~ 

~ 

N 



Sl'.CRE.TAR!A DE COH!:.OL PRESUPUf:Sí'AL 
Y CONT1\BIUDAlJ 

CWRDINACTO!; Gf..'H'.f<AL ti~ !'!COtPJiI;:.",ClG~i 
D!; (...\ AD!1H;rsTRACIG~• PtJBLJC,\ fWEAAI. 

CAJ,\LO(;Q Y TABt:L,\DOR INST!Tl1CIONAL 198_ 

DJRECCION (,E~ERAL DF.I. SERVICIO CIVIL SECRETARIA DE: l 

DIHECCIOS GE:"IERAL DE: 2 
.. l"ECl!A Dt; E.":ISlOll ru.;ttA u:; \'IüL."'iC 11 
J 1 1 1 1 

1 
, , 

1 
/ CODIGO No. • 1 SUELDO TOUL 

'• 5 6 7 8 9 

1 

1 GRUPO i<;d\IP!Jf..STO DEI ruEsro o;:; PLAZAS NHEL "NSUAI. AUTORIZADO 

1 1 

1 1 

i 

--:::-;==-_J-:±:::::--L_l_ ____ ' ' _l ________ _J 
iil:GJSTRO 

SECRE'r-'\F!I\ DE i'RC-SRAfl.o\(lf.N Y PRE:iUF1if..$7fJ 
Et.Ml.JRACIC!i 

üfJCIM. m,yon DtPU:Oo:c:,, 
VAL:OACI011 

cr.,:nR.,1:rn It~f.~·m crrcmwcIA 

o.U.!;.~.Q •• ~ 

~ ..., 



SECRETARIA DE CONTROL l'RESUPUCSTAL 
'i cmlTABlLlDAD 

COOit?!W\C!O!/ Gi:~::;;;,\!. oi:: M.'lJ!:F.!/!;'.ACic:: 
Df. !.A AD~H/IST?..."t::Jm; rt:f'L.IC:, n:r.>:;!<;,1. 

DIRECCION cr::;nL\J. DEL SEH.\'lCIO CIVIL 

CAPITULO 

~ CONCEPTO 

SECRETARIA 

fO~}f/\TOS E !NSTRUCT!\'Otl 

CATALOGO Y TABULADOR INSTITUCIONAL 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICAC!ON 

~~ 

EL NOMBRE COMPLETO DE LA SECRETARIA DE ESTADO CORREE_ 

PONDIEtlTE. 

DIRECCION GENf.RAL EL NOMBRE CO~IPLETO DE LA llIRECCION GENERAL RESPONS,\

BLE DE LA ADfüNISTRACroN DE LOS RECURSOS llm!ANOS DE 

LA DEPENDENCIA A LA QUE PERTENECI::. 

FECH1\ DE EMISION DIA, MES Y ASO EN QUE SE CO:-lCLt'YE EL LLENADO DEL fO!i 
MATO. 

" ,, 



SUBSECRl::TARIA ll~: CONTROi. PRF.SUPUESTAL 
Y CONTAIHI.IIJAIJ 

OX!PlllllhClCtl Go;rrv.i. cr. MC:OEil!Hi:~Cim< 
DJ: LA .l.Nlltll,iTRAClON rl1HE.ICA rrnn~.AL 

DIRECCJm: ca:~•ERAL !IEL SERVJ~IO CIVIL 

CAPIT!Jl.O 

GRlJl'O, fl,\."'.A, PUESTO 

CODIGO DEL PUF.510 

?:UMERO DE PLAZAS 

NIVEL 

F.L ~:mmRE COMPLETO DE LOS GRUPOS. RA.'t\S y PUESTOS cm;

TE~rtAOOS F.!'> LA F.STRlJGTURA DE Sl1 c.HAl.OGO lNSTITUCIO-

NAL AL'TORIZADO POR LA SECR!::1'ARI1\ DE PP.OGRA.1.tACION Y PR.§. 

Sl'?VESTO. 

EL CODJGO DEL PUESTO CONFORME AL CATALOGO DE PUESTOS -

lNSTITUC10NAL AUTORlZAlJO POR LA SECRETARIA DE PROGRA:-1~ 

CIO~I Y PRESUPl!ESTO, 

Et. rm~ERO DE PLAZAS POI! l'LiES'fO, VIGF.~Tf.S A L\ FECl!A DE 

LLENADO DF.L FORHA ro, 

EL Nl\'EI. CORRESPONDlE~lTF. AL PUESTO AUTORIZADO POR L1\ -

SCCRETAHIA DE PROGRA."L\C:lü:~ \' PRESUPUESTO. 

__, 

"' 



SUBSECRETARI.\ DE CONTROL PRESUPUf.STAL 
'{ CONTABILIDAD 

COOFD!UACIG!I (jOl::ML DE ~WEPNIZA':IO!I 
DE LA ADHI!IISTP.ACJC:i PU!lth.'.A rl:O[R/,L 

lHRI:CCION GENERAL DEL SEIWIClO ClVJL 

CAPITULO 

SUELDO TOTAL MENSUAL 

ODSERVACIO!iES 

L,\ CANTIDAD DEL SUELDO TOTAL MENSUAL AUTORIZAD,\ l'OR Lt. 

SECRETARIA DE PROGRML'1CIO~I '{ PRr.surUESTO 1 o r:~; su CASO 

LA PERCEl'C!ON QUE co:lFOkfü: A Sl! PRESUPUESTO LA Ui~PEN-

DENC!A CON510ERE CONVENIENTE, SIN REBASAR LO ,\l;TORIZ,\-

DO. ~ 

LA lNFORHAClON QUE l.A DEPENDENCIA CONStDERE PERTINEnE. 

l _____ _ .J 



- l '/7 -

!../EMl'LO [JI'. ur; T.\fllJL'\!JOH [NS"l 1Tl1C!O/i,\I. j'/\R/, ri. 1•1.11so:~.\J. OE co~;rlA!/7/'.. 

TI l'Cl !JI: l'\Jl'.STfJ RMU!O ~,\f AH!, 1. 

~_,c,_,OJ"-'>J"'G'-'0---11--"ll--'f"--·: ~;O 1~ T N A l'._,l_O"-"N~-+'-'N_,1_\.'.fL }1!NIMO ~H:1110 H.<\;{J'l!J. 

CF 180~9 

CF 18024 

n 31,10(, 

CF ])OS') 

CF ]!,()Of> 

Cf 09007 

CF' 07001 

CF 09027 

CF 'dOOJ 

Cf 'J]OJ9 

cr 53038 

CF 53046 

CF 010)9 

CF 01111.? 

CF (J\UO'i 

CF SJOh:'. 

CF )]011 

CF 52056 

CF 52118 

Ol'ERATI VII. 

Au:d Li.11 rll' lntC'ndt>nci:1 

Chofer 

~.ccrPt:1r i;1 •lt· Jf!ÍI· Ji! l'nlc-!;11i 

Auxilt.ir .Je ,\n,1l1sti1 T~cnico 

s~·•rf'r,lfl.1 dl· r>ircdor Je 1\rcn 

tlc~t('OI [>J(lr,o 

01 

OJ 

05 

09 

11 

lb 

20 

l'il11tu Jp H1·llcúptcrn !i1J¡wr l'm:u 26 

1101101.0Gt\IJO A 01'1-:RATJVO. 

~!CJI ui· ¡el i H t.1 dt· }.1 Ofn;1. ele Sl'S- )'J 09 

Chof1•r 1\t' !H'S-33 14 

Sri.:i.,\10<.dl' In (Jf1111,de 5!'5-1'> 18 

Sri,1, de la Ofn,1. 1lc !iPS-'J6 

MANDOS Ml~IH OS. 

Jt•f(' ck íh•p.irt;lr:ienlo 

Subd i n•r t or de ,;r•·:i 

IHrt•cLor dl' .\reil 

llOHO!.OGl\DO /\ HMmns HElllOS. 

Jl•f,. de f"nple.1<10 11 d1· Sq;llrlda1J 
de ~il'S- J 7 

SPc11•t.1r\,, T,·.,·nf,:n ,¡,. ~!'S~'l7 

5f:UVIJJ0Ht-:!i l'UJ\l.ICOS f.l/l'ERIOHE~i. 

22 

28 

JO 

19 

IHrl:Ctlll Gral. ;le Asu11to~ . .lu1 íds 16 

llOHOI x:r.1>0 A SEl!VlllOflf-'.S 1•1r111.1cos Slll'f-:1 IORl:S 

cr 5JI02 



- l 78 -

llESCfUPCfON DE 

l.- IDENTU-ICAClON 
tiOMllRE: _____________________ Rl"C: _________ _ 

CLAVE PRf.SUl'UESTAI.: ______ _ TIPO DE PERSONAL 

11.- UlilCACIO:: FISICA A PJ\RTin DE: ____ _ 

Ct.,\\a: Pf;llOMINACION 

UNIDAD: ______________ _ ----- ··---·-
SUIHINllJAD: _______________________________ .. _ 

SlJ!l-SU:WiilO.U': ---------·--------------
111.- Dt:SCHIPCI01/ IJE AClH'IIMDES 

1) R ,\ M ,\ 

:!) OTR,\S (i.rS'f,'.Jt !.AS 5 ACTIV[l1,\DE!J !'!Ul;CJl'ALF.:S) 

------·----------------

T\'. - Pf.r_r:u·c10:;¡ .-> 111:.~1:.r,\1.t:s 

SUELflOS cm!!'ACTADOS St:f.LDllS Cll!-ll'ACTAI!OS 1:STllWLOS ,\L TUT:,¡, T,\lll'l.ADrH! 
AL i'tP.S01iAI. (WH.F:RO l'EnSONAL MU•Sl'AL :ll,:U:·ai 

11 o:. J 1(15 l 5Uf¡ 
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\!,- HlW..ARlO 

HORARIO !JlSl'.O~TJNl.'0 UE: _____ A ______ 'f }}F,. ____ A_ 

!!ORARIO cmnI)';lJO vr.: ______ A ____ _ 

O!lSf.:R~·t\clONl:S 

--------·-------·---------·---------

-------------
------------------------------·---

----------------------------

}l!~XJCO, u.r .. li ___ OE ________ DF PJFlf. 

NDMllRE Y n 1U1A f/El. Jfü NONílRE, CARGO Y fIR.\!}. llf.I ~ 'i r tttNA "[)~¡:---
DE PtRSONAJ. JETt: 1M!U1I,\1Ll Rf.SPO~S.,!H.h AD:-!TlVO, Hf. L:\ l'\'lf\ 

~---------------~------------------~ 



- lHO -

INSTRUCTI \'O llf: J.U:.NADO 

i! Este forl"..ato únicamente r.t• utlli7..ir5 par.1 lo:, rM;os de inr.onst~tt:n

cini; f!sica1:1 y funcionales. 

2: La 1nforlll.3.cl6n correspondiente delH'r.'i ser recab.1d;:i por el Jefe ¡fo -

i'crson:il de c:Hfo linltlad Ad1dnhtrnt1v:i y V.'llldAda por i:ol jl'fc 111~·c

dioto del ¡;cnrl<lor público y contem~r t1l vlstv but:!no 1\t:l. f..cHpnnf;,1-

ble Acll".inistrnr:lvo de 1.1 Untd.1d tkl l'.ot1rdin.1do1 Ad!'lfn!stratfvo. 

J! El fonn.Ho deberá ser llenado a m~h¡ufna, 

1,~ P.in.1 eft!Cton del llenado dl•l f0rr..ato, :1 coritln11;1c1t'i11 i;c c~.plic'a lo 

l.- lDF.NTH"lCAClON 

NO~IB!!:.- Anot.1r noi:ibre (s) Cl':::plt"to (s), npdl1<1o p.1terno y .ipellfdll 

mHtcnw, sin .1t.rcvl.1.r ni.ugunJ, .~Ur1 cu.rnJv 1tt::.in Cu!'lput•,Lü., • 

.Ll.±.- Anotnr el RugiNtro Fedurnt ile Contrfhuyentet: y !;u h!)u6n!ll'.!o 

en cnso de saberlo, 

f_!~\\'E .Q?1:!!'11f.ST,\.-

Ejemplo: 

éste d;1t11 ~e ohtcndrti tkl ÍJltJmo tullín tlf' chc1¡ue c¡uc 11c li:i

y.1 r1•clhf<ln. 

11.- ¡;hlC,\CIO~: !'lSiCA 

i:;;t•· ¡1urito '.>•Ílo se Jl1!n;1ri en 1:1 L·a!'o t.k qu<: 1.1 llnltl;1d en que r¡c t·n---

cuc~tr;, j,1klr.1nd•) la ¡•cr:.nna n(1 currc~¡1onJ;1 a 111 Un1cl.ul dL• •Hlscrfpción 

~:t,,..·;;-.11~~tal y r¡uc ,.¡ pcr{otlc~ 1k p("rri.rncncla L'H lu prlmcrn ~c;1 :.upcrlor 

;, '·éÍS r:.<:lil!H. 

~-:.'.).!!f'.!!_!_~~:.~tr:<IJ~l!._J:_~~.~j¿_~-l~-.;[_!__J~1~.- La lnf(1r::.aclú11 ,·,lrrt•;;pontllf'ritt• f:(' 

oLtc,1,!:·:i M·l C~t.~lor,a t!!! l'rdd.:,!~< r¡,· d .. ?..v1.< .. ~ .'..i<.:. ,:..: !':q~r.;!~.u::lór. 

U~~!:.!. ~•cii,1!.1r JJ fcch.1 dc'.Hh• l;¡ tjll<' :>C t'llCUC!ltíll preStllllJn fill~ 

scrv icios ,.¡ tn1ktj;1,\,,r .·n c:..i• 1:nl<l.1d. 

Ejer:iplu: 

l'<itó"ílo¡:;n \Jlcc: llú.- lllrccclón Cenl'Pll dl~ Asunt~•r:. .Jur!Jico-;. 
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llO no 110 

El ("C>ttMtn dcbcd llen11rsc :ur: 

\.
1NlPAlJ l 10 "llirc~~!'..~E.::t~.L.~~~J;!_~. 

SUliU!HllAD _QQ_~-------------
SUB··SUllUX tt1An: ~P!!-.!J_;:~~~-'~~f~~.'..;!.....t..S~~.!E!.1~!..~~~ 

f.jewpln ..?: 

Ca.t.-'lugll Dlc1•: ~!O ''S.•cret.lTfo P;n:tici1l;ir" 

SUB sua-SU!I 
U!aOAlJ UNI[)AD L!Nl!JAP 

110 OJ ll? 

f,l Iornmtu d~be ll1•n,1r~e /ls(: 

UNJl>Al1 -·-~l!~_'.'._~~l!:!:-· -----
SUi>U1HP,\D 0) "51~cr..:tarfa AJJunt.1 11

• 

sun-suuu:~t[1An : _ _J_!_L'.,'..§_~~~-~.i.t.~~120_"_. ------

En cai;.o de no exir.til• \in cat.ílO¡.',u, e::; cunvcnicnte (llnborarlo -

o en uu .,;;u;o, ne mnlt1nrn 1.,~1 r:t.n•c!, nun:érlca'.-\, cst11blccict\do 

1,1 rel:u:ión en ~"l'ic ;1 la t·~;cn1ct11r:i titr/inlc,1 ;n1ti..1ri1 .• da de l<1 

depcn:!<-11..: i .1. 

lit.- Df.SCRll'UO~ llf. ,\CTl\'JlMDt.S 

f.:.t~ p11t1tv h•Íltl !;c1.:i l lt>n,1áu t.u.1uJo ,:l \.f,¡\i¡;tl J··tin.::lu11;..l llP t:OífL",

p,im!~l ,¡ l«!:t <H'tivlc!ad";; d<.'•>er.1p1'\i;¡cL1!; í)(•r t•l !;Cí'.'ir!or ptH·lir(\. 

l) !:11 ést<" lttct~u, ~,l' .1npt;1r,í11 111 P .. 1, .. ,, y tL1\.: <le 1\'.:l!•:jd;1<lt.'r,, r¡ti•~ 

rorrc1;pond,m ,1 1.1;; luoc{,,n.~~; q111· rL•:d1wntt~ 1'\,t<' ikst!r::p1·i1 tndn •·l tl;:_ 

h3Jadnr, .iur.ULíndoéh~ p:;rn t:d íL1' 1kl L<iL'ili>f!'-' J~ ,\cth•irj;ukc, El\ 

l'Jita p,1rc.~. l.'l) CO!l\'Cllft.;t1(1: "l,1k>?.1t un C.:ttillol~D COIJ t•Hf.j·, {,\'. . .!i::ll-

vida,le1> que cont1Cllé 1.:I pro1;r.·1.1:i;i de c.11\.1 f"I"<:~ ·, t .ii.tu '~" lP·· puct.

to" ,111tL·t 1.:.i<J,H, ¡1.ir . .1 !.1 d.,p1·n<!<'fl>f.: e''."' pu.:1,tu" 1111 .n1tnr!Jc,HI••-< •;111' 

~~t<m incl1~~H11cntc l'l.•l;ii:·l·>r1:1·!,·, ,___.¡\ l.1,. urnciuilt•}; dt' Jn,; dcí"·:dcn~-

cL1:1 \l('nil'lldnl<' ¡¡ c.11!.1 )\1HP" ,¡.. ;ictl\i1L1<lr.~-. 1111.l t.:l.ive y .1:,,rupir};1•, 

pnt r;J1r.111c>. ¡ 
l':1~~:p!11: ¡ 

C!.,WL JI!:: Ar.TIVI!h\llL>: 

IJ-Rc~·tb.~, cl.1slifi:.~ v r, ¡;L ti 1 1.1 dcH11~cnt.u::lrÍ11 _J 
'---------R-ci_''_''_"_l.'_"'_'_'r_ll""'"" y M<h!v.-, !.-o ,¡.,==----
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-ProporcJunci ci:¡•cdienl<>S .1J rcr,~o:i.• l .rnu11 l;:,Jdn. 

-C(1/ltr11Ja la l'lltr;iJ,1 y 6alírl,1 1h 1h,,·ul"!('J1f.1rhín. 

-!-.fcct11a ·1j'crtu1.1 de 1.•xpt>dicBtC>!, y .1rt.:hiv:i lO\• r:il"ru ... 

2) F.n c~tt! int·lso linir:;1i::l.!nle _;1: i1tlli·:¡¡r;"i en 111¡t1cllm; Clll-'PS t•n qti.:! 1;1:. 

<lC"tividadl'!I r¡11c vlcuc dc<;.trroJ J,1:1.lu 1·1 c.:¡.J1.•:ulo n;:; !>~ cnru.,.ntrt!r1 -

\ucluf,l.i~ en .. 1 c.it.ílo¡~o u•1n .. ;pond!ente, dd,¡~·:\¡f.J li;.t.1t<><'- J.,·, ) -

prlnclpnl."t en ord•!n 1h· J~1p.irt,1nr Ll. 

;¡ctJ~·ldatlt•fl J,•:;arrulL11l<1;; ¡ior J;1 pC'r~on,1 l.:> ,Jd11: cin·rcupon<icr, C1•11-

forn11• al C'.atiiln~:o de P111.,.f,\~; rk ],, li:<,t !turi:;,¡ u P] t.cnrr.d 'j CJUf' -

lo l'.UllflZl'.olll, 

f V. - PERC!:.l'C rma.s MnlSllt\!.f.3 

Se d1·h·r~n i.:"n~!.Jt•r.n ..,j ,,¡¡1,'1t.!u ¡,,¡~;~· (S1wld\•\. l\>'.:-¡1.it·t.idcth ¡¡ l IU"1 :d -

pcr~on.11 ohrérO y l:H• •·tilfn•ulv1. ¡¡¡ per'.on,11 (P,1rtid.1 lJOtl) ('<I 1:.1i;u d<' -

bcrá multlplil:an;c ¡lL'r do!oi ,¡ lln dt' tl'IH•r el tul,il r.-1:-1i..1.,iJJ. 

r:.. 1h•..:1r, J]i) Jebe incluir¡;,(' ln t/cspcn~.l pr,r f'jl'¡l), 

La Pnrtlda Jlíl-'1: /,p.:irccl'. c11 ~·l cl1cqu1• ron J 1··l1~·1.2 IJ/ 

!.a P••rtJda 150f1: Ap.irt!C•· ('[) t'l chl•(j!lt LU!l ],¡ tL1i··· J7 

(tri c111.o de a¡i11re<.:1:r 1k>r; vei::Do; ].l ria~·" l/, :1~ t!o.:bcrill1 

rrrultfpllcar,;e p,11 :' J·Jf;; P°nli·rwr e! t01.d r.<·r.<.1!.ll. 

\' .- l!Ol!ARIO 

Se deLcr;\ ci;pl'cifjr.:ir el horario de rn1L.ijo ya •11'.1 C'nririnu,~ o d1iic.untíuu". 

el Jdo: Lnmedi.1to del Ftnplca<lo (anut.wdo ;ih~J.l •\e J.1 flr·~• .,;l .:«rc;o que !h;U¡J'l}

y nuitcner el vfuro bueno dt!"l Jei~ A1l;r.fni•nr.1tl'<1J de 111 CuicLtt!. 



COMPARATIVO DEL TOTAL DE PLAZAS DE 
PERSONAL OPERATIVO AUTORIZADAS CON EL 
NUMERO DE PLAZAS QUE REFLEJAN DJSPERSION 
SALARIAL DE 1985 A 1988 

Ploro¡; 

PLAZAS L>t: f>Cl&JNAL.. OP'fll.r.·nvoc:::::::::::r 

~,.AtA!l í'-DN D1!>f'CM!>•ON S,,(...A"''°L rmm 

l-'UENTl:1 Rl•p11rt<' •ll' NiV••lt>!· 1) 1'l l'cr'..1)n.1l d,• l':~·'·l,k!lct.i ,k 
Pl.1ntill.1~ ele l'1'r:;.-..n.il <ll- ta \'rc~.id.·:;c{.1 d .. ],¡ 

r.1!1ul:1d1)r <k .'l1Je!do~. i01;tiltt(Í"ll.i} dt' :•·;i.·, ,, 

l.1 ~: "!' 1'¡).\ l .: :1 1 ') f\ 'j • ;.¡? • 

·~_¡:,_¡: ~"'¡"\.,_!~ 



COSTO DE LA N/VELAC/ON DEL SUELDO 
A TABULADOR MAX/MO DEL PERSONAL 
QUE REFLEJA D/SPERS/ON SALAR/AL 

DE /985 A /988 

1-
..• rn 

,. 

. 
o nre:. ~,. !:M::: . .JUL. 

1985 1986 1987 1988 

'¡ 

~/ 
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TENDENCIAS DE INCREMENTOS 
DE 1984 A 1987 

% 

1984 1985 

F"UENTC' INDICE ne PfiCCJ05 OCL f\ll.NCO Cf: f..•EX/CO 
ENCUCSTA M~ti::iU.:.L SUELWS lNFC'lM~C!O/'J 

1986 

PRECIOJ~ 

5UELDOS M 1111• 

1987 



- l íl(, -

INFLAC/ON-SUELDOS EN GOBIERNO FEDERAL 
DEL NIVEL 1 AL 5 
DE JULIO 84 A SEPTIEMBRE 88 

% 

I000+-----<~----1-----1----->----.,,.c.¡ INFL.ACION 

400 

o 
1984 1985 

F\JCtiTr:.· ""CICE OC ""'tECIOS DEL BANCO Df.: MEXICO 

1986 

/ 
SUELDOS EN 
GOBrE'RNO FEDCRl\t .. 

1987 1988 

•HCl~N'T05 AUTORIZADOS POff LA S.P P. AL TAflt.JL~ DE SU.ELOCJ.S 

!: ¡: ¡· 11 J"t 
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INFLACION-SUELDOS EN GOBIERNO FEDERAL 
DEL NIVEL 14 AL 18 
DE JULIO 84 A SEPTIEMBRE 88 

% 

200-t-----+----! 

1984 1985 1986 1987 

FUENTE' INDICE DE PRECJ;>S OEL EJANCO OE MEXICO 
IJ'"~CREMENTOS AUTORIZADOS POA LA S.P.P . .f',L TASULAOOA OC SUELDOS 

SUELDOS EN 
GOBlE'RNJ FEDERAL 

1988 



- ! i-j H -

INFLACION-SUELDOS EN GOBIERNO FEDERAL 
DEL NIVEL 19 AL 23 
DE JULIO 84 A SEPTIEMBRE 88 

1000-1----1----!-----+--

eoo-l----1 

600-l----I 

400-1----1-----1 

200->----.L. 

1984 1985 1986 1987 

FUENTE• INDICE OC AAt::CIOS OCL t!ANCO Of: ME-.!CO 
INCREMCNTOS Ai,JTO~IZJIOOt. POR L-' S P P At. T.AfJ..;'-..1'.t;OH OC ~UCLOO'i 

INF"LACION 

SUELDOS Etl 
GOBIERNO F"COCAAL 

1988 



SISTEMA DE PLANTILLAS DE PERSONAL 

( FISICA Y FUNCIONAL ) • 

ENERO, 1986. 



!NTRODUCCION. 

Dentro del proceso de ndmlnistración y dcsnrrollo de per~onal 

contempla como un aspecto fundamental, la ncceH:Í d.1d de contar con -

plantillas de personal prcsupuestales y físi.c11;.; de las diferentes -

uni.dadcs que i.t1tcgran las depl"rHJenci.1s gubernamentaler., y,1 que de -

acuerdo a ]ai:; mismns es posible siHtematL.':;1r 111 información de los 

servicios pcrson<ilcs par.1 unJ correcta progr.1maciún )' presupucsta-

dón, as{ como pt1r1l mejorar la admtnistrad.ón, operación y control 

del personal asign11úo <l cada unidad. 

En tal sentido y con hase a la informnclón que !ns propias unid.:i<les 

han proporcionado a Ja Dirección de Personal y la contenida en los 

archivos del área de Cómputo e Informática, se formularán las plan

tillaB de personal, mism,1s que se entregarán ¡¡ las unidndcs adminl.:!_ 

trativas para su corrcspnntl!cnte v;11idadón. 

Sobre eJ particular, t?ti oporttmo sei'i.:iLir que par.1 mc.jur.ir el tii::ItL'

ma de plantillas c:-:istente, se !';olidtó la participación conjunta -

del área de Progrmn.1c.lón, Organiz.,1ci,ín y Evaluación¡ el .í:rea de C1)E! 

puto e Informlitica y Ja IHrccción de Perr.onnl, a fin de que en un -

formato único se concentre Ül inforrnJdón mfnim1 que sobre :rnrví- -

cios persona le~> de Le tl!ner c;Jda 111d dad, dcf luiendo asf mismo lo<; 11_ 

ueamíentos y procedimientus <le elLJboración y actualizacii:Ín dé di- -

chas plant111.w de p1:rsonal. 

- 190 -



OBJETIVO. 

Integrar en un documento la información relat}_ 

va al personal que prc8t:i sus servicios en e.i

da Dependencia~ referida a su situación f!sica. 

ocupa.cional 1 funcional y prcs\ipuestal, n fin do 

tener los l?lcmcntos necesarios que permitan una 

mejor administración y control de dicho perso

nal. 

- 19i -



LillEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE rLAHT!l.LAS. 

1.- Corresponderá a la Dirección de Personal establecer las norma,. 

y políticas a que se sujetarft la elaboración de plantillas de -

personal. 

2.- El Departamento de Empleo, dependiente de J;i Dirccc.ión de Pcri;.2. 

nal tendrá a su cargo el control <le la claboracfón y vnlldnción 

dl! las pl.anti llaH, 

3.- Corresponderá a los reBponsablch administrativos y Dlreccione6 

dependiente a de la Oficlnl fo M,1yor, proporciorwr co:1formc a ll's 

procedimientos estahlecidos, la infonaación necesilrin par J. In -

elaborndón, nctun.llzadón:: vnlJdadón de ).J;; plnntilla.s. 

4.- El Departamento de Rt!muncracioncr. dt'bc.>r:i vcrífic:1r que lor; doc_l.! 

mentas Aviso de Cambio de Situ;iclún y/o Const.indas de Nomhr~ 

miento que impl 1quen mo<lific;1cinncs, vengan correctamente el~ 

hornda;. y que 1~c.1n procc~:ido~ pol· C'l fíer-1 de C1):;¡puto e lnform5-

tica para Ja <Ktualiz.1ción dP las plantillas. 

5.- El Departamento de Cómputo e lnform.Ítícn 1 i~ensualmcnte cm1tirií 

dos listado~ de Plantilla~ de Pt.•r!-;on;tl, uno de :JU fdtu:1ciiÍn físic:1 

y otr:1 dl! ~;u situación prcsupue~tnl, cJuc tlc'bt?riín t::cr rcvisa<lm; 

por el Dcpnrtamento
1
dt.' E:nplen, dPntxa efe 101; c:lnc11 primeros - -

día:> del mes sig~ientt!. 

- 192 -
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6,- El Departami.:.nlu de Empleo remitir;'! mensualmente o blmestr;-¡lncn

te a cada unidad Administrativa(scgún el númcr{i de r.wvimienton que 

se operen mensualtllentc) ~ las plantitln~ de persnna1 f!sicas y -

prcsupuestales para su validación correspondiente, debiendo és

tas ser devueltas en un lapso de S d!as poi.;teriorcs a su rf.!Ce.e_ 

ción. 

7 .- De acuerdo a laa modificaciones y observ.'.lcioncr; que presentan -

las unidades> el Departamento de. Empleo remitir.1 l.as plmaillas 

correspondientes al Departamento de Cómputo e Int"ormát.ica, para 

nu debidn actualización .. 

8.- El Dcpartame_nto de Cómputo e Informática deberá emitir las pla!!. 

tillas definitivas y turnarlas al Departnmento de Etnplco, quien 

a su vez las entregará a las unidades que conforman la est:ruCt!,! 

ra orgánica de la dependencia. 



---------------------------
DEPENDENC 1 A 

tEC!!.\ i'Ji· t· !./1\J(Jl{,\t: 1 tl'. .. : 

MANUAL DE ORGAN 1Z/\C1 ON Y Pl!OCEll I M 1 rNTOS. Fi:CI!,\ ¡JF .\CTU,\L 17 ,\C: ! n;~: 

1- ------

N DE PERSONAL, 

? 
;~íla MetodE_ 

• ía de Tra-

hajo . 

.L 
t.:iblccc Po 

í ..:as <le .!! 
i.caci6n. 

], 
illora Mate-

l de Apoyo 

Formatos. 

tr 
•iora Docu-

to de Apr,!! 

ción, 

·.ILl.A 

D 

SI 

.1 ta a 

r1ión de 

;,bajo. 

NO 

--0 

Ajustes. 

PROCEDIMIEUT0: PLANllLL/\S DE PFRSON/\L FISICA Y PHESUPUESTRL. 
JEFES DE PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADMINSllRATIVAS. AREA DE COMPUTO l INFORMATICA. 

110 
ACT 

n E s e R 1 r e 1 o N • 

oo 1 rnrcro. 

01 l Diseña la metodología de tr;1l.J<.1JO ~i !;eguir, p.:t 
r<.t el cst.:ililccimicnto del Sistema de Planti-: 
llas de Personal Física y P1·csupucst;;il, prc-
~cnt<rndo cibjcti vos y li ncamientos gcner<1lcs. 

02 1 Establcc0 lu:.; ¡..:.olitic:.:is de aplicación par¿¡ 
quo opere adccuu.damC>ntc e] sistcmn. 

03 Disct1a el matcríul de apoyo p,ua dar il cono-
ccr el Sistema de Plantillaz de I1crsonal, co
mo rotafolios, trunsparcncias, uudio•1isu,1lcs, 
así corr.o formatos de la Pla.ntillil Físicil y 
Prt:>supuestal. 

04 1 Elabora el documento del Sistema de Planti- -
llns de Personal, el cual !JC µrcscnta interna 
mente para L1 autorización del Director de -
Persona 1. 

05 1 El Director de Personal n~vi sa el documento i' 
ni no czta de acuerdo, realiza 105 a justes ng 
ccsa.rios y en caso de estar muy incompleto el 
documento lo rcqrcsa a la activid,Hl No. 1. 

06 \ Cuando el documento Cü correcto, cita median
te Oficio .:i. les Responsables de Personal dC> -
las Unidadcfi 1íd1111nistrativas a una Hcunión de: 
TralMjo, i\Si como al Rc::;ponsablc del Arca de 
Cór:iputo, áreas co1Tcspons,:tblcs del ~Jistetr'il. 

DURA 

n:::== l 1 1 1 _J__ __ _i_ ____________ _ 



IJLl'LNDl:NC 1 A 

·~~~~~~~~~~~~~ 

DlRECCION DE PERSONAL, 

I N l C 1 O 

fHsd\;1 Mclod.9, 

lo¡~fa de Trn· 

bajo. 

Est,1lilC'ce I'~ 

1 ítlc.1s de !1 
pl lcnción. 

F!'.C/t.\ íli r!.i\hOit'•Cl!!~;: 

MANIJA!. Jl[ ORGANIZACION Y l'RllC[OIMll.NlOS. FECIU !ll·. ,\1'Tl!1\LIZ1\\'IO:;: 

f'i'llCl.!llMIEliTíl: l'LANlll.LAS IJ[ l'rRSOllAL F/SJCA Y l'RJSUl'JIESTAL. 

JI rr.s or P[RSONAL U[ LAS 
IJNlllAllES ADMINSI JRATIV/IS. 

AR[f\ 0[ COMPUIO 1 INFOf~HJ\TICA. 0[SCRIPCION, 

-~~~~~~~r..=o-¡-~~~~~~~~~~~~~~~~~J 

ACT 

00 1 ltlICIO. 

01 1 Disc11a h. r~e>to1.lulogía tle tr.iba)o :i. t;cguir, i'~ 
r.:i ul establocimi~nto dC'l Sist<;r•1<1 d•! ¡>J,i.nti-
llas de Pcrnonal FÍ1iica y !'rcsupucst.il, pr0-
snntando objetivos y lineamientos gcncr<1lcn. 

02 1 Establece las politíc,1s dr> .1plicac1.'m p<1:«1 -
quo opere J.decu<1<l,1rwntt• el '.;l!>terr,1. 

03 1 Disella el materL1l d.? .1pnyo [Mr<1 rl,u a cono-

ccr ~l Sistema de Plnntilla.s de l'cr~;on.:il, co
mo rotaíolios, tr.:rn:;¡iarcnt:i.:is, aud10Vl5lWhrn, 
así corr.o fon:·,i.te;>. de 1.1 l'Lrntill.1 F1sicn y 
PrcsupueutJ.l. 

04 1 EL1bora el documento dol Si<.tcma dt'.! p1,1nt ¡- -

ll,1ü de Pen::onal, c!l cual se ¡;resent,-i 1ntc~rna. 

mente para la. autori::.ición Jel Dircct.or ck ,: 
Person,11. 

05 1 r:l Director de Personal revisa í!l documento y 
si no esta de acuerdo, n::alizil. lor. .13u~t.r~::: ne 
ccsarios y en caso de estar muy incor:plcto t~l 

docunento lo rcqrcs;1 ,1 la actividMl No. 1. 

06 1 Cu11ntio <>l docurnC'nto e~ corrc,::to, c1t<1 m·~dian

tc Oficio a los ílespontiabl,!:; d·~ !'úr5onal de> -
l.JS Unidades ,';,rlrun1strat.iv;is a. una H.._~.i:11(,;i d<: 
Tr.1b,1jo, il:ii r:Cr"·J ;il !U'::;¡,on~.1b!,~ rl1•l /,;e~, :h• 
C6r~ruto, Ílil},15 co1·n:~;¡.1 cnsalilt>s del Si•;".;a:;,~. 

DUR/\.C 1 ON 

f.j7'l 1 1 1 -----i ____ _j __ ..L..--···-1 "'3/ J__ ___ __J __ _ 



DEPENDEllCIA -------------------------------- 1 Fi·Cll,\ ,,, ·:.1BL1h."-'"'·;--

MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS. Ff:C'll\ Df ,;ctl!/d.l/.\Clll~I: 

DIR[CCION DE PERSONAL. 

lP 

Celebra 

Reunión de 

Trabajo . 

• 1 

Da a 

Conocer el 

Sistema. 

-::e 
Entrega for

matos de Plil_!! 

t1 till.:is de Pcrs. 

t__ 

PROCEDIMJE:ITO: PLANllLLAS DE PERSONAL FISICA Y PRESUPUESTAL. 

JEFE!> DE PCRSONAL nr LAS 
UNIDADES AOHINISrRATIVAS. 

.1, 

AsiEtcn a la 

Reunión de 

Tralrnjo. 

AlltA DE COMPUTO E JNFORHATJCA, 

Asiste a la 

Reunión de 

Trabajo. 

NO, 
ACT IJESCRIPCJON, 

07 1 Rccibl:'n notific.1ción clC! la Heunión de Tr.Jb;\ju 
mcdianteo Oficio, en donde se l!Spccifican los 
objetivos de la Reunión. Archivan oficio. 

08 1 Recibe la notific,1dón de ln ílr.unión de TralM 
jo mediante Oficio, en donde se establecen _: 
los ohjctivos d~ la Rcunión. Archiv.·rn Oficio. 

09 1 Asisten a la Reunión de Trnb."jo, pari\ conocer 
el Sistema de Plantill11s de Personal, c¡uc se
rá instrumentado. 

10 1 Asiste a la Reunión de Trabajo, pnra conocer 
el Sistema de Pldntillas de Pet·son,11, que se
rá instrumentado. 

11 1 Celebra Reunión d<.' 1'rab11jo. 

12 1 Expone ;tmplitul"lcntc el contenido del Sistema -
de Plantillas dC" Personal. 

13 1 Entrega los I'orm.itos de Ll plant1lh FÍ!\ÍC<l y 
de la Plan ti ll;i rresupuestal, con ::;us rcs¡•et·
tivos Inr.tructivos de llenado. 

DURl\CIOH 



DEPEllDENC 1 A 

DIRECCION DE PERSONAL, 

Ajustes. 

FECH .. ; IH'. F.t..\UON.,\Clü:<: 

MANUAL DE ORGANIZACION Y PROC[UIMIENTOS. FEC!lr\ !JE ACT!l.\!.: ;~,«C ! i1;. · 

PROCEDIMIENTO: PLANTILLAS DE PERSONAL FISICA Y PRESUPUESTAL. 
JEfES DE PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATfVAS, ARE/\ ílE COMPUTO E JNFORMATJCA, 

EL..1bon1 el 

Prop,ram,1 -

Computarizada. 

Onlena la 

i11formac i6n 

dt• Archivos. 

NO, 
ACT ll E CRfPCION, 

14 1 Dentro de la Reunión de Trabajo, so ncl.:ir,1n -
las dudas respecto a la dpl icación del SisT"o
m,, y al llenado de los forrnato5, En CilSO de -
no estar de acuerdo se realizan las correcci.2 
nes ncccsari.:is. 

15 1 Si el contenido del Sistema y 101> Formatos son 
correctos, se le solicita a los Rcsponnablcs -
de Personal de las Unid<!dcs •'dministrativas el 
llenado manual d~ loa Formatos y al Area de -
Cómputo e Informática se les sol!citA el llena 
do de los formatos en base a la inform.ic1ón d~ 
sus archivos. 

16 1 Recopilan la información necesaria de sus docu 
mentas de tr.:'lbajo y llenan los Formatos coreo :. 
se indicn en los instructivos corrcspondlcntcs. 
Si;> anotan las percepciones mensuales, 

17 1 Envían las Plantillas de Personal Písica y Pre
supuesta!, debidamente actualizadas a la quin
cena anterior a la Dirección de Personal, 

18 1 !::labora el Programa de Plantillas de Personal 
r•Isica y Presupuesta! computarizado, en base a 
los requerimientos del Sistema de Plantillas. 

19 1 Ord~na 1.1 información de los urc!11 vos, en l.us>J 
a los ForrMtos de Plantillas de Personal f'ísi
cu y Prcsupuc-stal, cons1dcrando los 111ontns de 
las pcrcc>pciones rncnsudlcB. 

DURACIO 



----·-·--·--·-------·-------------- ------ ---r;-;:-;:;;::-:::-::::-. 
DEPfHDENC 1 A j 

DIRECCIOH DE PERSONAL. 

MNUAl U[ ORGMlllACION Y PROCI:OIMll:NTOS. fni.; ni 

l'H!lCU'lM!i::;TO: PLANTILLAS DE PERSONAL f·ISICA Y f'RCSlll'UESJAI.. 

Jflr5 !lt Pf!ISOf!At 0[ LAS Af!EA DE COMPUTO·-;:--~,;;;;-.-;:;-;;-;CA, l"º·[-----,-,-[--;-~-R-1·--;-~--~--~"-·H , 
UNIVAllf,; AllHINIST!IATIVAS. A~ 

--f-----

·-------··------·--- . _1 _ -- ·-····-···- -

20 l lmprirne las Plantillas PÍs1cu y PrCS\Jf'·': 
en original pa.ra su .iproh.1c16n y lar. .~t .. 

L1 Dtrecclóa dt! P~r.:.onal. 

21 !Recibo l.is Pl.H1till.ts y .in.1lit.d 111 10!.:;: 

de .u~.has, 

22 !Si ¡,, información no es corr-e::ta, n•,1l1lio 
ajustes corn~spondicnt<''- o nol i.t·1 t..1 'l\J'-' 
diíiqur?n lo!! datos incorn•ct'Yi, n•q-rl'!,d« 

l<t .1cth:id;ul No. lC.. 

23 li:n1:ÍJ Lis PLi.ntill,1:> 'l ;.nl1cít.1 1~.l·;!:.i• 
c10 l.i t~l.1lior,H:ión fori· .. 1 l ·!·· L1·;: ;,¡ 1>.' 

P•-'r!Jnnal F[sica y prC'r.úJ ui.:~t.J.l f'r\ ! : 

Copia. 

24 !Rec-ibe PLrnli 11.u; de Pcrson~l r:11~:l1..J1;·, 

e 1d»n1.1f1¡;;l Li."> 1·•ndi! .1·,1eir,r1•'· 

.. ¡ í'to9r.in;i.. r,r•ht•:,1 /"Jf i...::10 . 



··-·-------------· 
D[PENDENC 1 A FU IL\ !J'. !·J.,,!\(_l!tH,: 11!:: 

MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCFUIMIENTOS. HC!l,\ !U: AL: 1l!,\L1 ;:,\C; tl'\ 

PROC[DIMlr~TO: PLANllLLAS DE PERSONAL FISJCA Y PRESUPUESTAL. 

1 
DIRECCIOH DE PERSONAL. 1 JEFES 0[ P[RSONAL DE LAS ARCA 0( COMPUTO ( IHíORHATICA NO, 

t-----------------1---~UNIOAílfS ADHINISTRATIVAS, • ACT DE s e R 1 pe 1 o N • OURACIOH 

Recibe y Re· 

visa las 

25 1 Realiza las modific.,,cionc5 en ol Programa y e
labora hs Plantillas de Personal, 1 nC'luyendo 
la información nctualizacl.a a es."I qu1nccn.1. 

26 !Imprime y cnvia correctamente l.1s l•lanti l lo110. 
de Personal PÍG!c,1 y Prcsupue~tal en Oriq1n11l 
y Copia. 

:n !Recibe y Revisa la::; Plantj lhs d1.1 Pcrson.i.1 
tu.i.lizadas a C!l4 quincena. 

28 !Envía las Plantillas a las Unid.1dcs Ad:ninir,ti.t 

tivna, mC?diilnte Oficio para su revisión y/o v~ 
lidaci6n. 

29 1 Rf!cibP.n las Plu.ntill."ls de Pcrsan,"ll mediante O· 
ficio y las rr.vis."ln de ;u·ucnlo .1 r.uo; •J1~C'.!i"' r 
tos de: Tial.i.1ja. füch1v.1n Of1,:Í(;. 

1 

_____ J 



DEPENDEHCIA 

DIRECCION DE PERSONAL. 

J'ECilA ilE LL\iiOlt\C!P'.: 

MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCFDIMIENTOS, Ft:CI[,\ J)[ 1\C¡ L'.\1. ! ? .. \t' ! P.'~~ 

-------~~~----~~~~-~-~--~~~--~ 
i'íll!Clliir':l['llíl: PLANflLLAS 0[ f'[l!SOllAL FISICA Y PRLSlll'UESTAL. 

JEFl'.S 1)fp(R50ÑAlñ[-,A-s-----, ric•. I"º · 
UNIIJA!~l~il-P.Aí!Yl\s, Aíl[A 11( COHPUro l INFOílHA~~--º- E s e H J f' e J o N • lºllHACIO 1 

JO 1 Ro.ilizan correcciones en cnso de h.i.berlns, 
las rnism<Js plantlll.ls y las cnv{nr: ¡J.:n·.1 
tu.:tli:!ación a 1.-i Oirccc1én de 1'1~rson.:il. 

31 1 Reciben y registran correcciones en l.:is rL:m·· 
till,1s de Pcrson,11 or1g1n,1les. 

32 1 cnda las Pl~·rntillJ.s da Personal a.l Arool de -
Cómputo para que scíl.n cor:rc91tla!l f!ll el Progr.1 
l:l<\ 'J 6C incorpore la in[ormación ilctu.ilildda·
a esa quincena, rncdiant'J Oficio, 

33 1 Hccibcn las Pl,1ntil la~ mediante:> Oficio con -
todaf:i lns modificaciones rC!SpC!ctivas. Archi-
vnn Oficio, 

3•1 1 Heul í znn lar; co1·rC>ccioncs en el Progrmna com
putar j zado. 

-·--------'----------_____J-~------------------~ 



DEPENDENCIA 

O 1RECC1 OH DE PERSONAL, 

Fl.:Cll.\ DE E.l.Ai\01\ill., i o;:, 

HANUAL DE ORGAH 1ZAC1 OH Y PROCED 1111 EH TOS. Ff.CH,\ ])[ ACTlli\I, 1 Z,,;r.111:~ ~ 

PROCEDIM!Etl!O: PLAHTILLAS DE PERSONAL FISICA Y PRESUPUESTAL. 

JEFES DE PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADHINISTRATIVAS, 

AREA DE COHPUTO E 1 NFORHAT ICA, 

Actual iza 

el Programa, 

Imprlme y -

NO, 
ACT DESCRJPCION, 

35 1 Corre el Programa y actuolliza la í.nfonr.aci ón 
a la última quinceno.. 

36 1 Inprime y envía las Plantilhs de Ponional a. 
la Dirccci6n de Personal, en Original y Copia 

37 !Recibe y revisa las Plantillas de Pernonal. 

36 1 Envía las Plantillas a las Unidades Adminis-
trativas, mediante Oficio para su vi1lid11ción. 

39 !Reciben y validan las Plantillas, se quedan 
con una re!ncibn de ha modificaciones. 

DllRfl.C 1 OH. 



DEPEHDENC 1 A 

IRECCION DE PERSONAL, 

......... :fl¿ 
TERMINO 

FLC!t,\ in ~L\lli'l:·'Li•'' 

~ANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS. r!:C:ll,\ l>I' At.:il.',\!.1::,\Ll \1:,: 

Pl~OC[ílfl:IUIJO: l'L1\NJILI AS DE l'ERSINAI. flSICA Y l'RJ:SUl'UESTAL. 

JEíCS nr P(RSON/\1. DE LAS 
IJNIDADFS J\IJHINISTRATIVAS, 

ARCA UE COHPUTO [ fNFORHATJCA, NO, 
ACT 

DE5CRIPCIOH, 

40 1 Si existen modificaciones !JC rcnltzan lo~. -
ajustes. 

41 1 Envían lo.o Plantillas validad.1s mcdiantt~ oc l.
cio a la Dirección de Personal, 

42 1 Reciben notificaci6n de validación de Planti
llas y las archivan junto con el Oficio. 

F'IN DEL PHOCEDIMIF.NTO. 

Nota: la Actualización de lari Plantillas do -
Personal F!sica y Presupuesta! se ro;üiza ge
neralmente trirncstralmcnt<:> . 

. ..l..-------

URACIO 



IJ~:PF.NDENCIA 1 HOJA ZZZ7. 

PLANTI Ll.A DE PF.RSONAL PRF.SUl'UESTAr. ACTUAUZADA A t.A QUINCF.HA XX/XX. 

FP.CHAt 
UN 1 DAD R~Sl'ONSAULP.: 

USUARJO COHTROJ.!tDO: 

'OD IGO PUNC. Y NIVEL Df.NOf11HACION 
* ADSCRll'CtON NO!tBRJi 

NO. DF. PLAZA PRESUP PRESuPUE-:STAI., T.P. P. RANGO l'f.RCEPCfCJNJ-:S FISlCA y 
PRESUJlUESTAL Y NfVEl DENOMJNACJOll ** 5Al.ARIA. PARTIDA TOTAi •• 

IINID,USUAkIO f'll,JACION y REAL. REAi •• RKAI •• T.P. R. Uf PORTE .\1!iLSlllifillllllilJ 

' ! 
l 2 J 4 5 6 7 B q 

1 

1 

* TlPO DE POP.STO 'RF.50I'UE!iTAI,. ____ J __ J _ _J ** TIPO Of: PUESTO flEAL. 
-· 

~.,,~ .. ~<•~=ª=!~ 

"' o 

"' 



INSTRUCTIVO DE Lt.r:NADO. 

FORMATO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL PRESUPUESTAL. 

La plantilla presupuesta! de pcrsonnl deberá llenarse de 111 siguieE_ 

te manera: 

FECHA: 

Deberá especificarse el día, mes y año de su elaboración. 

NO. DE HOJA: 

Es importante numerar las hojas para facilit~r el manejo del docu--

mento. 

UNIDAD RESPONSABLE Y USUARIO CONTROLADO: 

La plantilla preGupucstal se elaborará por unidad responsable y usuE_. 

rio controlado. 

A continuación se concentra la información de laa columnlls. 

1.- Se escribirá el nombre completo del empleado e inmedi<itam.entc -

abajo el Registro federal de Causantes, con su Homónimo en caso 

de conocerlo. (Filiación) 

2.- Se deberli anotar la clave del pueato asignado al servidor públ! 

co y el número de plaza. En caso de realizar una función dife-

rente, anotar en el renglón siguiente la clave del puesto que -

le correspondería por la función real que desempeña. 
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).- Asentar primero el nJvel del put.!sto que ocupa pre~rnpwJsL~lr!!í!llLe 

el empleado y en caso de no corn!fipon<lcr ;11 nivel actual, ano-

tnr además en el slgui.enti? renglón, el nivel que corrcspontliera 

al puest·.J real. 

4.- Se anotará la denornin<1ción del Puesto que ocupa el servi.dor pú

blico y si es diferente n l.i de lns funcionc5 rcales desempeiii:i

das1 anotar tnmbién la denominación del puesto qu~ dí!herÍll ocu

par por las funcionc!s que realiza. 

5 .. - El tipo de p u e s t o se refiere a los tipos donde se debe en-

marcar c<tda puesto, como son: 

-Servidores Públicos Superiores 

-Personal Homologado a Servidores Púhl leos Superlorns 

-Servidores Públicos de Mandos Med los 

( Sl'S ) 

( llSPS ) 

( SPM:·l) 

-Personal de Apoyo A<lministt·.1tivo l!omol:1gadc.) .'.!.Mandos Mcdio~qv\llHM) 

-Personal Operativn ( PO ) 

-Personal de Apoyo Administrativo !lomologado <:1 Op(•rutlvo (AAllPO) 

El tipo de puesto se indicará tanto para el puciito asitntido pr~ 

supucstalmt!ntc, como para el puesto que corresponda a 1a fun- -

c.fi'n real, en c-n~0 de iwr <lifPrente. 

6.- El rango salarial se describe a continuación, con su;; respecti

vas claves, el cual correr;pondc al sueldo base que percU1t~ !l1l~l\

r:.ualmcntc t>l servidor públ :lt"o, referido nl pue~to qul! tif'nc a-

r.ignado. 
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l'erson.nl por Abajo del Tabulnd()r Ml'nimo -1 

Personnl en el Tabulador H!nimo 

Pcrson;ü por Abajo de Tabulo.<h1r He dio -2 

Personal c.n el Tilbulador Medio 

Persou<ll por Abajo del Tabulador Mib.imo -J 

Personal en el To.bulndor N<!Y.imn 

7 .- Las perccpcioneR que se cvn:-;idt"?rarfi1\ se dcsglm;:rn a cm1tinu:1ción; 

-Sueldos Compflctndo8 pan1 el personal docente •J ndm:ínistrntivo -

pcrmanentc 7 Sueldo" Con;pactJdüti pnr.i el Personal Obrero , Suel

dos CompactadoR para el Personal Eventual, !!onon1rios y COSSIES. 

-Comp.rnsaci6n Ext1:uor<li:mrfo. 

-Otras Prestncioncs como Despensa. 

-Previsión Social Miíltl¡,le 

-Prima Quinquc.nal. pr.1nclpalmcnte. 

8.- Se nnot.1rá la sum.1 lot:ll de las percepciones que corn~sponcl.:i.n a 

cada puesto-plaza. 

9 .... En ln 11.dscdpciún Flsica. r:c d<.·hf•r.'ín .1no..1tar las cl<tve~. tic la u

nidad, usuario controlado y auh .. sub\micln<l, de dond1! ~e encuen

tra prestando sus servicios el empleado, de acuerdo al Cat.áJogo 

de Unidades que !H:> !H.'- elabore por 1:1 Unidad de Ptogr~11noclón, O.!. 

ganizaclón y Evalu.1c Ión. 



UEJIF.NDfo:NCT A: 

i'LAUT!J,LA DE J>l:'.RSOUAJ. FISlCA AC1'UA.LfZADA A J.A QHJNCf~NA XX/XY.. 

PECHA1 
UN lDAD Rf:SPONSABU; r 
USIJARJO CONTROf.AUO: 
SUB-SUJJUNIDAD: 

NOMllRr; 
ODlCO FUNC. Y HrVRL m:NOHJNACTON . 

y NO. DE PLAZA IJRESUP PRF.SUl'UESTA!, T.P. P. RANGO PENCE.PCI ONF.S 

J-'11,IACJON 
PRF.SIJPfJESTAf, Y N!YE DENOH!NAC!ON .. Al.ARIA -~--

y ""' ,, .... n1.•i\'t .,. p •• IHPORTF. 

1 2 J 4 5 6 7 

• "''"' "~"' l"""'0C<"'· J, __ ~!_!_!'_~~:~ R~"---~- ---- -

llOJA ?.Z7.7. 

AOSCRTPCION 

TOTAL 
PRESUl'UF.S'tAL 
(UNIDAD y usu,; 
RlO CONTROI.A!lf 

a 9 

/~ . ._:¿,_ ~"~" Q,.,,)~ 

1 

"' o 

"' 



LNSTRUCTIVO OE LLENADO 
l'ORMATO DE LA PLANTILLA DF. PERSONAL FISICA. 

La plantilla [fsic.a de personal deberá llenarse de la siguiente m.1-

nera: 

FECHA: 

Ot!bcr.1 cspecifkarsc el dra, mes y año de ~lU clnboración. 

NO. DF. llOJA: 

Es im¡>ortante numerar las hojas para facilitar el manejo <lel docu--

mento. 

UNIDAD RESPDNSABI.E , USUARIO CONTROLADO Y SU!l-SUBUNIDAD: 

La plnntílla físic.1 se clabor.:ir<'i por unidnd responsable, wmnrio --

controlado ~uh-:.ubuní d<Hl. 

A continuación flC Cünc:cntrn la ínform.ición <le las columnas. 

l.- Se ~scribir<l el nombre coi::plcto del e111plca<ln,. ln:.a:.<lL1L<l.ml!ntl· -

de conoccrln. (Filiai..:ión). 

rente, anotar cu el rcn1~l60 siguiente la cL:l\.'i..' úct puc~:;to que -

le corrcspoudcr!a por ln función re;;1l qiw d~1;c.rnpeú;i, 
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- ;!08 -

J,- A~cnt~1.r pdmcr\1 t!l nivel dl!l pm!f>to que \Jcupa prcsu¡i11esu1Jmcnte 

el crnph•ado y en r.,1¡;(1 de no rorrespondcr al nivel actuaJ 1 .:iuo-

tar ¡¡rlcrn.:is 1 en t•l siguil.!nte renglón, 1•l uivcl que t'.orn~~pmhlicról 

~1 ptwslu r~.11. 

4.- Se anotar5 1.1 denomin3ci, .. in d~l pth.!Sto qui.! ocupa el servidor- p1í

blico y si es dift:'rcntt> a 1;1 de> l.1f: funclol\Q't:i rcaJr5 descrnpci\a

das, anotar tambitSn lu dt:!nomin:iciúo del puesto qm' debería oc.:u

pai· por las fundoncl'i que re:tliz<"t. 

5.- El tipo de puesto, !W refiere a los tipos dondct se de.ben enmar-

car cada puesto, como son: 

-Serv !dores I'úblicou Superiores SPS 

-Personal Homolog.1do a Servidorcu Púhlicos Sup~riorcs HSPS 

-Scrvidorcr. l'Üblfc~)s de Hondos Mctl:ios SPml 

-Personal de Apoyo Administrativo Homologado a Mandos Medio~ Ar\HJ•lH) 

-Personal Operativo ( PO 

-Personal de Apoyo ,\dmini5trativo llomologndo a Operativo ( AMJPO) 

El tipo de puesto se indlcar.'i tanto par.:l el puesto <1signado pr~ 

supu~t>ti1lmeure, como 1w.r.1 el p11e:>to qui..~ corrcspond;i a la fun- -

ción real~ e.n ~~;1so de ser tlifcrcnte~ 

b.- El r.nngo sttl;irial se desc:ribt: a continu;¡ción, con r.us respecti

vas claves~ "d cual correfiprmdc ;:iJ :>ucldo b:H•e que percibe r:a:n

sunlm!'.!ntc el scrvi<lor pahl íu'. ti.'rerido .11 pue~to qne t{('nc a-

sign.'ldo. 
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Personal JJOr Ab..ijo del Tabulndor Nrnimo 

Personal ~n el Tabulador Mínimo 

Personal por Abnjo del Tabulador HC:dio 

Personal en el T.1hulador Medio 

Personal por Abajo del Tabulador Miíx ima 

Personal en el Tabulador H.1ximo 

-1 

-2 

-3 

7 .- La,. percepciones que ~•e considerarliJ\ se des~loaan a cottth1uac,iórt 

-Sueldos ComprH'.taiins pnra el per,,onal Voc(>nte o Adminlstr.ntivo -

permanente 1 Suc~ ldor. Com¡wct.1doF. par.a el Pi..!r~on<tl Obrcro,Sueldos 

CompnctndoH pnrn el P~r~10nn1 Ev~nlu~1l, llonor.1rios y COSSlES. 

-Compensación ExtraordinJ.r la 

-Otras Pre!:>t.O.ciO\h~s como Der.pens.:i.. 

-Prcv üiiún Social Múl U ple. 

-Prima Qui nqut'.!na l, princípa lmr:ntc. 

8.- Se anot;ir.'i l;J suma l\~l;1l de üw pctc.cpcionl!fl que correHpon<lun 11 

C<lt.1'1 puesto-pla:>:.1. 

9~- En la a<lscrlpción presupue!>tJl .se G.elwrfin anot;;r Li.::; cl.1Veti <le 

la unidnd y usu.J(fo controlndo .i los que H~ encmrntr.i dd~;crito 

f~l senthk1r púbJico, de <tcucrdo ;:;l C;H;í!ogo <l(~ llntd,1dc:!; ümítido 

por la Un1dad dt> l1rograrn.1cll:in, Oq~ani.lrnción y ~:vi\luación. 



DEPrnDENCIA: l 

DISPERS10N SALARIAL. 

UNIDADi (CI.AVE Y fJF.NOHINAClON). 2 

COfJlGO SUELDOS TABULADOR 
FUNCIONAi COMPACTAfJOS KAXIHO DIFE:-

NOHURE PUl-~S'fO Y NO. BE NIVEi llOf• o S. P.P. R~NClAS 
Pl.AZA 1105. (FF.CllA) 

4 5 6 7 8 9 10 

1 

_____ _l 

FECHA' 

ESTIMUl.OS TOTAL DE 
Al. 'ERCEl'CIONF.S 

PERSONAL POR SlJEl.DO 
1506 (MENSUAL) 

ll 12 

1 J 

J 

OIHil-:RVACI ONl{S 

13 

~-=~~L,,~,,f.·"""~1~ 

~ 

o 



DISPERSION SALARIAL. 

INSTRUCTIVO. 

Se deberá anotar: 

1.- El nombre de 1.1 Secretnrín de Estado, de la Oficlnlía Mayor o -

equivalente y de la Dirección General, que son responsables del 

estudio de Dispernión Salarial. 

2.- Ln Clave y el nomhrc conplcto de la Unid,1d /\dministrativa qm.• -

se esté estudiando. 

3.- E1 mes y año de rc11lfzación del c•studin. 

4.- El nombre completo del empleado. 

5.- La denominación del puesto, conforme al C.itálogo de Puestos ln_!: 

titucionAl, que ocupa el empleado. 

6.- la clave del pucoto (códip,o funcion,11), dC' .1cucrdo al Catálogo 

Institucional de Puestos y el número de la plaza. 

7 .- El nivel salarial del pucr,to, de acuerdo al Tabul.ridor Institu-

cional de Sueldos, 

8.- El sueldo m~nsual que cobra el empleado, yu sea por la pi'lrtid.:i 

11011 (Sueldos Com¡rnctndos) ó 1105 {!;ucldos Compactados al Perr.~ 

nal Obrero). Sin contar nineuna prcsU1ción, como cr. el caso de 

1;1 despcnsil, por C'jcmplo. 

9.- El rango máxjmo del Tabulador dt! Sueldos InsUtucional, autoriz.E_ 

do l'ºr 1.1 Sccrct;1rín de Progn1mnción y Presupuento, Jl.:ll'él cad.1 -

nivel. 

10.-La difercnci.1 qur existe entr(' el rncldo que percibe el <"r!plt·.1· 

do y c>J s11ddo autorizado por la Secret.1f"Í<i rfr !'rq~r-tm<.ición y -

Presupuesto. 

11.-En Cc1SO de qut• el Pmple,1do pcrcib.1 un.:i cc'.lu! id.:id rriensu,11 adicio

nal que complemente el sueldo, por la partirl.1 l'.}06 (Estímulos -

al Pc:rsonal), el monto mcn~11al rc!;pcclivo. 

12.-El total de perccpcioncf>, contempladas en el numcr<Jl 8 y l:n ca

dc tener un sueldo adicional, sumar U1mbién et numeral 11. 
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13 ... En la c-olumna de observad.one¡;:, lu rai.6n por h. que el empleado 

no est~ percibiendo el sueldo máximo, autori~sdo por la Secrct~ 

ría. de Progra.moc16n y Presupuesto; y/o alguna otra aclaraci6n ... 

que sirva para el estudio. 



.. ··-···-----
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f.VALUACION Y CONTROL DEI. SISTF.MA DE ESTANDARIZACION SALARIAi,. 

INSTRUCTIVO. 

Se debcrti anotar: 

l.- El nombre de la Secretaría de Estn<10 1 de la Oficialía Mayor: o -

equivalente y de ta Dirección Cencrnl, a la cual se cstA ev;\- -

luando y controlando el Sistern.:i de Estand.iriiaci6n Salarla.1. 

2.- Mes y .año en que se llevó n c<tbo ln ev.;tluacíón y control. 

3.- El objetivo de l.:i cvalunclón y control del Sistcm.1 de Estandar_i 

zación Salarial. 

I~.- Los responsables y correaponsablcs de cada una de los activida

des. 

5.- El número de lllS nctividadea que se ~stán evaluando en un pt~rí2 

do determinado. 

6 .... l~a cspccJ Hcación del contenido lle ln actividad que se C'StÍl <!V! 

luando y control.indo. 

7 .- Oí:i, mes y níio en que debe rcJ.li.:tarsc la actividad. 

8.- Día, mt.'Ei y año C'n que r.c llevó a cabo la .iclividad. 

9.- F.1 porcentaje de.terminado par.:i cada Jclívid."ld (que 

de ser un 100'1..) que se CGtá ev.:tlunndo y controlando. 

totnl d_s. 

10.-El porccnt11jc de avance. real que se tuvo en cadn un.a ,fo l<i.s ac

t ividadcs. 

11,.·F.n la Gr.'\fic;i de G•intt, loG ticmp .. 1i-; t.'ll que St' deben n•alizar -

las actividades (con un color) y los tiempos rcalcr. en que se -

llevaron il cDLo (con otro color-), d(> t..J.1 forma que se pucdn de

terminar de rnanc>ra inm~dlatn lo;. dc1,fr1sü111icntoi:; que ¡mdicr.111 -

existir entre las acti.vldm1er. 

t2.- F.n la colurnníl d.: obscrv.·1cionc~. las cnusas por L1s que: una a<:

tividad no fue realizadil: cu los tiempos cstablecidcis y las mcd_!, 

das totiada.s para corregirla, evitando rctr.asos en el Sislcmt1. 
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